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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 545/2023

DECAD-2023-545-APN-JGM - Licitación Pública N° 95-0009-LPU23.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-08743846-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0009-LPU23 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 378 del 3 de marzo de 2023 del mencionado organismo, 
con el objeto de lograr la adquisición de Leche Entera en Polvo instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido 
ascórbico según Ley N° 25.459 – Libre de gluten o Leche en Polvo Entera instantánea fortificada con hierro, zinc 
y ácido ascórbico según Ley N° 25.459 – Libre de gluten, destinada a la atención de los sectores socialmente 
vulnerables, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigos mediante Orden 
de Trabajo N° 207 de fecha 27 de marzo de 2023, informando los Valores de Referencia para el único renglón de 
la contratación, en los términos y alcances establecidos en el punto I.c.2 del Anexo II de la Resolución SIGEN 
N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 28 de marzo de 2023, en la referida Licitación Pública 
se presentaron las siguientes firmas: MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L., ALIMENTOS VIDA S.A., MANFREY 
COOPERATIVA DE TAMBEROS DE C. e I. LTDA., S.A. LA SIBILA, ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., MHG S.A. y 
COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
en su carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico respecto de las ofertas recibidas, el 
cual cuenta con la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y de la SECRETARÍA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL en su carácter de Unidad Requirente, ambas dependencias pertenecientes al referido 
organismo, en el cual se determinó el cumplimiento, por parte de los oferentes, de las Especificaciones Técnicas 
exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 11 de mayo de 2023, aconsejando adjudicar la Licitación Pública 
referida a las firmas S.A. LA SIBILA, MANFREY COOPERATIVA DE TAMBEROS DE C. e I. LTDA, MAFRALAC 
ALIMENTICIA S.R.L., ALIMENTOS VIDA S.A. y MHG S.A.

Que corresponde desestimar las ofertas presentadas por las firmas: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L por encontrarse 
suspendida en el SISTEMA DE INFORMACIÓN A PROVEEDORES (SIPRO) conforme lo establecido en el artículo 
28, inciso a) del Decreto N° 1023/01 y sus normas modificatorias y complementarias y en el artículo 66, inciso b) 
y del Decreto 1030/16 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias y respecto de las alternativas 
1 y 2, por no haber presentado la imagen del arte del rótulo y además, respecto de la alternativa 2, por haber 
presentado un Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A) para una leche no instantánea y COMPAÑÍA 
AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. para el renglón 1, alternativa 1 por no haber presentado la imagen del arte 
del rótulo de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y su alternativa 2 por haber presentado una imagen del arte del rótulo con 
la información nutricional incompleta, incumpliendo con el artículo 225 del Código Alimentario Argentino (C.A.A.) 
de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, asimismo, dicha Comisión Evaluadora sostuvo que corresponde declarar parcialmente fracasado el renglón 1 
por la cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL (1.800.000) envases y declarar desierta la cantidad de CINCO 
MILLONES CUARENTA MIL (5.040.000) envases, por no haber obtenido ofertas.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

#I6906901I#
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Que la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha 
verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la referida contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d), e), f) y g) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0009-LPU23 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
con el objeto de lograr la adquisición de Leche Entera en Polvo instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido 
ascórbico según Ley N° 25.459 – Libre de gluten o Leche en Polvo Entera instantánea fortificada con hierro, zinc 
y ácido ascórbico según Ley N° 25.459 – Libre de gluten, destinada a la atención de los sectores socialmente 
vulnerables, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Licitación Pública N°  95-0009-LPU23 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL las ofertas presentadas por las firmas: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T N° 30-70957893-2) para el 
renglón 1, alternativas 1 y 2 y COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T N° 30-70779374-7) para el 
renglón 1, alternativas 1 y 2 por las causales expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 11 de 
mayo de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0009-LPU23 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de las siguientes firmas:

S.A. LA SIBILA (C.U.I.T N° 30-58885563-1)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA MIL (960.000) paquetes de leche en polvo 
entera instantánea fortificada con vitamina c, hierro y zinc - libre de gluten, presentada en envases con un contenido 
neto de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca PURÍSIMA, cuyo precio unitario 
es de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($2385), por un monto total de PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($2.289.600.000);

MANFREY COOPERATIVA DE TAMBEROS DE C. e I. LTDA. (C.U.I.T N° 30-50177338-3)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de SEISCIENTOS MIL (600.000) paquetes de leche entera en polvo 
instantánea fortificada con vitamina c, hierro y zinc - libre de gluten, presentada en envases con un contenido 
neto de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca MANFREY, cuyo precio unitario es 
de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($2400), por un monto total de PESOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
MILLONES ($1.440.000.000);

MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L. (C.U.I.T N° 30-70728093-6)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) paquetes de leche en 
polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y vitamina c - libre de gluten, presentada en envases con 
un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca FRANZ, cuyo precio 
unitario es de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO ($2425), por un monto total de PESOS DOS MIL 
NOVECIENTOS DIEZ MILLONES ($2.910.000.000);

ALIMENTOS VIDA S.A (C.U.I.T N° 30-71067391-4)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL (1.800.000) paquetes de leche en 
polvo entera instantánea fortificada con vitamina c, hierro y zinc - libre de gluten, presentada en envases con un 
contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca VIDALAC, cuyo precio 
unitario es de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($2.426,97), por 
un monto total de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL ($4.368.546.000);

MHG S.A (C.U.I.T N° 30-71559347-1)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de SEISCIENTOS MIL (600.000) paquetes de leche en polvo entera 
instantánea fortificada con vitamina c, hierro y zinc - libre de gluten, presentada en envases con un contenido neto 
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de UN (1) kilogramo cada uno, según especificaciones del Pliego, marca PURÍSIMA, cuyo precio unitario es de 
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($2428), por un monto total de PESOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($1.456.800.000).

ARTÍCULO 4°.- Declárase parcialmente fracasado el renglón 1 por la cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
(1.800.000) paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno de leche en polvo entera instantánea 
fortificada con vitamina c, hierro y zinc - libre de gluten.

ARTÍCULO 5º.- Declárase desierta la cantidad de CINCO MILLONES CUARENTA MIL (5.040.000) paquetes con 
un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno de leche en polvo entera instantánea fortificada con vitamina c, 
hierro y zinc - libre de gluten, por no haber obtenido ofertas.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 7º.- Autorízase a la Ministra de Desarrollo Social a aprobar la ampliación, disminución, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto 
de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($12.464.946.000), se 
imputará con cargo a los créditos específicos del Presupuesto de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 9º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Victoria Tolosa Paz

e. 06/07/2023 N° 51692/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 541/2023

DECAD-2023-541-APN-JGM - Proceso de Compra N° 82-0041-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-56125430-APN-DC#ME y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa, por Adjudicación Simple Interadministrativa 
con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., identificada como Proceso de Compra N° 82-0041-
CDI23, para la prestación del servicio de armado y distribución de útiles escolares, solicitada por la SUBSECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la referida contratación tramita como Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto N° 1023/01 y en los artículos 14 y 22 
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, por ser CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
S.A. una sociedad cuyo capital social pertenece en un CIEN POR CIENTO (100 %) al ESTADO NACIONAL.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que del Acta de Apertura de Ofertas del 22 de mayo de 2023 surge la presentación de la oferta de CORREO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6) por la suma total de PESOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($1.961.725.200).

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en función de los análisis 
administrativos, económicos y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, realizó el 
correspondiente Informe de Evaluación de Ofertas y recomendó adjudicar la Contratación Directa identificada 
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como Proceso de Compra N° 82-0041-CDI23 a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70857483-6) por ser su oferta formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución N°  1199 del 7 de junio de 2023 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó la 
convocatoria a la referida Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa con CORREO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado 
en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que tomó la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa con CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., identificada como Proceso de Compra N° 82-0041-CDI23, para 
la prestación del servicio de armado y distribución de útiles escolares, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa, identificada 
como Proceso de Compra Nº 82-0041-CDI23, a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70857483-6), por la suma total de PESOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($1.961.725.200).

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Ministro de Educación a suscribir con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA S.A. el Convenio Interadministrativo correspondiente a la contratación directa referida en el artículo 
1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Contrataciones del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a emitir la Orden de 
Compra respectiva.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la Contratación 
Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 06/07/2023 N° 51691/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 542/2023

DECAD-2023-542-APN-JGM - Proceso de Compra N° 82-0040-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-55714142-APN-DC#ME y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa, por Adjudicación Simple Interadministrativa 
con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., identificada como Proceso de Compra N° 82-0040-
CDI23, para la prestación del servicio de logística, consolidación y distribución de “AFICHES y PIEZAS GRÁFICAS” 
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y “COLECCIÓN HISTORIAS POR LEER”, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la referida contratación tramita como Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto N° 1023/01 y en los artículos 14 y 22 
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, por ser CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
S.A. una sociedad cuyo capital social pertenece en un CIEN POR CIENTO (100%) al ESTADO NACIONAL.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que del Acta de Apertura de Ofertas del 22 de mayo de 2023 surge la presentación de la oferta de CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6) por la suma total de PESOS TRES MIL 
OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
OCHO CENTAVOS ($ 3.083.491.642,08).

Que la Dirección de Contrataciones del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, realizó el correspondiente 
Informe de Evaluación de Ofertas y recomendó adjudicar la Contratación Directa identificada como Proceso de 
Compra N° 82-0040-CDI23 a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6) 
por ser su oferta formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución N°  1198 del 7 de junio de 2023 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó la 
convocatoria a la referida Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa con CORREO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado 
en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa con CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., identificada como Proceso de Compra N°  82-0040-CDI23, 
para la prestación del servicio de logística, consolidación y distribución de “AFICHES y PIEZAS GRÁFICAS” y 
“COLECCIÓN HISTORIAS POR LEER”, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa, identificada como 
Proceso de Compra Nº 82-0040-CDI23, a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70857483-6), por la suma total de PESOS TRES MIL OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHO CENTAVOS ($ 3.083.491.642,08).

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Ministro de Educación a suscribir con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA S.A. el Convenio Interadministrativo correspondiente a la contratación directa referida en el artículo 
1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Contrataciones del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a emitir la Orden de 
Compra respectiva.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la Contratación 
Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 06/07/2023 N° 51696/23 v. 06/07/2023
#F6906905F#
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Decisión Administrativa 544/2023

DECAD-2023-544-APN-JGM - Dase por designada Directora del Registro 
Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-55849375-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 
la Resolución del Directorio del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E 
IMPLANTE (INCUCAI) N° 43 del 22 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Resolución del Directorio del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE N° 43/19 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) del INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Laura AGUERRE (D.N.I. N° 31.859.752) en el cargo de Directora 
del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) del INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905 - INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 06/07/2023 N° 51694/23 v. 06/07/2023
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MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 543/2023

DECAD-2023-543-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-74304953-APN-DGD#MC, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, María Paula BRUNO quien revista en UN (1) cargo Nivel C, Grado 6, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a la 
planta permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente involucrada, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2020 
y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN a la agente María Paula BRUNO (D.N.I. Nº 22.374.693) quien revista en un cargo Nivel C, Grado 
6, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, a la planta permanente del MINISTERIO DE CULTURA, con su respectivo cargo y nivel 
escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer - Jaime Perczyk

e. 06/07/2023 N° 51693/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 546/2023

DECAD-2023-546-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-09030477-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 451/22 se asignaron las competencias del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Programación Financiera de la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Verónica Adriana CHAS (D.N.I. N° 23.068.614) en el cargo 
de Coordinadora de Programación Financiera de la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 06/07/2023 N° 51697/23 v. 06/07/2023
#F6906906F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 146/2023

RESFC-2023-146-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-31215236- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del ESTADO NACIONAL, aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 
2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el Convenio Marco de Cooperación suscripto en fecha 
20 de febrero de 2022 entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la FUNDACIÓN SOCIAL 
ARGENTINOS JUNIORS, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito sobre una fracción del inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Santos Dumont, entre Avenida Warnes y Calle Montenegro, 
COMUNA 15 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, encontrándose sin catastrar y vinculado al CIE 
0200011376/97, con una superficie aproximada de NOVECIENTOS TRECE METROS CUADRADOS (913 m2), 
según se detalla en el PLANO-2023-44396361-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante 
de la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente, tiene como objeto la necesidad de brindar un ámbito de encuentro 
y capacitación de menores y adultos del barrio, contemplando la construcción de espacios deportivos, recreativos, 
sociales y culturales.

Que la FUNDACIÓN SOCIAL ARGENTINOS JUNIORS es una entidad de bien público sin fines de lucro, la cual 
tiene por objeto promover la inclusión social a través de diferentes programas educativos, culturales, deportivos 
y sociales y alentar el desarrollo social de niños, niñas, jóvenes y adultos mayores que viven en contexto de 
vulnerabilidad.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia, identificado como IF-2023-44670313-APN-DNSRYI#AABE de fecha 21 de abril de 2023, surge que el 
inmueble involucrado es propiedad del ESTADO NACIONAL y se encuentra en jurisdicción del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación elaborado con fecha 4 de mayo de 2023 por la DIRECCIÓN DE 
DESPLIEGUE TERRITORIAL de esta Agencia, identificado como IF-2023-51045040-APN-DDT#AABE de fecha 5 
de mayo del mismo año, se ha constatado que los sectores se encuentran bajo el viaducto de las vías del FFCC 
San Martín, con vegetación y montículos de tierra, libre de ocupantes, corroborándose la falta de afectación 
específica por parte de esa Administración.

Que oportunamente mediante Providencia PV-2019-69437625-APN-SECPT#MTR de fecha 2 de agosto de 
2019 emitida en el Expediente EX-2019-57940936- -APN-SSTF#MTR, tomó intervención la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE remitiendo las respuestas de los distintos 
organismos respecto de la utilización del área sobre la que se encuentra emplazado el Viaducto del FERROCARRIL 
SAN MARTÍN entre las Estaciones PALERMO y PATERNAL. Al respecto, se enviaron a esta Agencia como Informe 
IF-2019-69433892-APN-SECPT#MTR los planos que delimitan los espacios bajo viaductos reservados para usos 
operativos y funcionales del ferrocarril consensuados por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, entre los cuales 
no se encuentra el inmueble solicitado en las presentes actuaciones.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

#I6906806I#
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Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen 
de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del 
inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que además, en virtud de la Cláusula 1.2 del Convenio Marco de Cooperación suscripto en fecha 18 de 
febrero de 2022 entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, se dejó establecido que será la Agencia quien 
otorgue permisos gratuitos vinculados con inmuebles asignados a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, atendiendo que su celebración u otorgamiento no interfiera con la 
operación ferroviaria.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-
APN-AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones, se encuentra 
a la fecha subutilizado o sin destino útil por parte de la jurisdicción de origen, siendo menester optimizar sus 
condiciones de uso, con miras a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, verificada la aptitud del inmueble en trato en consonancia con el requerimiento efectuado 
por el solicitante, resulta procedente otorgar a la FUNDACIÓN SOCIAL ARGENTINOS JUNIORS, un permiso de 
uso precario y gratuito respecto del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, con el objeto de brindar un 
ámbito de encuentro y capacitación de menores y adultos del barrio, contemplando la construcción de espacios 
deportivos, recreativos, sociales y culturales.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la FUNDACIÓN SOCIAL ARGENTINOS JUNIORS 
y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no podrá apartarse de 
la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in 
situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas áreas con competencia de esta Agencia han tomado intervención en el marco de las actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la FUNDACIÓN SOCIAL ARGENTINOS JUNIORS un permiso de uso precario y gratuito 
sobre una fracción del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Santos Dumont, entre 
Avenida Warnes y Calle Montenegro, COMUNA 15 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, encontrándose 
sin catastrar y vinculado al CIE 0200011376/97, con una superficie aproximada de NOVECIENTOS TRECE METROS 
CUADRADOS (913 m2), según se detalla en el PLANO-2023-44396361-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO 
I forma parte integrante de la presente medida, con el objeto de brindar un ámbito de encuentro y capacitación 
de menores y adultos del barrio, contemplando la construcción de espacios deportivos, recreativos, sociales y 
culturales.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / FUNDACIÓN SOCIAL ARGENTINOS JUNIORS, identificado como IF-2023-66448279-APN-DAC#AABE, 
que integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del inmueble otorgado deberá ser realizada por la FUNDACIÓN SOCIAL 
ARGENTINOS JUNIORS y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un 
plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se aprueba, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO una vez suscripto 
el Permiso Precario de Uso, aprobado en el Artículo 2º de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la FUNDACIÓN SOCIAL ARGENTINOS JUNIORS, al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51597/23 v. 06/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1011/2023

RESOL-2023-1011-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-68707223- -APN-DE#AND, los Decretos Nros. 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus normas modificatorias se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
(ANDIS), como Organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, erigiéndose como la encargada del diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en 
materia de discapacidad, desde una perspectiva integral de promoción de derechos, y la elaboración y ejecución 
de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad, 
facilitando el acceso de las personas con discapacidad al conjunto de las herramientas propuestas por el Estado 
Nacional en la materia.

Que el Decreto precitado fijó entre las atribuciones de la AGENCIA la de: “(...) 2. Ejecutar las acciones necesarias 
para garantizar que las personas en situación de discapacidad puedan ejercer de manera plena sus derechos”.

Que, en el marco de consenso internacional en materia de derechos humanos brindado por la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por normativa nacional mediante Ley N° 26.378 y con 
jerarquía constitucional otorgada por Ley N° 27.044, resulta fundamental motorizar las herramientas y políticas 

#F6906806F#

#I6906643I#
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pertinentes que garanticen el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que honren los 
compromisos allí acordados.

Que, el Artículo 3 de la precitada Convención dispone que uno de los principios generales establecido a los fines 
de la Convención es el de la “participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad” de las personas con 
discapacidad.

Que, asimismo, el Artículo 8 estipula que “Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para: a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas; 
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, 
incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; c) Promover la toma de 
conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas con discapacidad. (...)” fomentando para 
tales fines la promoción de programas de formacion sobre sensibilizacion que tengan en cuenta a las personas 
con discapacidad y los derechos de este colectivo.

Que, por otro lado, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el año 2023, realizó una 
serie de observaciones generales; entre las cuales recomendó fortalecer la Unidad de Capacitación de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD y ofrecer programas de capacitación sistemáticos acerca de los derechos de 
las personas con discapacidad y las obligaciones del Estado parte en virtud de la Convención, dirigidos a las 
personas que ejercen función pública en los tres poderes y en todos los niveles.

Que, en consonancia con lo expresado en los Considerandos que preceden, esta ANDIS entiende prioritario 
promover un espacio en el que mediante conferencias de expositores nacionales e internacionales se intercambien 
logros, se planteen metas y nuevos desafíos que permitan continuar profundizando el camino hacia la inclusión 
plena de las personas con discapacidad.

Que, en este marco, se propuso la creación de un Foro Argentino de Discapacidad (FADis), dirigido a personas 
con discapacidad y sus familias; las organizaciones de y para personas con discapacidad; organismos públicos 
nacionales, provinciales y municipales que trabajan con el colectivo; profesionales, expertos y expertas en el tema; 
sindicatos; universidades; y todos los sectores clave que estén interesados en la materia. El mismo se realizará 
los días jueves 6 y viernes 7 de julio de 2023, en la Facultad de Ciencias Sociales - UBA, sita en calle Santiago del 
Estero 1029, C.A.B.A.

Que la jornada mencionada tiene por objeto plantear metas a trabajar, intercambiar logros y reflexionar sobre 
los desafíos que hay por delante; intercambiar conocimientos sobre la temática de la discapacidad desde una 
perspectiva impuesta por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; poner en común 
avances, metas y objetivos alcanzados y en desarrollo, así como plantear desafíos concretos para cada una de las 
temáticas que atraviesan la vida de las personas con discapacidad; y visibilizar a este colectivo que históricamente 
ha sido invisibilizado, y que en la actualidad está siendo reconocido.

Que, en el sentido de lo expresado en los Considerandos que preceden, y con el fin de reforzar la importancia 
de garantizar el derecho a la efectiva inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad, esta Agencia 
considera propicio declarar de interés la jornada citada precedentemente “Foro Argentino de Discapacidad 
(FADis)”.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 698/17 y sus modificatorios, y 
Nº 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de interés el “Foro Argentino de Discapacidad (FADis)”, a realizarse los días jueves 6 y 
viernes 7 de julio de 2023, en la Facultad de Ciencias Sociales - UBA, sita en la calle Santiago del Estero 1029, 
C.A.B.A.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
oportunamente archívese

Fernando Gaston Galarraga

e. 06/07/2023 N° 51434/23 v. 06/07/2023
#F6906643F#
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BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 295/2023

RESOL-2023-295-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el Expediente electrónico EX-2023-50317326-APN-DGCA#BNMM, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 1386 de fecha 26 de noviembre 
de 1996, el Decreto Nº172 de fecha 20 de febrero de 2020, la Resolución N° 98 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 28 de octubre de 2009, 
modificada por la Resolución Nº 223 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de fecha 11 de septiembre de 2015, la Resolución N° 40 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 28 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita el pago de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del periodo 2022 del agente José Luis BOQUETE SALGADO conforme 
a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución N°98/2009 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y sus modificatorias.

Que se ha confeccionado el listado de los agentes de cada unidad de análisis por nivel de evaluación de desempeño, 
ordenado por sus calificaciones y puntajes finales, confeccionado por el área competente y con la participación 
de los gremios paritarios.

Que han sido notificados fehacientemente los veedores designados al efecto por las entidades sindicales 
signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de esta BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR 
MARIANO MORENO.

Que mediante Decreto Nº2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que por medio del artículo 89 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se estableció el Régimen de 
la Bonificación por Desempeño Destacado, que consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación 
básica del nivel escalafonario respectivo, con más los adicionales por grado, tramo y suplementos pertinentes, 
a ser percibido por los agentes designados bajo el régimen de estabilidad y que hayan obtenido la más alta 
calificación en la evaluación de desempeño, con los mayores puntajes respecto de cada listado pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS no ha formulado 
observaciones respecto del procedimiento y a la procedencia de aprobar la nómina de personal beneficiario de la 
Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el gasto que demande la presente, cuenta con financiamiento otorgado por la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, distribuido por la Decisión Administrativa N°4 de 
fecha 9 de enero de 2023.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA informó que este organismo cuenta con crédito 
presupuestario para afrontar el gasto que demanda la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que por el art 2° del Decreto Nº172/2020 se designó al profesor Juan SASTURAIN (D.N.I. N° 5.506.857) como 
Director de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en función de lo dispuesto por el artículo 2º del 
Anexo II de la Resolución N°98/2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y los Decretos Nº 1386/1996 y N° 172/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el pago al agente BOQUETE SALGADO, JOSÉ LUIS (D.N.I. N° 18.666.908) personal 
de la planta permanente de esta BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, por encontrarse en 
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condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondientes a las funciones simples 
del período 2022.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido archívese. -

Juan Sasturain

e. 06/07/2023 N° 51101/23 v. 06/07/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 123/2023

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-35456219-APN-ATGR#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 1 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de PODA E INJERTO DE FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de RÍO 
NEGRO y NEUQUÉN.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de PODA 
E INJERTO DE FRUTALES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de abril de 2023 y del 1° de julio de 2023, hasta 
el 31 de marzo del 2024, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN, conforme se consigna en los 
Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se instituye un ADICIONAL A LA REDUCCION DEL AUSENTISMO de CARÁCTER NO 
REMUNERATIVO y NO BONIFICABLE, equivalente a:

- A partir del 1° de abril de 2023 PESOS TRESCIENTOS DIEZ CON DOCE CENTAVOS ($ 310,12).

- A partir del 1° de julio de 2023 PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 334,92).

Este adicional se abonará al trabajador comprendido en esta cláusula que durante el mes calendario haya cumplido 
efectiva e íntegramente su trabajo durante todas las jornadas de labor, salvo las excepciones que expresa y 
taxativamente se pactan a continuación:

a) Accidentes de trabajo, b) Premios gremiales, c) Cumplimiento de cargas públicas, d) Enfermedades inculpables 
justificadas, e) Licencias legales establecidas por el Titulo VIII, Capitulo I y II de la Ley 26.727.

El trabajador no percibirá este adicional si faltare a una jornada y media de labor, salvo por las causales expresamente 
pactadas en este artículo.
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ARTÍCULO 4°.- Se instituye un ADICIONAL A LA PERMANENCIA de CARÁCTER NO REMUNERATIVO y NO 
BONIFICABLE, equivalente a:

- A partir del 1° de abril de 2023 PESOS TRESCIENTOS DIEZ CON TRECE CENTAVOS ($ 310,13).

- A partir del 1° de julio de 2023 PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 334,95).

Este adicional se abonará a todo trabajador comprendido en esta cláusula que comience y finalice la tarea de 
PODA E INJERTO DE FRUTALES, bajo la dependencia del mismo empleador.

ARTÍCULO 5°.- Los empleadores deberán proveer al personal comprendido en la presente resolución 
HERRAMIENTAS DE PODA DE TIPO MANUAL en forma obligatoria. En caso de incumplimiento de dicha obligación, 
el empleador deberá abonar por temporada la suma equivalente a TRES (3) días de salario.-

ARTÍCULO 6°.- Se instituye un ADICIONAL POR ZONA DESFAVORABLE de CARÁCTER NO REMUNERATIVO y 
NO BONIFICABLE, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), sobre los salarios básicos de cada categoría.

ARTÍCULO 7°.- Aclárase que los ADICIONALES establecidos en los artículos 3°, 4° y 6° de la presente Resolución, 
serán considerados de carácter NO REMUNERATIVO y NO BONIFICABLE hasta el 31 de marzo de 2024, fecha a 
partir de la cual pasarán a tener carácter REMUNERATIVO.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.-Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51202/23 v. 06/07/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 130/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-35456219-APN-ATGR#MT, la Ley N° 26.727, el Decreto N° 1.759 de 
fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 2017) y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de 
fecha 28 de febrero de 2023 y N° 123 de fecha 22 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 123 de fecha 22 de junio de 2023, 
se determinaron las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de PODA E 
INJERTO DE FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN.

Que habiéndose advertido en la misma un error material involuntario en el mencionado acto administrativo en los 
Anexos de la citada resolución, corresponde proceder a su rectificación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso i) del artículo 89 de la Ley 
N° 26.727, por el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017) y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyanse los Anexos I y II de la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 123 de fecha 22 de junio de 2023, conforme se detalla en los Anexos I y II que forman parte integrante de la 
presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.-Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51028/23 v. 06/07/2023

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 4/2023

Montevideo, 30/06/2023

Visto:

El estado del recurso gatuzo (Mustelus schmitti) y la necesidad de adoptar medidas relativas a su conservación y 
racional explotación en la Zona Común de Pesca.

Resultando:

1) Que por Resolución CTMFM 13/20 se constituyó un Grupo de Trabajo multidisciplinario, integrado por 
especialistas en la temática de manejo de los recursos pesqueros con el objetivo de elaborar un Plan de Manejo 
para la recuperación del recurso gatuzo (Mustelus schmitti) en la Zona Común de Pesca.

2) Que dicho Plan de Manejo tiene como objetivo el restablecimiento de la biomasa poblacional que permita 
alcanzar niveles capaces de producir el máximo rendimiento sostenible de este recurso en la Zona Común de 
Pesca, teniendo en consideración sus características biológicas.

3) Que dicho objetivo será establecido a partir de un criterio precautorio e implementado de manera gradual y 
adaptativa, quedando sujeto a evaluaciones periódicas en función del impacto biológico, económico y social 
sobre las pesquerías.

4) Que el Grupo de Trabajo Plan de Recuperación de gatuzo, sobre la base de la mejor información científica 
disponible, recomienda al Plenario de la Comisión para el establecimiento de una Captura Total Permisible para 
el año 2023 desembarques del orden de las 2.000 t para continuar la recuperación de la biomasa poblacional de 
la especie.

5) Que ante eventos de carácter fortuito que pudieran impactar sobre el desarrollo de la pesquería, es menester 
prever una reserva administrativa dentro de los márgenes de manejo sustentable del recurso.

Atento:

A lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Fíjese para el año 2023, en la Zona Común de Pesca, la captura total permisible de la especie gatuzo 
(Mustelus schmitti) en 2.000 toneladas.

Artículo 2°) De la captura total permisible establecida en el Artículo 1°, habilítense a la pesca 1.800 toneladas y 
fíjese una reserva administrativa de hasta 200 toneladas, que la Comisión podrá habilitar mediante Resolución 
fundada.

Artículo 3°) Establézcase que, en caso de requerirse la habilitación de la reserva administrativa dispuesta en el 
Artículo 2°), el desembarque máximo de gatuzo (Mustelus schmitti) no deberá superar el 10% del total de la captura 
en cada marea realizada entre la fecha de publicación de la norma que habilita dicha reserva administrativa y el 31 
de diciembre.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Zapicán Bonino - Mariana Inés Llorente

e. 06/07/2023 N° 51334/23 v. 06/07/2023
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COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 5/2023

Montevideo, 30/06/2023

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie merluza (Merluccius hubbsi) 
mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones de juveniles de dicha especie en 
la Zona Común de Pesca.

Considerando:

1) Que sobre la base de las investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 inciso b) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la presencia en la Zona 
Común de Pesca de un área de concentración de ejemplares juveniles de la especie merluza (Merluccius hubbsi).

2) Que es necesario proteger dicha concentración para contribuir a la debida conservación y explotación del 
recurso.

3) Que ambas Delegaciones, a los efectos antes señalados, han acordado mantener vigente el área de veda que 
fuera establecida por Resolución N° 1/23 de esta Comisión.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y en la 
Resolución 2/93 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prorrogar la vigencia de la Resolución N° 1/23 de esta Comisión hasta el 31 de julio de 2023.

Artículo 2º) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 3°) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Zapicán Bonino - Mariana Inés Llorente

e. 06/07/2023 N° 51380/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 984/2023

RESOL-2023-984-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el EX-2022-59591739-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2023-71942029-APN-DNSA#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 26.522 establece que las licencias correspondientes a los servicios de comunicación audiovisual 
no satelitales, que utilicen espectro radioeléctrico, serán adjudicadas mediante el régimen de Concurso Público y 
permanente, facultando a esta Autoridad de Aplicación a resolver las características de los llamados a concurso.

Que asimismo, el Artículo 32 de la reglamentación de la Ley N° 26.522, aprobada por Decreto N° 1.225/10, faculta 
a este Organismo a llamar y sustanciar los Concursos Públicos.

Que en ese sentido, se aprobó el Reglamento del Concurso Público Simplificado para el acceso a licencias de 
FM, a través del dictado de la Resolución RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, documentado como IF-2020-
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87850194-APN-DNSA#ENACOM, del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, destinado a 
personas humanas, personas jurídicas con fines de lucro, regularmente constituidas o en formación y personas 
jurídicas sin fines de lucro, regularmente constituidas.

Que a fin de continuar con el proceso de regularización de servicios operativos y la incorporación de nuevos 
prestadores, corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se convoque a concurso público para la 
adjudicación de licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en la provincia de LA PAMPA.

Que en ese sentido, tomó intervención la Subdirección de Autorizaciones de Redes y Servicios mediante IF-2023-
71328944-APN-SARYS#ENACOM, indicando que corresponde exceptuar de la convocatoria a instrumentarse a 
la localidad de SANTA ROSA y las localidades emplazadas en un radio de QUINCE (15) kilómetros desde las 
coordenadas geográficas LS 36º37’ LO 64º17’.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 267 del 
29 de diciembre de 2015; el Artículo 32 de la Ley N° 26.522; el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016, del Directorio 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 89, de fecha 30 de junio de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a Concurso Público para la adjudicación de licencias para la instalación, funcionamiento 
y explotación de servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
categorías E y F, en la provincia de LA PAMPA, exceptuando a la localidad de SANTA ROSA y las localidades 
emplazadas en un radio de QUINCE (15) kilómetros desde las coordenadas geográficas LS 36º37’ LO 64º17’, todas 
ellas de la provincia de LA PAMPA.

ARTÍCULO 2º.- La convocatoria aprobada por el Artículo 1º de la presente Resolución, será regida por el Reglamento 
aprobado por la Resolución RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, identificado como IF-2020-87850194-APN-
DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES. Los parámetros técnicos 
específicos (canal, frecuencia, categoría, etc.) serán asignados en cada caso en particular, conforme la configuración 
de la demanda.

ARTÍCULO 3º.- La presentación de las ofertas deberá realizarse del día 7 de agosto de 2023 al día 11 de agosto de 2023 
a través de la PLATAFORMA TRÁMITE A DISTANCIA. En caso que se verifiquen problemas en la PLATAFORMA DE 
TRAMITE A DISTANCIA, que imposibiliten el ingreso de las ofertas a través del trámite indicado, circunstancia que 
deberá encontrarse debidamente acreditada, se habilitará el correo electrónico: concursossimplificados@enacom.
gob.ar, como vía alternativa de ingreso de las ofertas, únicamente durante el periodo indicado precedentemente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que de verificarse que en alguna localización la cantidad de oferentes admisibles supera 
la cantidad de frecuencias susceptibles de ser planificadas para dicha localidad, se aplicará el procedimiento 
previsto en el segundo párrafo del Artículo 9° del Reglamento aprobado por la Resolución RESOL-2021-102-APN-
ENACOM#JGM.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la suspensión de la tramitación de los sumarios administrativos en los términos de 
los Artículos 116 y 117 de la Ley N° 26.522, durante el plazo que dure la recepción de ofertas en cada una de 
las localizaciones objeto de la presente convocatoria. Concluida la recepción de las ofertas, la suspensión de 
los sumarios sólo operará respecto de aquellos prestadores de servicios de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia que hubieran presentado ofertas en las mismas localizaciones objeto del respectivo 
concurso. Finalizado el procedimiento de selección, se procederá al archivo definitivo de aquéllos cuyos titulares 
hubieren regularizado la situación de la emisora a través de la adjudicación de la licencia y de aquéllos en los que 
las denuncias formuladas por titulares de servicios licenciatarios o autorizados por interferencias perjudiciales no 
hubieran sido ratificadas, luego de concluido el procedimiento de selección. Quedan exceptuados de la suspensión 
de la tramitación de los sumarios administrativos en los términos de los Artículos 116 y 117 de la Ley N° 26.522 , los 
sumarios vinculados a la generación de interferencias perjudiciales sobre el Servicio Móvil Aeronáutico y el Servicio 
de Radionavegación Aeronáutico, a servicios esenciales, aquellos iniciados por interferencias perjudiciales en 
violación a acuerdos de coordinación internacional y los relativos a emisoras emplazadas en localidades para las 
que no se hubiere convocado a Concurso Público Simplificado.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

e. 06/07/2023 N° 51574/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 323/2023

RESOL-2023-323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente EX-2021-85254173- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución N° RESFC-2020-
94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual, y en lo que aquí interesa, se aprobó el Reglamento de 
Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, en el precitado Reglamento se habilitó dentro de la órbita de la Gerencia de Desempeño y Economía del 
ENARGAS el “Registro de Comercializadores” detallando en su Subanexo I los requisitos para solicitar inscripción 
como Comercializador.

Que, el Expediente del VISTO se inició a instancias de la solicitud de inscripción como Comercializador de Gas 
Natural en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES de TRENCH ENERGY CONSULTING S.A. (EX- TRENCH 
ENERGY CONSULTING S.R.L.), efectuada por el Sr. Claudio Fernando Martinelli, en calidad de apoderado de la 
sociedad.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-27888868-APN-
GAL#ENARGAS, TRENCH ENERGY CONSULTING S.A. (EX- TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) cumplió 
con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo I de la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, 
debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también 
debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de 
domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables 
de la sociedad junto con el Informe del Auditor y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas correspondiente; v. Constancias de inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 
– Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre la composición del capital social de la sociedad; y, viii. Nombre, 
apellido y datos de la persona que oficia como apoderada de la sociedad.

Que, en forma previa a la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores, TRENCH ENERGY 
CONSULTING S.A. (EX- TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) abonó el derecho de inscripción fijado en el 
Artículo 8° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, TRENCH ENERGY CONSULTING S.A. (EX- TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) acompañó 
las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de 
incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley N°  24.076, Anexo I Decreto N°  1738/92 y Artículo 
33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o 
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estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o 
previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, TRENCH ENERGY CONSULTING 
S.A. (EX- TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual 
declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y 
Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del 
Sector Público Nacional con competencia para contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación 
jurídica.

Que en razón de todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de TRENCH ENERGY CONSULTING S.A. (EX- 
TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES en el ámbito de la Gerencia 
de Desempeño y Economía del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Inscribir a TRENCH ENERGY CONSULTING S.A. (EX- TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) como 
COMERCIALIZADOR de Gas Natural en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS en el ámbito de 
la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con el alcance establecido en la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: Notificar a TRENCH ENERGY CONSULTING S.A. (EX- TRENCH ENERGY CONSULTING S.R.L.) en 
los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 06/07/2023 N° 51333/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 324/2023

RESOL-2023-324-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente EX-2022-114725946- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución N° RESFC-2020-
94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual, y en lo que aquí interesa, se aprobó el Reglamento de 
Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.
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Que, en el precitado Reglamento se habilitó dentro de la órbita de la Gerencia de Desempeño y Economía del 
ENARGAS el “Registro de Comercializadores” detallando en su Subanexo I los requisitos para solicitar inscripción 
como Comercializador.

Que, el Expediente del VISTO se inició a instancias de la solicitud de inscripción como Comercializador de Gas 
Natural en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES de FÉNIX ENERGY S.R.L., efectuada por Fabiana Marcela 
Ontiveros, en calidad de Gerente de la sociedad.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2022-138556151-APN-
GAL#ENARGAS, FÉNIX ENERGY S.R.L. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo 
I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias 
certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. 
Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la sociedad; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, en forma previa a la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores, FÉNIX ENERGY S.R.L. abonó el 
derecho de inscripción fijado en el Artículo 8° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, FÉNIX ENERGY S.R.L. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda 
previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley 
N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, FÉNIX ENERGY S.R.L. presentó 
la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los 
supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros 
y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para contratar o 
aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que en razón de todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de FÉNIX ENERGY S.R.L. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscribir a FÉNIX ENERGY S.R.L. como COMERCIALIZADOR de Gas Natural en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a FÉNIX ENERGY S.R.L. en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 06/07/2023 N° 51341/23 v. 06/07/2023
#F6906550F#
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HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 376/2023

RESOL-2023-376-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-38472751-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, Nº27.267, Nº 27.701, los 
Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, N.° 328 del 31 de marzo de 2020, N.º 312 del 14 de Junio de 2023 y las Decisiones 
Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019, N.° 93 del 11 de febrero de 2021 y modificatorias, y la Resolución 
N.°467 del 27 de septiembre de 2022 del Registro de este Hospital Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N.° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.° 93/2021, se designó transitoriamente a RIVERO Christian 
Emmanuel (D.N.I. N.° 32.765.780) en el cargo de Jefe del entonces Departamento de Servicios Clínicos Generales 
que dependiera de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL 
EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”. Categoría 
Profesional Principal, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N.° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante Resolución N.° 467/2022 se prorrogó desde el 26 de agosto de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de tal medida, al referido agente en el 
cargo de Jefe del Departamento de Salud Integral, de este Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de RIVERO Christian Emmanuel, en el cargo de Jefe del Departamento de Salud Integral.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos N° NO-2023-61901204-APN-DACYS#HNRESMYA y N° IF-2023-71927881-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.° 20.332 (modificada por la Ley 
N.° 27.267) y el Decreto N.º 312/2023.

Por ello,

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 01 de julio de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a RIVERO Christian Emmanuel (D.N.I. N° 32.765.780) 
en el cargo de Jefe del Departamento de Salud Integral del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
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SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial, Agrupamiento Asistencial, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la Ley N.°27.701 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 06/07/2023 N° 50756/23 v. 06/07/2023

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 378/2023

RESOL-2023-378-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-105957343-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, N.º 27.267, N.º 27.701, 
los Decretos N.º 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.º 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, N.º 328 del 31 de marzo de 2020, N.º 312 del 14 de Junio de 2023, las Decisiones 
Administrativas N.º 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N.º 947 del 22 de noviembre de 2019, la Resolución 
N.º 449 del 22 de septiembre de 2022 del Registro de este Hospital Nacional y modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.º 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.º 947/2019, se designó transitoriamente a RESNISKY Jesica 
Andrea (D.N.I. N.º 31.422.201) en el cargo de Jefa de la Sección Nutrición del entonces Departamento Servicios 
Clínicos Generales de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”. Categoría Profesional 
Adjunto, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, 
homologado por el Decreto N.º 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.º 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.º 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.
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Que mediante Resolución N.º 449/2022 modificada por la Resolución N°459/2022 se prorrogó desde el 26 de 
septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del 
dictado de dicha medida, a la referida agente en el cargo de Jefa de la Sección de Nutrición del DEPARTAMENTO 
DE SALUD INTEGRAL.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de RESNISKY, Jesica Andrea, en el cargo de Jefa de la Sección de Nutrición del DEPARTAMENTO DE SALUD 
INTEGRAL.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos N.º NO-2023-61901204-APN-DACYS#HNRESMYA e N.º IF-2023-67791218-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.º 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y el Decreto N.º 312/2023.

Por ello,

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 30 de junio de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a RESNISKY Jesica Andrea (D.N.I. N.º 31.422.201) 
en el cargo de Jefa de la Sección Nutrición del Departamento de SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL 
EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado 
Inicial, Agrupamiento Asistencial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.º 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N°27.701 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.º 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 06/07/2023 N° 50752/23 v. 06/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1506/2023

RESOL-2023-1506-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

Visto el Expediente N° EX-2023-67647027- -APN-DAF#INT, las Leyes N° 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de 
febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 

#F6905247F#
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del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Resolución 
Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-2022-882-APN-INT#MC de 
fecha 31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de 
marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de 
manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los 
niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante la nota NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-
2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que la agente Sabrina Nahir GANCEDO LLERENA, CUIL Nº 27-30859714-3, de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al nivel B al que postuló del Agrupamiento Profesional 
del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en caso de aprobarse la promoción 
vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Analista de Control con orientación en Fiscalización de 
Subsidios, Becas y Aportes para el Fomento del Quehacer Teatral del Nomenclador de Puestos y Funciones del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta número IF-2023-71170719-APN-CRRHHO#INT de fecha 22 de junio de 2023, el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Sabrina Nahir GANCEDO 
LLERENA.



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 28 Jueves 6 de julio de 2023

Que mediante la Nota NO-2023-71307574-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto N° 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones 
de personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución Nº  RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, respecto de la postulación de la agente Sabrina 
Nahir GANCEDO LLERENA, quien reviste actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO en un cargo nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Designase a Sabrina Nahir GANCEDO LLERENA, CUIL Nº 27-30859714-3, de la planta permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución 
de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo 
de 2022, en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Analista de Control con orientación en Fiscalización de 
Subsidios, Becas y Aportes para el Fomento del Quehacer Teatral, dependiente de la Dirección de Fiscalización 
del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 06/07/2023 N° 51235/23 v. 06/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1507/2023

RESOL-2023-1507-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

Visto el Expediente Nº  EX-2023-66698205- -APN-DAF#INT, las Leyes N°  25.164 y N°  27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 
del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 
2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 
2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-2022-882-APN-
INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 

#F6905730F#
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y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de 
marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de 
manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los 
niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-
2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que el agente Gustavo Alejandro FERNANDEZ, CUIL Nº 20-28863945-1, de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo 
Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al nivel B al que postuló del Agrupamiento General del 
SINEP

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de Asistente de Control con orientación en Fiscalización de 
Subsidios, Becas y Aportes para el Fomento del Quehacer Teatral del Nomenclador de Puestos y Funciones del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta número IF-2023-71170719-APN-CRRHHO#INT de fecha 22 de junio de 2023, el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Gustavo Alejandro 
FERNANDEZ, así como respecto de la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

Que mediante la nota NO-2023-71307574-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto N° 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones 
de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 8 y Tramo Intermedio.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-
2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, respecto de la postulación del agente Gustavo Alejandro 
FERNANDEZ, quien reviste actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en un 
cargo nivel C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Designase a Gustavo Alejandro FERNANDEZ, CUIL Nº 20-28863945-1, de la planta permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución 
de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo 
de 2022, en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 8, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Asistente de Control con orientación en Fiscalización de 
Subsidios, Becas y Aportes para el Fomento del Quehacer Teatral, dependiente de la Dirección de Fiscalización 
del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°. - Asignase a partir del dictado de la presente medida al agente Gustavo Alejandro FERNANDEZ el 
Suplemento por Capacitación Terciaria previsto en el Articulo 88 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo y tercero de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 06/07/2023 N° 51234/23 v. 06/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1512/2023

RESOL-2023-1512-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

Visto el Expediente Nº  EX-2023-66699586- -APN-DAF#INT, Visto el Expediente N°  EX-2023-67647027- -APN-
DAF#INT, las Leyes N° 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 
de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

#F6905729F#

#I6905727I#
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Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de 
marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de 
manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los 
niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-
2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, se designó 
a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que la agente Giselle Paola AGUIRRE, CUIL Nº 27-31090602-1, de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General del 
Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para ascender al nivel B al que postuló del Agrupamiento General del SINEP

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Asistente de contabilidad del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta número IF-2023-71170719-APN-CRRHHOINT de fecha 22 de junio de 2023, el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Giselle Paola AGUIRRE, así 
como respecto de la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

Que mediante la Nota N° NO-2023-71307574-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por el Decreto N° 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones 
de personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora Grado 6 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el Artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución Nº  RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, respecto de la postulación de la agente Giselle 
Paola AGUIRRE, quien reviste actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en 
un cargo nivel D del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Designase a Giselle Paola AGUIRRE, CUIL Nº  27-31090602-1, de la planta permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el 
Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución de 
la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 
2022, en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Asistente de contabilidad, dependiente de la Dirección de 
Administración y Finanzas del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°. - Asignase a partir del dictado de la presente medida a la agente Giselle Paola AGUIRRE, el 
Suplemento por Capacitación Terciaria previsto en el Articulo 88 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo y tercero de la 
presente Resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 06/07/2023 N° 51232/23 v. 06/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1532/2023

RESOL-2023-1532-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

Visto el Expediente Nº  EX-2023-68783690- -APN-DAF#INT, las Leyes N°  25.164 y N°  27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 
del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 
2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 
2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-2022-882-APN-
INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 

#F6905727F#
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sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° Resoluciones N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de 
marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de 
manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los 
niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante la Nota Nº NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-
2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó al/ a la Secretario/a Técnico/a Administrativo/a.

Que la agente Johanna Soledad FERNÁNDEZ, CUIL Nº 27-31360892-7, de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo 
General del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al nivel C al que postuló del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto de Asistente de planificación e implementación de políticas 
públicas con orientación en gestión integral para el fomento del quehacer teatral provincial del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta número IF-2023-71170719-APN-CRRHHOINT de fecha 22 de junio de 2023, el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Johanna Soledad 
FERNÁNDEZ.

Que mediante la nota Nº  NO-2023-71307574-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones 
de personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora Grado 7 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas de la Ley N° 24.800, en el artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC 20 de mayo de 2022 y su modificatoria Nº RESOL-
2022-882-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, respecto de la postulación de la agente Johanna Soledad 
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FERNÁNDEZ, quien reviste actualmente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en un 
cargo nivel D del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. Designase a Johanna Soledad FERNÁNDEZ, CUIL 27-31360892-7, de la planta permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el 
Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución 
de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo 
de 2022, en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 7, Agrupamiento General, Tramo General el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándosele un puesto de Asistente de planificación e implementación de políticas públicas con 
orientación en gestión integral para el fomento del quehacer teatral provincial en la Representación Provincial de 
Formosa del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 06/07/2023 N° 51230/23 v. 06/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 506/2023

RESOL-2023-506-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-99402738- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 669 
de fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 prorrogada 
por su similar 1086 de fecha 1º de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de 
marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 84 de fecha 9 de mayo de 2022, 124 de fecha 5 de julio de 2022, 
235 del 26 de octubre de 2022, 232 de fecha 6 de junio de 2023 y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 33 de fecha 16 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, prorrogada por la Decisión Administrativa 
N° 1086 de fecha 1º de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y 
financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido mediante Decisión Administrativa 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 84 de fecha 9 de mayo de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETENTA (70) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6905725F#
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Que, mediante la Resolución mencionada anteriormente, se designó a los integrantes del Comité de Selección para 
la cobertura de dichos cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del 
Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que por conducto de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 124 del 5 de julio de 
2022, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de SESENTA Y SIETE 
(67) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de esta Jurisdicción de acuerdo al detalle obrante en 
los Anexos I y II, que forman parte integrante de la citada medida.

Que en virtud de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 232 del 2 de junio de 
2023 se declaró desierto el Proceso de Selección de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 84 de fecha 9 de mayo de 2022, para la cobertura de 
TRES (3) cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-57600012-APN-DPSP#JGM, que forma parte 
integrante de la aludida medida.

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO N° 235 del 26 de octubre de 2022, se 
aprobaron las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, de acuerdo al detalle obrante en 
el Anexo I IF-2022-105978485-APN-DPSP#JGM y se declararon desiertos TREINTA Y SIETE (37) cargos bajo 
concurso que se indican en el Anexo II IF-2022-112685156-APN-DPSP#JGM.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 33 de fecha 16 de enero de 2023, 
se designaron en la Planta Permanente TRECE (13) cargos vacantes y financiados del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que se ha omitido en la resolución aludida precedentemente declarar desierto el Proceso de Selección para los 
cargos comprendidos en el Anexo IF-2023-75800416-APN-DAYGP#JGM, que integra esta medida, correspondiendo 
efectuarlo en esta instancia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha certificado la existencia de los cargos desiertos objeto de la 
presente medida.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 33 de fecha 16 de 
enero de 2023 declarándose desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo IF-2023-
75800416-APN-DAYGP#JGM, que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51613/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 286/2023

RESOL-2023-286-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2023

VISTO el expediente EX-2023-65033929-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N°  2.098 del 3 de diciembre de 2008 sus 
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modificatorios y complementarios, 1.035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 863 de fecha 29 de diciembre de 
2022, 740 del 28 de octubre 2021 y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de 
junio de 2020 y sus modificatorias, 416 del 27 de abril 2021, la Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la Resolución Nº 299 del 5 de octubre de 2022 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 
Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 416/21, se dispuso la designación transitoria del abogado D. Julio 
Alfredo DOMÍNGUEZ (D.N.I. N° 21.526.546) en el cargo de Supervisor de Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA 
ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
prorrogada mediante Resolución Nº 299/22 del mencionado ministerio.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles. Que la presente 
medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del Decreto N°426/22 y 
no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del Artículo 2 de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 12 julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria del abogado Julio Alfredo DOMÍNGUEZ, en el cargo de Supervisor de Auditoría Legal 
de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a las dispuestas en su respectiva designación, utilizándose los 
correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 12 de julio de 2023.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 06/07/2023 N° 51576/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 923/2023

RESOL-2023-923-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-86121413-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 670 de fecha 22 de 
noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y 801 de fecha 5 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 670 de fecha 22 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
procedió al cierre de la investigación para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
“Globos de caucho de diferentes formas, tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua”, 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9503.00.99 y 9505.90.00.

Que en virtud de la citada Resolución N° 670/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se fijó a las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el considerando anterior, un derecho 
antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados del NOVENTA Y SIETE POR 
CIENTO (97%), por el término de CINCO (5) años.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL JUGUETE 
(C.A.I.J.) presentó una solicitud de inicio de examen por expiración de plazo de la medida antidumping impuesta 
por la Resolución N° 670/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que a través de la Resolución N° 801 de fecha 5 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se declaró 
procedente la apertura de examen por expiración del plazo de la medida antidumping dispuesta por la Resolución 
N°  670/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, manteniendo vigente la medida aplicada a las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de examen, hasta tanto concluya el 
procedimiento de examen iniciado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que, habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

Que, una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto para 
que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que, con fecha 4 de abril de 2023, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de 
Gestión Comercial Externa de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, elaboró su Informe Final relativo al examen por expiración del plazo 
de vigencia de la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 670/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
en el cual concluyó que “…a partir del análisis efectuado de los datos obtenidos a lo largo del procedimiento, 
surge una diferencia entre los precios FOB promedio de exportación y el Valor Normal considerado”, e indicó que 
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“En cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, del análisis de los elementos de prueba relevados en el 
expediente permitiría concluir que existiría la probabilidad de recurrencia en caso que la medida fuera levantada”.

Que en el mencionado informe se determinó la existencia de un margen de dumping de TREINTA Y OCHO COMA 
SETENTA Y DOS POR CIENTO (38,72%) para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA, 
del producto objeto de examen, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que atento a que el precio de exportación podría encontrarse afectado por la medida aplicada, se procedió a 
realizar la comparación entre el valor normal determinado para el origen objeto de examen y el precio promedio 
FOB de exportación hacia un tercer mercado indicado por la Cámara peticionante, a los fines de poder determinar 
la posible recurrencia de prácticas de dumping.

Que, en ese sentido, se determinó que el margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones a 
terceros mercados es de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS COMA SESENTA POR CIENTO (236,60%) para las 
operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 3 de mayo de 2023, remitió el informe técnico 
mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió por medio del Acta de Directorio 
Nº 2516 de fecha 2 de junio de 2023 por la cual emitió su determinación final de daño y causalidad, indicando 
que “...se encuentran reunidas las condiciones para que, en ausencia de la medida antidumping impuesta por 
la Resolución Ex Ministerio de Producción Nº 670-E/2017 (…) resulta probable que reingresen importaciones de 
‘Globos de caucho de diferentes formas, tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua’, 
originarios de la República Popular China, en condiciones tales que podrían ocasionar la repetición del daño a la 
rama de producción nacional”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…la supresión de la medida vigente daría lugar a 
la continuación o la repetición del daño y el dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para continuar con la aplicación de la medida antidumping”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional recomendó “...mantener la medida vigente aplicada 
mediante la resolución ex Ministerio de Producción Nº 670-E/2017 (…) a las importaciones de ‘Globos de caucho 
de diferentes formas, tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua’ originarios de la República 
Popular China”.

Que, con fecha 2 de junio de 2023, la referida Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación final de daño y causalidad efectuada mediante el Acta de Directorio N° 2516, en 
la cual manifestó que “…a los fines de evaluar si existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde el 
origen objeto de medidas en condiciones tales que pudieran reproducir el daño determinado oportunamente que, 
consideró adecuado centrarse en las comparaciones de precios que consideraron las exportaciones de China a 
un tercer mercado (Perú) dado que el precio FOB de las importaciones argentinas podría estar afectado por la 
medida antidumping vigente”.

Que, asimismo, la nombrada Comisión Nacional advirtió que “…en este marco, se observaron subvaloraciones en 
todas las alternativas realizadas, con porcentajes que fueron mayores en los últimos períodos analizados, y que se 
ubicaron entre 42% y 61% a depósito del importador y entre 26% y 50% a nivel de primera venta”.

Que, al respecto, la aludida Comisión Nacional señaló que “…al considerar el precio nacionalizado de las 
importaciones argentinas predominan las subvaloraciones, excepto en la comparación a nivel de primera venta 
donde se observaron sobrevaloraciones en los dos primeros años analizados”.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…de no existir la medida 
antidumping vigente, podrían realizarse exportaciones desde el origen objeto de revisión a precios inferiores a los 
de la rama de producción nacional”.

Que, respecto de la probabilidad de recurrencia del daño, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…considerando 
la evolución de las importaciones de China, el derecho antidumping aplicado a estas importaciones resultó eficaz 
en la medida que, desde su imposición el volumen de las mismas se redujo en relación a períodos previos. Sin 
embargo, continuaron presentes en el mercado, alcanzando su nivel máximo en 2021 e importándose en enero-
octubre de 2022 significativamente más que en los primeros dos años del período”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional sostuvo que “…en un contexto de consumo aparente 
que creció a partir de 2021 y que mostró una expansión tanto entre puntas de los años completos como del 
período analizado, las importaciones objeto de medidas ganaron 4 puntos porcentuales entre puntas de los años 
completos, mientras que las importaciones del resto de los orígenes perdieron 6 puntos porcentuales y las ventas 
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de producción nacional ganaron 2 puntos porcentuales de participación. Que, en los meses analizados de 2022, la 
industria nacional alcanzó su participación mínima con el 56% del mercado, las importaciones objeto de medidas 
representaron el 1% y las del resto de los orígenes el 43% del mercado”.

Que, en tal sentido, la referida Comisión Nacional entendió que “…si bien estos comportamientos denotan que las 
medidas han mantenido relativamente estable la situación del mercado durante gran parte del período analizado, 
puede observarse que los ajustes se realizaron básicamente a costa de las importaciones de los orígenes no 
objeto de medidas”.

Que, a continuación, la nombrada Comisión Nacional indicó que “…con la existencia de la medida antidumping 
vigente, tanto la producción nacional como la producción y las ventas al mercado interno de DERPOL se 
incrementaron tanto entre puntas de los años completos como del período analizado. Que, las existencias de 
DERPOL si bien se redujeron en 2021, mostraron un importante crecimiento en el período analizado de 2022, 
representando 5 meses de venta promedio. Que, el grado de utilización de la capacidad instalada de la solicitante 
fue bajo en todo el período, y alcanzó su nivel máximo en los meses analizados de 2022 con un 31%. Que,la 
cantidad de personal ocupado aumentó en 12 empleados entre puntas del período analizado”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…los márgenes unitarios en el producto representativo de 
mayor participación en la facturación total del producto similar de DERPOL fueron superiores a la unidad, pero sin 
alcanzar el nivel considerado de referencia para el sector”.

Que, al respecto, la aludida Comisión Nacional indicó que “…todo ello se observa en un contexto (…) en que 
se registraron importantes porcentajes de subvaloración del precio de los globos del origen objeto de medidas 
importado por un tercer mercado frente a los precios de la industria local”.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR advirtió que “…la rama de producción 
nacional se encuentra en una situación de relativa fragilidad, que se manifiesta principalmente en el aumento de 
sus existencias y su alta capacidad ociosa, como así también en los márgenes unitarios observados respecto 
del producto representativo con mayor participación en las ventas del producto similar al mercado interno, lo que 
podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de la medida vigente. Que, a esto se suma el posicionamiento 
global de las exportaciones del origen objeto de medidas en el mercado mundial y en el muy relevante hecho 
de que, si dejaran de existir las medidas vigentes podrían ingresar importaciones desde los orígenes objeto 
de derechos a precios similares a los observados hacia el tercero mercado considerado que (…) presentaron 
importantes subvaloraciones respecto de los precios del producto nacional”.

Que, en conclusión, la citada Comisión Nacional entendió que “…en caso de no mantenerse la aplicación de 
derechos antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China en cantidades y con 
precios que incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la repetición del daño 
determinado oportunamente”.

Que, en cuanto a la relación de la recurrencia de daño y de dumping, la mencionada Comisión Nacional destacó 
que “...del informe remitido por la SSPYGC surge que se ha determinado que la supresión del derecho vigente 
podría dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal (…) determinándose un margen 
de recurrencia de 236,60%, considerando las exportaciones de China a Perú”.

Que, a su vez, la referida Comisión Nacional agregó que “…en lo atinente a otros factores que podrían influir 
en el análisis de la recurrencia del daño se destaca que se registraron importaciones de otros orígenes, que 
cubrieron parte de la demanda interna. Que, dichas importaciones, si bien constituyeron básicamente el total de 
las importaciones durante los dos primeros años, tuvieron una participación decreciente a lo largo del período, 
pasaron de representar el 100% de las importaciones totales en 2019 al 87% en 2021 y al 98% enero-octubre de 
2022. Que, en el consumo aparente tuvieron una cuota de entre el 28% y el 43%. Sus precios fueron, con pocas 
excepciones, superiores a los precios medios FOB de exportación de los productos del origen objeto de medidas”.

Que, respecto a ello, la aludida Comisión Nacional entendió que “…si bien las importaciones de estos orígenes 
podrían tener alguna incidencia negativa en la rama de producción nacional de globos, la conclusión señalada, 
en el sentido de que de suprimirse las medidas vigentes contra China se recrearían las condiciones de daño 
que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta 
instancia final de la investigación”.

Que, por otro lado, la nombrada Comisión Nacional consideró que “...otra variable que habitualmente amerita un 
análisis como otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de revisión son las exportaciones. 
Que, en este sentido se señala que DERPOL realizó exportaciones de escasa significatividad en 2019 y 2020, con 
un coeficiente de exportación que no superó el 0,4%”.

Que, finalmente, dicho organismo técnico manifestó que “...teniendo en cuenta las conclusiones arribadas por la 
SSPYGC en cuanto a la probabilidad de recurrencia del dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de 
repetición del daño en caso de que se suprimiera la medida vigente, se concluye que están dadas las condiciones 
requeridas para continuar con la aplicación de medidas antidumping”.
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Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la SECRETARÍA DE COMERCIO proceder al cierre del 
examen por expiración de plazo de la medida dispuesta mediante la Resolución N° 670/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Globos de caucho de 
diferentes formas, tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para el agua”, manteniendo vigente la 
medida antidumping aplicada por medio de la citada resolución, por el término de 5 (CINCO) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N° 1.393/08, la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca del 
cierre del examen y del mantenimiento de la medida antidumping aplicada por la Resolución N° 670/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre del examen por expiración de plazo de la medida antidumping dispuesta 
mediante la Resolución N° 670 de fecha 22 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN para 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Globos de caucho de diferentes formas, 
tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 9503.00.99 y 9505.90.00.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida antidumping aplicada mediante la Resolución N°  670/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto 
descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 5°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 06/07/2023 N° 51221/23 v. 06/07/2023
#F6905716F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 925/2023

RESOL-2023-925-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

Visto el expediente EX-2023-71757970- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones 
y el decreto 286 del 27 de febrero de 1995 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, creado en virtud del decreto 286 del 27 de febrero de 1995 
y sus modificatorios, tiene por objeto, entre otros, asistir y financiar programas que contemplen el saneamiento 
de las deudas de los Estados Provinciales, su renegociación y/o cancelación; y asistir y financiar programas de 
desarrollo, mejora de la eficiencia, incremento de la calidad de las prestaciones y fortalecimiento en general de los 
sectores de la economía real, educación, justicia, salud y seguridad.

Que en el artículo 2º de esa norma se establece que el citado Fondo será administrado siguiendo las instrucciones 
que le imparta el Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Hacienda.

Que en el artículo 130 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), se facultó, 
entre otras cuestiones, al Ministerio de Economía a implementar programas para asistir, de acuerdo con sus 
posibilidades financieras, a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con financiamiento para la 
atención del déficit financiero y para regularizar atrasos de tesorería en concepto de salarios y servicios esenciales, 
el cual puede llevarse a cabo a través del Fondo.

Que, pese a los signos de recuperación de los ingresos provinciales, aún persiste una situación de déficit fiscal y 
financiero en razón de la cual la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur solicita asistencia 
para hacer frente al cumplimiento por parte del Tesoro Provincial de compromisos indelegables en tiempo y forma.

Que es intención del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial contribuir a la sostenibilidad de los esquemas 
fiscales provinciales, a través de préstamos solventados con fondos propios y/o transferencias del Tesoro Nacional.

Que resulta necesario instruir al mencionado Fondo para que proceda a otorgar a la citada Jurisdicción la asistencia 
requerida.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones contempladas en el artículo 20 de la Ley de Ministerios 
-t.o. 1992- y sus modificaciones y en el artículo 2º del decreto 286/1995 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyese al Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial a suscribir e instrumentar un “Convenio 
de Asistencia Financiera” con la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur por hasta la 
suma de tres mil seiscientos millones de pesos ($ 3.600.000.000), a cancelarse en uno (1) o más desembolsos de 
acuerdo a las posibilidades financieras del Fondo.

ARTÍCULO 2º.- Las condiciones financieras de reembolso de dicha asistencia serán las siguientes:

a. Amortización del Capital: se efectuará en cuatro (4) cuotas mensuales y consecutivas. El primer vencimiento 
operará el último día hábil del mes de septiembre de 2023.

b. Plazo de gracia: hasta el 31 de agosto de 2023.

c. Intereses: se devengarán a partir de cada desembolso sobre el capital actualizado por el Coeficiente de 
Estabilización de Referencia (CER) que publica el Banco Central de la República Argentina, se capitalizarán hasta 
el 31 de agosto de 2023 y serán pagaderos mensualmente, siendo el primer vencimiento el último día hábil de 
septiembre de 2023.

d. Tasa de interés: la tasa de interés aplicable será del cero coma diez por ciento (0,10 %) nominal anual.

e. Aplicación del CER: el capital del préstamo será ajustado desde el desembolso conforme al CER correspondiente 
al período transcurrido entre la fecha de cada desembolso y la fecha de cada vencimiento.

f. Pago de Servicios: los servicios de capital e interés vencerán el último día hábil de cada mes y serán pagaderos 
mediante la retención de los recursos previstos en el inciso g subsiguiente, a partir del décimo día hábil anterior al 
vencimiento hasta su total cancelación.

#I6905724I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 42 Jueves 6 de julio de 2023

g. Garantía: cesión “pro solvendo” de los derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación – Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la 
ley 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital con más los intereses y gastos 
adeudados.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Modelo de “Convenio de Asistencia Financiera” a la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur a ser suscripto entre el Ministerio de Economía, la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, el que contiene las cláusulas 
mínimas necesarias y que como anexo (IF-2023-75133076-APN-SH#MEC) integra la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51229/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 928/2023

RESOL-2023-928-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-47738037- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N°  26.509 y sus modificatorias y su 
Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, las Resoluciones Nros. 21 de fecha 13 de 
enero de 2023 y 538 de fecha 26 de abril de 2023, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-21-APN-
MEC y RESOL-2023-538-APN-MEC, respectivamente), los Decretos Provinciales Nros. 527 de fecha 9 de marzo 
de 2023 y 1.193 de fecha 18 de abril de 2023, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 
Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 3 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de LA PAMPA presentó para su tratamiento los Decretos Provinciales Nros. 527 de fecha 9 de 
marzo de 2023 y 1.193 de fecha 18 de abril de 2023, en la reunión de fecha 3 de mayo de 2023 de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley 
Nº 26.509 y sus modificatorias.

Que en el Artículo 1° del Decreto Provincial Nº 527/23 se declaró el estado de emergencia y/o desastre agropecuario 
por incendio, a las explotaciones agrícolas-ganaderas de los lotes en los Departamentos Chalileo y Toay de la 
Provincia de LA PAMPA, de acuerdo con el siguiente detalle catastral: Departamento Chalileo: Sección XVIII, 
fracción A lotes 16 y 25; fracción B lotes 8 al 13, 18 al 23; fracción C lote 1 y fracción D lotes 5 y 6; Departamento 
Toay: Sección VIII, fracción C lotes 8, 12, 13 y 18.

Que, asimismo, en el Artículo 2° del citado decreto provincial, se dispone que la vigencia de la declaración es 
desde el 1° de diciembre de 2022 y hasta el 31 de mayo de 2023.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto Provincial N°  1.193/23, se prorrogó la declaración de emergencia 
agropecuaria por sequía, a las explotaciones agrícolas-ganaderas de los Lotes indicados en el Artículo 1° del 
Decreto N° 3.476 de fecha 31 de agosto de 2022 y en el Artículo 1° del Decreto N° 4.929 de fecha 15 de noviembre 
de 2022 y sus normas modificatorias, hasta el 30 de junio de 2023, declarada por la Resolución N° 538 de fecha 
26 de abril de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-538-APN-MEC) modificatoria de la Resolución 
N° 21 de fecha 13 de enero de 2023 del citado Ministerio (RESOL-2023-21-APN-MEC).

Que, asimismo, a través del Artículo 2° del Decreto Provincial N° 1.193/23, se declaró en estado de emergencia 
agropecuaria provincial por sequía, a las explotaciones agrícolas-ganaderas de los lotes en departamentos de la 
provincia, de acuerdo con el siguiente detalle catastral: Departamento Capital: sección II, fracción D, lotes 11 al 
19, lotes 24 y 25; Departamento Guatraché: Sección III, fracción D, lotes 6, 7, 14 a 17, 24 y 25; Departamento Limay 
Mahuida: Sección XIX, fracción B, lotes 3 a 8, 13 a 18 y 23 a 25; fracción C, lotes 1 a 25; fracción D, lotes 6 a 25; 
Departamento Loventue: Sección VIII, fracción D, lotes 21, 22 y 23; Sección IX, fracción A, lotes 1, 2, 3, 8, 9 y 10; 
Sección XIII, fracción D, lotes 21 a 24; Sección XIV, fracción A, lotes 1 a 4 y 7 a 10; Departamento Rancul: Sección 
VII, fracción B, lotes 14 a 17, 24 y 25; fracción C, lotes 4 a 7, 14 y 15; Departamento Realicó: Sección I, fracción 
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A, lotes 11, 20 y 21; Departamento Trenel: Sección I, fracción D, lotes 1 a 4, 7 a 14, 17 y 18; Departamento Toay: 
Sección II, fracción D, lotes 19, 20, 21 y 22; Sección III, fracción A, lotes 1 a 3 y 8 a 10; Sección VIII, fracción B, 
lotes 23, 24 y 25; fracción C, lotes 3 a 8, 13 a 18, 23, 24 y 25; Sección IX, fracción B, lotes 3 a 8 y Departamento 
Utracán: entero.

Que, mediante el Artículo 3° del citado decreto provincial, se dispuso que la vigencia de la declaración es desde el 
15 de marzo hasta el 30 de junio de 2023.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar la emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los términos de 
la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, con el alcance propuesto por la Provincia de LA PAMPA.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de mayo de 2023 y el 30 de junio de 2023 como 
fechas de finalización de los ciclos productivos para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios - t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado el 
estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 1° de diciembre de 2022 y hasta 
el 31 de mayo de 2023, a las explotaciones agrícolas-ganaderas afectadas por incendios de los lotes de los 
Departamentos Chalileo y Toay, de la Provincia de LA PAMPA, de acuerdo al detalle catastral dispuesto por el 
Decreto Provincial N° 527 de fecha 9 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dase por prorrogado hasta el 
30 de junio de 2023, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a las explotaciones 
agrícolas-ganaderas afectadas por sequía, que fuera declarado mediante la Resolución N° 538 de fecha 26 de 
abril de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-538-APN-MEC) modificatoria de la Resolución N° 21 
de fecha 13 de enero de 2023 del citado Ministerio (RESOL-2023-21-APN-MEC).

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado el 
estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 15 de marzo de 2023 y hasta el 30 
de junio de 2023, a las explotaciones agrícolas-ganaderas afectadas por sequía, en los lotes de departamentos 
de la Provincia de LA PAMPA, de acuerdo al detalle catastral dispuesto por el Artículo 2° del Decreto Provincial 
N° 1.193 de fecha 18 de abril de 2023.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que el 31 de mayo de 2023 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º de la presente medida, y que el 30 
de junio de 2023 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las áreas declaradas en los Artículos 2° y 3° 
de la presente medida, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 5º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, las productoras y los productores afectadas/os deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 6°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de las productoras y los productores afectadas/
os, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 7°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que las productoras y los productores agropecuarias/os comprendidas/os en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 06/07/2023 N° 51353/23 v. 06/07/2023
#F6906562F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 929/2023

RESOL-2023-929-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-64594957- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 1.746 de fecha 15 de mayo de 
2023, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de 
fecha 7 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de LA PAMPA presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 1.746 de fecha 15 de mayo de 
2023, en la reunión de fecha 7 de junio de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

Que el citado Decreto Provincial Nº 1.746/23 declaró en estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario provincial 
por sequía, a las explotaciones agrícolas ganaderas de distintos lotes en Departamentos de la aludida provincia, 
con vigencia desde el 5 de mayo de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar la emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, con el alcance 
propuesto por la Provincia de LA PAMPA.

Qué, asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de octubre de 2023 como fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo 
al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado en la 
Provincia de LA PAMPA el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a las explotaciones 
ganaderas afectadas por sequía, desde el 5 de mayo y hasta el 31 de octubre de 2023, en los Departamentos 
Puelén, Sección XXV, fracciones A, B y C; Curacó; Caleu Caleu y Lihuel Calel, de acuerdo con el detalle catastral 
dispuesto en el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1.746 de fecha 15 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Determínase que el día 31 de octubre de 2023 es la fecha de finalización del ciclo productivo para 
las explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1° de la presente medida, de 
acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores y las productoras afectados/as deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 4°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores y las productoras afectados/
as, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 5°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores y las productoras agropecuarios/as comprendidos/as en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°. - La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 06/07/2023 N° 51352/23 v. 06/07/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 562/2023

RESOL-2023-562-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-68151465-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.065 se sancionó el marco regulatorio del mercado eléctrico.

Que la mencionada ley establece que el régimen de ampliación del transporte, a pesar de su naturaleza monopólica, 
incorpora mecanismos para la ampliación por libre iniciativa y a propio riesgo de quien la ejecute.

Que a lo largo de los años se ha sancionado diversa normativa para promover la ampliación del sistema de 
transporte eléctrico, de acuerdo con las necesidades del contexto imperante.

Que, en los últimos años, la incorporación de potencia para abastecer el crecimiento de la demanda eléctrica se 
vinculó al sistema de transporte eléctrico en puntos alejados de los grandes centros de carga, y no fue acompañada 
por inversiones de magnitud en dicho sistema, lo que ha derivado en la operación del sistema a plena capacidad, 
produciéndose inclusive congestiones en la red de Alta Tensión en determinados momentos.

Que, por otra parte, la Ley N° 27.191 establece como objetivo, en el marco del Régimen de Fomento Nacional para 
el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica, lograr una contribución de 
las fuentes renovables de energía hasta alcanzar el VEINTE POR CIENTO (20%) del consumo de energía eléctrica 
nacional al 31 de diciembre de 2025.

Que, asimismo, la citada norma prevé que los Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista y las Grandes 
Demandas que sean Clientes de los Prestadores del Servicio Público de Distribución o de los Agentes Distribuidores, 
con demandas de potencia iguales o mayores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) deberán cumplir efectiva 
e individualmente con los objetivos de la ley respecto al cubrimiento de su consumo con generación de fuentes 
renovables y que, a tales efectos, podrán autogenerar o contratar la compra de energía a un generador, a una 
distribuidora que la adquiera en su nombre a un generador, a un comercializador o comprarla directamente a 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

Que la expansión de la generación de energía eléctrica de fuentes renovables implica una mayor diversificación 
de la matriz energética nacional, la expansión de la potencia instalada con proyectos que tienen un corto plazo de 
ejecución relativo, la creación de empleo y la contribución a la mitigación del cambio climático.

Que, bajo el marco descripto, y con el objetivo de promover las inversiones tendientes a incrementar la capacidad 
de transporte que permita el ingreso de nueva oferta de generación renovable -sea de nuevos proyectos o de 
incrementos de capacidad en parques ya instalados- y el transporte de ésta hasta los centros de consumo, se 
estima conveniente convocar a presentar manifestaciones de interés en la ejecución de ampliaciones en la red de 
transporte con tal propósito.

Que, a tal fin, para dar continuidad al desarrollo del sector, resulta oportuno propiciar mecanismos para articular 
las inversiones en generación y las inversiones en el transporte asociado a las mismas.

Que la regulación de la prioridad de despacho constituye el incentivo para articular las inversiones en transporte 
con las inversiones en generación de fuente renovable.

Que, a esos efectos, resulta conveniente vincular la prioridad de despacho asignable a la nueva oferta de 
generación renovable, con la inversión en expansión del transporte eléctrico asumida por interesados en instalar 
nueva capacidad de generación o incrementar la capacidad instalada en sus parques generadores, previéndose 
otorgar prioridad de despacho, en función de la capacidad de transporte incremental que resulta de la ampliación 
y de la participación del o los interesados en su financiamiento.

Que lo anterior no es óbice para atender manifestaciones de interés producidas por generación de otro tipo de 
fuentes, que considere necesario expandir el Sistema de Transporte de Energía Eléctrica de Alta Tensión, para 
inyectar incrementos de capacidad instalada en sus plantas generadoras.

Que, por otra parte, la REPÚBLICA ARGENTINA dispone de un importante plexo normativo destinado a promover 
el desarrollo de la actividad minera, entre la que se encuentra la minería del litio, el cual ha sido desarrollado a partir 
del dictado de la Ley N° 24.196, cuyo objeto ha sido promover la inversión privada en ese sector de la economía, 
siendo esta actividad electrointensiva y demandante de un suministro eléctrico de envergadura.

#I6906669I#
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Que, particularmente, los proyectos de inversión minera centrados en el norte de la Provincia de SAN JUAN y en 
las provincias que integran la Región Noroeste Argentino (NOA) mejorarían su factibilidad en caso de contar con el 
abastecimiento de energía desde la red eléctrica, en condiciones más eficientes en términos de costos y de mayor 
seguridad en el suministro, por encontrarse ubicados en áreas actualmente no abastecidas desde el SISTEMA 
ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que, por otra parte, el área de interés minero referida en el considerando anterior presenta superposición con áreas 
de elevada irradiación solar que permiten la gestión económica de centrales generadoras de fuente renovable, 
haciendo factible combinar la actividad extractiva minera con la generación renovable para autoproducción y 
venta de excedentes al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que la prioridad de uso de instalaciones de transmisión establecida en la regulación eléctrica nacional constituye 
parte del incentivo para articular las inversiones en desarrollos mineros, con inversiones en el transporte eléctrico 
que permitan asegurar el abastecimiento de energía en los niveles requeridos por dicha industria.

Que, a esos efectos, resulta conveniente establecer mecanismos de promoción a los efectos de vincular la 
prioridad de uso de los tramos de transporte eléctrico a construir con las obligaciones de inversión en transporte 
asumidas por las empresas mineras, o de otro tipo de industria asociada, que estén interesadas en instalar nueva 
demanda, previéndose otorgar prioridad de uso de los nuevos tramos de líneas de transmisión, realizadas a partir 
de la inversión privada en función de la capacidad de transporte incremental que resulta de la ampliación y de la 
participación del o los interesados en su construcción.

Que a efectos de avanzar en una normativa que permita desarrollar el Sistema de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión utilizando racionalmente los recursos disponibles, resulta necesario y conveniente convocar, en 
forma previa, una manifestación de interés de los actores del MEM que pudieran tener interés en desarrollar 
proyectos para tal fin.

Que la Dirección Nacional de Transporte y Distribución Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 12 de la Ley N° 27.191, el último 
párrafo del Inciso 8) del Artículo 12 del Anexo II del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016, y el Apartado 
IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a interesados a realizar manifestaciones de interés para gestionar y financiar o 
cofinanciar con otros interesados o con el ESTADO NACIONAL ampliaciones del Sistema de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión con el objetivo de incrementar la capacidad de transporte que permita el ingreso de 
nueva oferta de generación y el transporte de la energía eléctrica generada hasta los centros de consumo del 
SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI). Asimismo, los interesados podrán acompañar propuestas 
de mecanismos de comercialización de energía y condiciones que permitan instrumentar las manifestaciones de 
interés propuestas.

ARTÍCULO 2°.- Convócase a interesados a realizar manifestaciones de interés para realizar aportes económicos 
a fines de gestionar y financiar o cofinanciar con otros interesados la ejecución de ampliaciones del Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión con el objetivo de promover el abastecimiento de explotaciones 
mineras ubicadas en áreas aisladas, mediante la construcción de líneas de transporte a vincularse con el 
SADI. Asimismo, los Interesados podrán acompañar propuestas de condiciones que permitan instrumentar las 
manifestaciones de interés propuestas.

ARTÍCULO 3º.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA pone a disposición de los interesados un listado de obras de 
infraestructura base que, como Anexo I (IF-2023-68733856-APN-DNTYDE#MEC), forma parte integrante de la 
presente medida. La SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá considerar otras obras de transporte a propuesta de 
los Interesados en tanto cumplan la normativa vigente y se ajusten a los principios establecidos en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4°.- Las manifestaciones de interés deberán realizarse desde la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la República Argentina hasta los NOVENTA (90) días corridos posteriores según las condiciones 
establecidas en los Términos de Referencia que, como Anexo II (IF-2023-68736360-APN-DNTYDE#MEC), forman 
parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5°.- Se instruye a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a organizar y dar a publicidad, dentro de los DIEZ (10) días corridos de publicado el 
presente acto, un procedimiento de recepción y evaluación de las manifestaciones de interés recibidas; a recabar 
e incorporar la opinión técnica del Concesionario TRANSENER o de las Distribuidoras Troncales correspondientes 
sobre aquellas ampliaciones no listadas en el Anexo I (IF-2023-68733856-APN-DNTYDE#MEC) que integra la 
presente medida; y a elevar un informe con los resultados de su análisis a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, o a quien 
ésta determine, dentro del plazo establecido en el Anexo II (IF-2023-68736360-APN-DNTYDE#MEC) que integra 
la presente medida.

La información contenida en las manifestaciones de interés se considerará de carácter reservado. Las 
manifestaciones realizadas en el marco de esta convocatoria no generarán obligación alguna por parte de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ni de CAMMESA, como así tampoco otorgará derechos de índole alguna a quienes las 
presenten para etapas posteriores del proceso.

ARTÍCULO 6°.- Luego de recibir el informe encomendado por el Artículo 5° de la presente medida, y teniendo 
presentes las manifestaciones de interés por cada tramo de línea de transporte propuesto del Sistema de Transporte 
de Energía Eléctrica en Alta Tensión y sobre aquellas ampliaciones propuestas, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
publicará un listado de Ampliaciones y las condiciones más convenientes que surjan de las manifestaciones de 
interés.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar los actos 
que sean necesarios y evacuar las consultas que se efectúen durante el período precitado.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51460/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 568/2023

RESOL-2023-568-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-70825767-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, la Resolución N°  49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con acceso al servicio de gas natural por redes.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFAS (HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias.

Que por el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020 se estableció como objetivo para la regulación de la industria 
y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también el acceso 
al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los de paridad 
de exportación.

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, la Autoridad de Aplicación deberá fijar 
precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos tengan retribución por sus 
costos eficientes y una razonable rentabilidad.

#F6906669F#
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Que en consonancia con lo estipulado en el Apartado IV del Anexo de la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, uno de los principales lineamientos establecidos por el Programa HOGAR es el de otorgar subsidios 
a los/as titulares de hogares de bajos recursos o de viviendas de uso social o comunitario de todo el territorio de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, consumidores de GLP envasado, que residan o se encuentren ubicadas, según el 
caso, en zonas no abastecidas por el servicio de gas por redes o que no se encuentren conectados/as a la red de 
distribución de gas de su localidad.

Que este subsidio les permitirá recomponer sus respectivos ingresos por la compra de garrafas, lo que viabilizará 
que dichos usuarios cuenten con ingresos adicionales para acceder al mencionado producto.

Que el Punto 10 del Anexo de la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA define al hogar como grupo 
de individuos domiciliados en una misma dirección postal y que comparten un fondo común de gastos.

Que, asimismo, el Punto 11.3 del precitado Anexo establece que la cantidad de garrafas que determina el subsidio 
mensual del Programa HOGAR se fija según las condiciones de la demanda, teniendo en cuenta la locación y la 
cantidad de integrantes del hogar y que el esquema para la cantidad de garrafas y su distribución mensual podrá 
ser modificado por la Autoridad de Aplicación.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° 102 de fecha 14 de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se modificó el esquema para la 
cantidad de garrafas y su distribución mensual definido oportunamente en el Punto 11.3 del citado Anexo.

Que mediante los Anexos I y II de la Resolución N° 368 de fecha 4 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se actualizó el esquema de asignación de garrafas y los consumos 
máximos por zona/región.

Que a través de los Anexos I y II de la Resolución 150 de fecha 17 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se actualizó el esquema de distribución de garrafas, incorporando la 
ampliación de las zonas bio-ambientales reconocidas por el Artículo 7° de la Ley N° 27.637 como nuevas Zonas 
Frías.

Que es dable señalar que existe una gran cantidad de hogares beneficiarios del Programa HOGAR integrados por 
una sola persona (unipersonales), con un consiguiente menor consumo de garrafas en relación a los hogares con 
mayor cantidad de integrantes.

Que en atención a ello, resulta necesario efectuar adecuaciones en el esquema asignando cantidades diferentes a 
esos hogares, lo que permitiría segmentar eficazmente los recursos del ESTADO NACIONAL y a su vez, definir un 
nuevo esquema de cantidad de garrafas y su distribución mensual posibilitaría sostener el monto del subsidio en 
un porcentaje alto de cobertura sobre el valor de la garrafa fijado por esta Secretaría.

Que, en tal sentido, corresponde introducir en el esquema de cantidad y distribución mensual de envases, la figura 
de “Hogar unipersonal” conformado por una persona mayor de edad, al que se le aplique un nuevo esquema 
diferenciado de asignación de garrafas con los criterios de inclusión que la Autoridad de Aplicación determine.

Que, a fin de cumplir con dicho propósito, es preciso adecuar el esquema para la cantidad de garrafas y su 
distribución mensual mediante la sustitución del Anexo I de la Resolución Nº  150/22 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, así como introducir la definición de “Hogar unipersonal” en el Punto 10 del Anexo de la Resolución 
49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que el Artículo 4° del Decreto N° 470/15 establece que esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 26.020, tendrá a su cargo la determinación de los criterios y requisitos para la asignación del subsidio o 
compensación e implementación del Programa HOGAR, de acuerdo a pautas generales y objetivas que garanticen 
su transparencia y eficacia.

Que, en esa inteligencia, el Punto 11.2 del Anexo de la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
modificado por el Artículo 1° de la Resolución N°  458 de fecha 28 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA estableció el monto del subsidio por garrafa para los meses de abril y 
mayo de 2023.

Que corresponde en esta instancia, readecuar los valores establecidos en la Resolución N° 458/23 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, para los beneficiarios del Programa HOGAR, y por lo tanto, resulta necesario modificar el monto 
del subsidio por garrafa, teniendo en cuenta el Informe Técnico elaborado por la Dirección de Gas Licuado de la 
SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría (IF-2023-73727757-APN-DGL#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 8° de la Ley N° 26.020, los 
Artículos 4° y 6° del Decreto N° 470/15 y en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Punto 10 del Anexo de la Resolución N°  49 de fecha 31 de marzo de 2015 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“10. DEFINICIÓN DE BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO

En el contexto del presente PROGRAMA se entiende por: Hogar: grupo de individuos domiciliados en una misma 
dirección postal y que sustentan los gastos básicos a partir de un fondo común.

Recursos del Hogar: los ingresos de aquel integrante de mayores ingresos, componiéndose los mismos de la 
suma de las remuneraciones brutas de los trabajadores en relación de dependencia registrados; la Asignación 
Familiar por Maternidad o Maternidad Down, con exclusión de las horas extras, el plus por zona desfavorable y 
el sueldo anual complementario; las rentas de referencia de los trabajadores autónomos y monotributistas; los 
haberes de jubilación y pensión; y al monto de la Prestación por Desempleo.

Bajos Recursos: cuando los Recursos del Hogar sean inferiores a DOS (2) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil 
o a TRES (3) veces el monto establecido para dicho Salario en caso que algún integrante del hogar cuente con 
certificado único de discapacidad (CUD) emitido por la autoridad competente.

Bajos Recursos en la Región Patagónica: cuando los recursos del hogar ubicado en la Región Patagónica sean 
inferiores a DOS CON OCHENTA (2,80) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil o a CUATRO CON VEINTE (4,20) 
veces el monto establecido para dicho salario en caso que algún integrante del hogar cuente con Certificado Único 
de Discapacidad (CUD) emitido por la autoridad competente.

Hogar sin acceso a red de gas: a todo grupo de individuos domiciliados en una misma dirección postal cuando el 
Código Postal Argentino de 8 dígitos que le corresponda no apareciera en el listado confeccionado a partir de la 
información provista por todas las distribuidoras y subdistribuidoras de gas de red.

Hogar unipersonal: toda persona mayor de edad, al que se le aplique un nuevo esquema diferenciado de asignación 
de garrafas con los criterios de inclusión que determine la Autoridad de Aplicación”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Punto 11.2 del Anexo de la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
modificado por el Artículo 1° de la Resolución N°  458 de fecha 28 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“11.2. Monto del Subsidio por garrafa:

Para los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2023, el monto de los subsidios a las garrafas serán los 
detallados en el Anexo I (IF-2023-71467899-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución Nº 150 de fecha 17 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA por el Anexo II (IF-2023-71467488-APN-SSH#MEC), que forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51461/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1405/2023

RESOL-2023-1405-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 498 del 20 de mayo de 2021, 891 de fecha 12 de septiembre de 
2022 y el Expediente N° EX-2021-111680349- APN-DD#MS, y

#F6906670F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 498 del 20 de mayo de 2021 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, a la Sra. Martina Dolores FRANCICA.

Que por la Decisión Administrativa N° 891 de fecha 12 de septiembre de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 498 del 20 de mayo de 2021, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada agente, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 20 de julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 498 del 20 de mayo 
de 2021, de la Sra. Martina Dolores FRANCICA (D.N.I. Nº 36.904.205), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función 
Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 20 de julio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/07/2023 N° 51600/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1408/2023

RESOL-2023-1408-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020 y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 
y sus modificatorias y N° 1151 del 14 de noviembre de 2022, el Expediente EX-2023-59891511--APN-DD#MS, y

#F6906809F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por Decreto Nº 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente 
dispuesta, prorrogándose la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1151 del 14 de noviembre de 2022 se designó, con carácter transitorio y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de directora de la DIRECCIÓN DE CONTROL 
DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS, dependiente de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Alicia Florencia BRUGGESSER.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 1151 del 14 de noviembre de 2022, la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada 
profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 13 de julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 1151 del 14 de noviembre de 
2022, de la Dra. Alicia Florencia BRUGGESSER D.N.I. 25.147.601, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS, dependiente de 
la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de 
Nivel III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de julio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/07/2023 N° 51447/23 v. 06/07/2023
#F6906656F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 449/2023

RESOL-2023-449-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-69388053- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley Nro. 24.059 de Seguridad Interior, la Ley de Ministerios Nro. 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que los días 17 y 18 del mes de julio del año en curso, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se llevarán a cabo 
actividades de conmemoración y homenaje, con motivo del vigésimo noveno aniversario del atentado del que 
resultó víctima la Asociación Mutual Israelita Argentina.

Que en el desarrollo de las actividades precedentemente señaladas participarán autoridades del Estado Nacional, 
Ministros de distintos cultos, personal diplomático y autoridades del Estado de Israel, así como los familiares de 
las víctimas de uno de los atentados más atroces que conoce la historia nacional.

Que en virtud del art. 22 bis. de la Ley de Ministerios es competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD “… asistir al 
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente 
a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático, y en particular: […] 14. 
Entender en la determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su aplicación, 
así como para la prevención del delito…”.

Que por imperio de la norma que comunica el art. 24 de la Ley Nro. 24.059, el MINISTERIO DE SEGURIDAD tiene 
a su cargo la dirección superior de los cuerpos policiales y de las fuerzas federales de seguridad del Estado 
Nacional.

Que en tal sentido y atento a las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD, resulta oportuno y 
conveniente crear el COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL ATENTADO 
A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA, a fin de brindar seguridad en la organización de los eventos 
de conmemoración y homenaje, mediante un plan estratégico de seguridad que permita llevar adelante los 
homenajes y actos de veneración, asegurando a su vez el marco de respeto en el que resulta propio su desarrollo.

Que como antecedente corresponde ponderar la eficiencia que caracterizó el cumplimiento de las tareas preventivas 
oportunamente encomendadas al Comando Unificado de Seguridad creado mediante RESOL-2022-371-APN-
MSG, con el objeto de garantizar las condiciones de seguridad necesarias para las actividades conmemorativas 
que se desarrollaron en ocasión del vigésimo octavo aniversario del atentado a la Asociación Mutual Israelita 
Argentina.

Que, en tal sentido, la creación del COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO 
DEL ATENTADO A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA se presenta como una herramienta 
operacional de comprobada utilidad para el aseguramiento de las condiciones de seguridad que requiere el 
desarrollo de las actividades de conmemoración y homenaje precedentemente referidas.

Que tratándose de actividades conmemorativas con gran afluencia de público, que revisten envergadura y carácter 
interjurisdiccional, resulta oportuno exhortar a los cuerpos policiales locales a fin de aunar esfuerzos en pos de 
garantizar las condiciones de seguridad que el caso requiere.

Que para dotar de mayor eficiencia al COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO 
DEL ATENTADO A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA, con el objeto de optimizar y agilizar el 
proceso en la toma de decisiones, resulta necesario designar al Sr. Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 
como Coordinador General del COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL 
ATENTADO A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA.

Que la índole terrorista del ataque que se conmemora impone adoptar medidas en materia de prevención temprana 
del delito, agilizando los canales de comunicación entre las distintas fuerzas de seguridad y las agencias públicas 
con participación en el operativo de seguridad.

Que, la adopción de tales medidas se corresponde con una obligación asumida por el Estado Argentino frente a 
la Comunidad Internacional (cfr. Ley Nro. 26.023).

Que ha tomado la intervención que le compete, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

#I6906557I#
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Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la norma que comunica la Ley Nº 22.520 y sus 
modificatorias (v. art., 4º, inc., b) ap., 9º y 22 bis.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Créase el COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL 
ATENTADO A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA para la gestión de la coordinación interfuerzas 
del operativo de seguridad a implementarse los días 17 y 18 del mes de julio del corriente con motivo de las 
actividades de homenaje y conmemoración en las vísperas del vigésimo noveno aniversario del atentado del que 
resultó víctima la Asociación Mutual Israelita Argentina, actividades que tendrán lugar en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°- El COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL ATENTADO 
A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA estará conformado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, 
GENDARMERÍA NACIONAL, PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y 
por los representantes de los cuerpos policiales de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Los funcionarios 
designados poseerán, en el marco de sus funciones, capacidad decisoria sobre el personal y los medios afectados 
al operativo de seguridad.

ARTÍCULO 3°- El COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL ATENTADO A 
LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA iniciará sus funciones el día 17 de julio de 2022 a las 00:00 Hs. 
y se disolverá cumplido su objeto, teniendo su sede operativa en el DEPARTAMENTO CENTRAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°- Desígnese como Coordinador General del COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO 
NOVENO ANIVERSARIO DEL ATENTADO A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA al Sr. Jefe de la 
Policía Federal Argentina, Comisario General Juan Carlos HERNÁNDEZ, quien tendrá a su cargo la conducción 
de los cuerpos policiales y las fuerzas de seguridad afectadas al operativo, pudiendo delegar dicha función en el 
funcionario que él designe.

ARTÍCULO 5°- Invitase al Sr. Ministro de Justicia y Seguridad de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
a designar UN (1) representante de los cuerpos policiales locales para integrar el COMANDO UNIFICADO DE 
SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL ATENTADO A LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA 
ARGENTINA de acuerdo a las disposiciones anteriores.

ARTÍCULO 6°- Convóquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES a designar UN (1) representante para brindar colaboración en el marco de las competencias que 
le son propias al COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD VIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DEL ATENTADO A 
LA ASOCIACIÓN MUTUAL ISRAELITA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°- Invitase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES a prestar colaboración en el desarrollo del operativo de seguridad a implementarse los días 17 y 18 del 
mes de julio del corriente con motivo de las actividades de conmemoración y homenaje en vísperas del vigésimo 
noveno aniversario del atentado del que resultó víctima la Asociación Mutual Israelita Argentina.

ARTÍCULO 8º- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9º- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 06/07/2023 N° 51348/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 402/2023

RESOL-2023-402-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-60063673- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 863 del 29 de diciembre de 2022 y N° 426 del 21 de julio de 2022, las 

#F6906557F#

#I6905735I#
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Decisiones Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 272 del 26 de marzo de 2021 y N° 4 del 9 
de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 976 del 28 de diciembre de 2022 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del ingeniero Eric José 
AGOSTINELLI (D.N.I. N° 36.896.828), a partir del 25 de febrero de 2023, en el cargo de Director de Control de 
Obras Ferroviarias dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023. 

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la ejecución 
del Ejercicio Fiscal 2023. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), estableciéndose en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el 
acto administrativo que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado 
Decreto N° 260/20 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE y se establecieron las Responsabilidades Primarias y 
Acciones de cada dependencia de dicha jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N° 272 del 26 de marzo de 2021 se designó con carácter transitorio a partir 
del 15 de diciembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Eric José 
AGOSTINELLI (D.N.I. N° 36.896.828) en el cargo de Director de Control de Obras Ferroviarias dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el artículo 2° inciso d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, de las prohibiciones establecidas en la precitada norma. 

Que por las Resoluciones N° 434 del 17 de noviembre de 2021 y N° 976 del 28 de diciembre de 2022, ambas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, se prorrogó la designación transitoria del funcionario Eric José AGOSTINELLI 
(D.N.I. N° 36.896.828) en el cargo de Director de Control de Obras Ferroviarias, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que 
su designación. 
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó la voluntad de 
prorrogar la designación transitoria del funcionario Eric Jose AGOSTINELLI en el cargo de Director de Control de 
Obras Ferroviarias mediante la Nota Nº NO-2023-62818701-APN-SECGT-MTR del 1° de junio de 2023.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que se cuenta con 
crédito disponible para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida por medio de la Nota 
N° NO-2023-65470296- APN-DDP#MTR del 7 de junio de 2023. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N°  NO-2023-
65430902-APN-DNGIYPS#JGM del 7 de junio de 2023, en la que señaló que se ha constatado que el funcionario 
cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrado en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-64992707-APN-DDYPRRHH#MTR 
del 7 de junio de 2023, que los antecedentes personales y laborales del funcionario cuya designación se propicia 
prorrogar por la presente resolución se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único Electrónico 
(LUE). 

Que la citada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS señaló, a través 
del Informe N° IF-2023-66543415-APN-DDYPRRHH#MTR del 9 de junio de 2023, que la prórroga propiciada se 
realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de acuerdo a los requisitos de acceso al 
Nivel del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado a través del Decreto N° 2098/08. 

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia mediante la Providencia N° PV-2023-73957748-APN-DGRRHH#MTR del 28 de junio de 2023.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia ( Conf. Providencia N° PV-2023-74692952-APN-SSGA#MTR del 29 de julio de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022. 



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 56 Jueves 6 de julio de 2023

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada la designación transitoria del ingeniero Eric José AGOSTINELLI (D.N.I. 
N° 36.896.828) a partir del 25 de febrero de 2023, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de Director de Control de Obras Ferroviarias dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, autorizándose el pago por Suplemento de Función 
Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 06/07/2023 N° 51240/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 405/2023

RESOL-2023-405-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-106412152-APN-DGD#MTR, las Leyes N°  19.550, N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), N° 26.352 y N° 27.132, los Decretos N° 566 de fecha 21 de mayo de 2013, N° 50 de fecha 19 de 2019, 
N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 26.352 se inició el proceso de reordenamiento de la actividad ferroviaria, disponiendo la 
creación de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, que tiene 
a su cargo la administración de la infraestructura ferroviaria, su mantenimiento y la gestión de los sistemas de 
control de circulación de trenes; y, a su vez, se dispuso la creación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, la que tiene a su cargo la prestación de los servicios de transporte de pasajeros, en todas sus 
formas, que le sean asignados, entre otros.

Que por el Decreto N° 566 de fecha 21 de mayo de 2013 se dispuso la constitución de la sociedad BELGRANO 
CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el ámbito jurisdiccional del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, bajo el régimen de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales, la que tiene por 
objeto la prestación y explotación comercial del servicio, la operación y logística de trenes, por sí, por intermedio 
de terceros o asociada a terceros, la atención de estaciones, el mantenimiento del material rodante, equipos, 
terminales de carga, servicios de telecomunicaciones, el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la gestión 
de los sistemas de control de circulación de trenes, estas dos últimas funciones en caso de que les sean asignadas 
por la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS SOCIEDAD DEL ESTADO, pudiendo asimismo realizar todas 
las demás actividades complementarias y subsidiarias de la red nacional ferroviaria de cargas.

Que asimismo, por el artículo 13 del mentado Decreto N° 566/13 se asignó a BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA “(…) la administración de bienes muebles e inmuebles pertenecientes al sector del sistema 
ferroviario nacional integrado por el FERROCARRIL GENERAL BELGRANO, que resulten necesarios para la 
explotación eficiente de la misma, que estuviesen por cualquier título de tenencia o posesión de la empresa 
FERROCARRIL GENERAL BELGRANO SOCIEDAD ANÓNIMA, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
SOCIEDAD DE ESTADO o los administrados por la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DE ESTADO.”.

Que el Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido entre las Estaciones VILLARS – SALTO, ambas 
de la Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente a las progresivas desde el Km. (59+586.80) hasta el Km 

#F6905735F#
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(208+154.45) de la Línea GENERAL BELGRANO, forma parte de la infraestructura cuya administración le fue 
asignada a BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, en virtud de lo normado por el artículo 13° 
del mentado Decreto N° 566 de fecha 21 de mayo de 2013.

Que por la Ley N° 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA 
ARGENTINA la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento 
de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y 
a la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio 
nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la creación de 
empleo.

Que BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, conjuntamente con la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DE ESTADO a través de la Nota N° 539 de fecha 22 de septiembre de 2022, registrada en el Sistema de 
Gestión Documental Electrónico como IF-2022-100726197-APN-JG#SOFSE, solicitaron contemplar la posibilidad 
de asignar a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, de un sector de la infraestructura de vías 
de la Red Ferroviaria Nacional perteneciente a la Línea GENERAL BELGRANO, Ramal “G”, entre las Estaciones 
SALTO (km. 208+154.45) – VILLARS (km. 59+586.80), ambas de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que la GERENCIA DE LA LÍNEA BELGRANO SUR de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por 
intermedio del memorándum N° ME-2022-115229943-APN-LBS#SOFSE, manifestó que en la Línea BELGRANO 
SUR se han ejecutado obras enmarcadas dentro del Plan de Modernización del Transporte Ferroviario, tales como 
el desmonte y desmalezado de 9 kilómetros de vías, la colocación de 3.500 durmientes y 121.000 fijaciones, el 
reemplazo de 2.000 metros de rieles faltantes y/o rotos y la sustitución de 135 pares de eclisas, la renovación 
integral de los Pasos a Nivel, laberintos, cruces de San Andrés, cierres perimetrales anti vandálicos en marco y la 
colocación de módulos oficinas para el personal ferroviario.

Que en idéntico sentido, la aludida Gerencia indicó que se ha llevado adelante, a través de licitaciones públicas, 
la adecuación de 23,20 kilómetros de vía para llegar a la Localidad de VILLARS, con el objetivo de proyectar la 
reactivación del Servicio Ferroviario de pasajeros, concluyendo con la viabilidad de la traza entre la Localidad de 
VILLARS, y la Ciudad de SALTO, con el objeto de implementar el servicio ferroviario de pasajeros para volver a 
conectar estas localidades que hace más de 30 años no cuentan con el mismo.

Que asimismo, la mencionada Gerencia mediante el Memorándum N°  ME-2023-17015735-APN-GLBS#SOFSE 
informó que en cuanto a las principales ciudades que se conectarían a través del ferrocarril, con motivo de la ulterior 
implementación del Servicio Ferroviario de Pasajeros en el Sector Red Ferroviaria Nacional perteneciente a la 
Línea GENERAL BELGRANO, Ramal “G”, entre las Estaciones VILLARS (59+586.80) – SALTO (208+154.45), ambas 
de la Provincia de BUENOS AIRES, la ciudad de MERCEDES alberga uno de los DIECINUEVE (19) Departamentos 
Judiciales de la Provincia de BUENOS AIRES y abarca, entre otros, a los partidos de MARCOS PAZ, GENERAL 
LAS HERAS, SAN ANDRÉS DE GILES, CARMEN DE ARECO y SALTO; que serían los alcanzados por la extensión 
proyectada.

Que a su vez, dicha Gerencia continuó expresando que la recuperación del Ramal “G” de la Línea GENERAL 
BELGRANO hasta SALTO permitirá no sólo vincular estas poblaciones entre sí, sino que además se les proporcionará 
una comunicación directa con la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en otro orden, subrayó el potencial de la zona para el transporte ferroviario de cargas de cereales y oleaginosas 
a granel, ya que se trata de una de las cuencas agrícolas más ricas del país.

Que en idéntico sentido, dicha Gerencia sostuvo que la recuperación de la Estación SALTO puede coadyuvar 
a la reactivación del sector SALTO - PERGAMINO – ROSARIO para la salida de dichos productos, y en sentido 
descendente, destacando el carácter estratégico de la Línea BELGRANO SUR en tanto que ofrece conexión 
directa con el Mercado Central de Buenos Aires.

Que la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA FERROVIARIA de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DE TRANSPORTE a través del Informe identificado en el Sistema de Gestión Documental Electrónico como IF-
2023-02479925-APN-GFTF#CNRT manifestó, entre otras cuestiones, que toda vez que el Ramal “G” en su tramo 
entre las Estaciones VILLARS – SALTO no se encuentra clausurado, aunque se halle sin tráfico, no requiere un 
proyecto de rehabilitación.

Que asimismo, la mentada Gerencia sostuvo no tener objeciones respecto la transferencia en favor de la 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, del Sector de la Red Ferroviaria Nacional perteneciente a la Línea 
GENERAL BELGRANO, Ramal “G”, entre las Estaciones SALTO (km. 208+154.45) – VILLARS (km. 59+586.80), 
ambas de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA a través de la Nota N°  106 de 
fecha 8 de febrero de 2023, digitalizada en el Sistema de Gestión Documental Electrónico como RE-2023- 
14664325-APNDGDYD#JGM, informó, entre otras cuestiones, que el Sector la Red Ferroviaria Nacional 
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perteneciente a la Línea GENERAL BELGRANO, Ramal “G”, entre las Estaciones VILLARS (59+586.80) – SALTO 
(208+154.45), ambas de la Provincia de BUENOS AIRES, asignada actualmente a BELGRANO CARGAS Y 
LOGÍSTICAS SOCIEDAD ANÓNIMA, se encuentra inactivo desde hace TREINTA (30) años, y que de acuerdo a la 
última inspección constatada en el sector de vías, dicho sector no se encuentra intrusado.

Que a su vez, BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA destacó que durante el transcurso del 
año 2022 se han llevado a cabo distintas tareas para la puesta en valor del Sector de la Red Ferroviaria Nacional 
referido en el considerando anterior, tales como la ejecución de la reparación del puente de la ruta provincial N° 41, 
tareas de desmalezado y desmonte entre las Estaciones MERCEDES y TOMÁS JOFRE.

Que a su turno, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 
por conducto de la Nota N° NO-2023-45760854-APN-ADIFSE#MTR, manifestó que toda vez que han tomado 
intervención la Gerencia Comercial y Explotación de Activos, la Jefatura de Gabinete, Gestión e Infraestructura, la 
Gerencia de Servicios Generales y Seguridad Patrimonial y la Gerencia de Abastecimiento y Logística, prestando 
conformidad a lo solicitado, resulta viable desafectar de la administración otorgada a BELGRANO CARGAS Y 
LOGÍSTICA S.A. a través del Decreto N° 566/2013, el tramo comprendido entre las Estaciones VILLARS – SALTO, 
ambas de la Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente a las Progresivas desde el Km. (59+586.80) hasta el 
Km. (208+154.45), de la Línea GENERAL BELGRANO.

Que en dicho marco, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO a través del informe registrado 
en el Sistema de gestión Documental Electrónico como IF-2023-52244764-APN-SSTF#MTR sostuvo, entre 
otras cuestiones, que “(…) la asignación a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DE ESTADO del tramo 
comprendido entre las Estaciones VILLARS – SALTO, ambas de la Provincia de BUENOS AIRES, perteneciente 
a la Línea GENERAL BELGRANO, se encuentra en el marco de la política nacional de recuperación del servicio 
ferroviario de pasajeros.”.

Que en línea con lo expresado en el considerando que antecede, dicha SUBSECRETARÍA indicó que “(…) la 
habilitación de los servicios de transporte ferroviario de pasajeros, en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional 
comprendida entre las Estaciones VILLARS – SALTO del Ramal “G”, perteneciente a la Línea GENERAL BELGRANO, 
es considerada fundamental para mejorar la conectividad y el desarrollo de la región.”.

Que por último la mentada dependencia consideró pertinente que “(…) previo a materializarse la asignación a la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO del referido sector, dicha 
Sociedad de Estado y BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A, deberán instrumentar con la intervención de la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, un inventario de los bienes comprendidos en el 
Sector de la Red Ferroviaria Nacional en trato.”.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DE ESTADO, actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley de Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria 
N° 26.352, los Decretos Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar Decreto N° 335 de fecha 
4 de abril de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO el Sector de la Red Ferroviaria 
Nacional comprendida entre las Estaciones VILLARS – SALTO, ambas de la Provincia de BUENOS AIRES, 
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correspondiente a las Progresivas desde el Km. 59+586.80 hasta el Km. 208+154.45, del Ramal “G” de la Línea 
GENERAL BELGRANO, incluidas las estaciones y demás instalaciones ferroviarias concesionadas.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO la infraestructura ferroviaria que integra el Sector de la Red Ferroviaria Nacional referido en el artículo 
1° de la presente medida, en los términos de la Ley N° 26.352, incluyendo la gestión de los sistemas de control 
de la circulación de trenes y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, facultándosela para proceder a su 
reasignación a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO y a BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, para que, con la intervención de la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, elaboren el inventario con la infraestructura 
ferroviaria cuya asignación se otorga a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD 
DEL ESTADO mediante el artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, comuníquese a la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, a FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, a la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 06/07/2023 N° 51595/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 28/2023

RESOL-2023-28-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-79326303- -APN-DGDYD#JGM, el Decreto N° 1759 de fecha 3 de abril de 1972 
(T.O. 2017), los Decretos N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado 
por sus similares N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, y la Resolución N° 23 
de fecha 16 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución N° 23 de fecha 16 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE se modificaron los parámetros operativos de la línea de Servicio Público N° 5 de servicios de 
transporte por automotor de pasajeros de carácter interurbano de Jurisdicción Nacional, correspondiente a la 
traza CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN), operada por la 
firma GONZALEZ TARABELLI SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-67611410-2), conforme lo detallado en el Anexo 
Nº IF-2023-42792810-APN-DNRNTR#MTR.

Que, en lo particular, mediante la Providencia N° PV-2023-58279604-APN-GFPTA#CNRT de fecha 22 de mayo 
de 2023, la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, toda vez que dicho Organismo es el encargado se asentar en el REGISTRO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR creado por el Decreto N° 958 de fecha 16 de 
junio de 1992 la modificación mencionada en el considerando precedente, solicitó se indique: “...las circunstancias 
por las cuales la línea de servicio público cuya modificación solicita la empresa GONZALEZ TARABELLI S.A., 
dejaría de tener dentro de sus parámetros operativos, CATORCE (14) servicios semanales de ida y vuelta en 
temporada de invierno con cabeceras en las Ciudades de CÓRDOBA (PROVINCIA DE CÓRDOBA) y SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN (PROVINCIA DE TUCUMAN) dado que ello, no guardaría relación con lo pretendido por la empresa 
peticionante en los orden 3 y 10 del EX-2020-79326303- -APNDGDYD#JGM”.

Que al respecto, conforme surge del Informe N°  IF-2023-64665212-APN-DNTAP#MTR de fecha 6 de junio 
de 2023 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, por un 
error material involuntario se omitió incluir los parámetros operativos de las frecuencias en temporada invierno de 
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la línea de servicios públicos en trato en el Anexo N° IF-2023-37147798-APN-DNTAP#MTR, cuya información fue 
utilizada para la elaboración del Anexo N° IF-2023-42792810-APN-DNRNTR#MTR.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759 de fecha 
3 de abril de 1972 (T.O. 2017) contempla la facultad del órgano emisor del acto de rectificar los errores materiales 
o de hecho y los aritméticos, en cualquier momento, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión.

Que en consecuencia, en el informe ut supra mencionado, la referida Dirección Nacional concluyó que: “(...) 
corresponde rectificar el Anexo N° IF-2023-42792810-APN-DNRNTR#MTR de la Resolución N° 23 de fecha 16 de 
mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, sustituyéndolo por el identificado como N° IF-
2023-64652144-APN-DNTAP#MTR”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE, dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), los Decretos N° 958/1992 y sus modificatorios, y 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por sus similares N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 
de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo N° IF-2023-42792810-APN-DNRNTR#MTR de la Resolución N° 23 de fecha 
16 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, por el Anexo N° IF-2023-64652144-APN-
DNTAP#MTR que forma parte integrante de la presente resolución y constituye el nuevo parámetro operativo de la 
línea de Servicios Públicos N° 5 de transporte por automotor de pasajeros de carácter interurbano de Jurisdicción 
Nacional, correspondiente a la traza CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia 
de TUCUMÁN), operada por la firma GONZALEZ TARABELLI SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-67611410-2).

ARTÍCULO 2°.- Notifiquese a la firma GONZALEZ TARABELLI SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-67611410-2).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, al MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Provincia de BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE de la Provincia de CÓRDOBA y a la DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO; cumplido, gírese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para la 
prosecución de su trámite.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Jimena López

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51437/23 v. 06/07/2023
#F6906646F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 267/2023

RESOL-2023-267-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-97285798-APN-DDE#MTYD, la Ley N°  25.997 y sus modificatorias, las 
Resoluciones Nros. 516 de fecha 22 de julio de 2008 y 1.624 de fecha 21 de octubre de 2008, ambas de la ex 
SECRETARÍA DE TURISMO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997 y sus modificatorias, establece en su Artículo 2º a la calidad como uno 
de sus principios rectores.

Que mediante Resolución N° 516 de fecha 22 de julio de 2008 de la ex SECRETARÍA DE TURISMO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, se aprobó la creación del MANUAL DE USO DE MARCA DEL SISTEMA ARGENTINO DE CALIDAD 
TURÍSTICA en el ámbito de la entonces Dirección Nacional de Gestión de Calidad Turística, actualmente la 
Dirección Nacional de Calidad e Innovación Turística de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO NACIONAL del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que, asimismo, por Resolución Nº 1.624 de fecha 21 de octubre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE TURISMO de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se aprobó el SISTEMA ARGENTINO DE CALIDAD TURÍSTICA (SACT).

Que dicho sistema viene ejecutándose hace CATORCE (14) años con gran éxito, contando actualmente con más 
de DOS MIL SETECIENTOS (2.700) distinguidos y un fuerte interés del sector en continuar participando.

Que uno de los principales objetivos de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD 
DEL TURISMO NACIONAL es el de ejecutar las políticas de aplicación del Sistema Argentino de Calidad Turística 
y de formación en articulación con las universidades, así como también el de entender en las estrategias 
institucionales tendientes a la mejora de la calidad de las prestaciones turísticas, estableciendo y controlando 
estándares de calidad en el marco del desarrollo sustentable del sector.

Que, por su parte, la Dirección Nacional de Calidad e Innovación Turística tiene como responsabilidad primaria 
intervenir en las estrategias institucionales tendientes a la mejora de la calidad de las prestaciones turísticas, 
estableciendo y controlando estándares de calidad en el marco del desarrollo sustentable del sector turístico y 
diseñar y proponer los lineamientos estratégicos institucionales tendientes a la innovación en la actividad turística 
en pos de su competitividad y desarrollo sostenible.

Que, en ese sentido, atento a que se han creado nuevas herramientas con el objetivo de ampliar y mejorar el 
SISTEMA ARGENTINO DE CALIDAD TURÍSTICA, como así también se han adicionado nuevas instancias virtuales 
a las herramientas ya existentes, resulta necesario actualizar dicho sistema.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de la Ley N° 25.997 y sus modificatorias, 
y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el SISTEMA ARGENTINO DE CALIDAD TURÍSTICA (SACT), que como Anexo I (IF-2023-
30428359-APN-DNCEIT#MTYD) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse el Manual de uso de marca del SACT como Anexo II (IF-2022-131284691-APN-
DNCEIT#MTYD), las certificaciones de las placas del SACT como Anexo III (IF-2022-131285105-APN-DNCEIT#MTYD) 
y los planos de las placas del SACT como Anexo IV (IF-2022-131284477-APN-DNCEIT#MTYD), los cuales forman 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Deróganse las Resoluciones Nros. 516 de fecha 22 de julio de 2008 y 1.624 de fecha 21 de octubre 
de 2008, ambas de la ex SECRETARÍA DE TURISMO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51492/23 v. 06/07/2023
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SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 154/2023

RESOL-2023-154-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 23/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-12948439- -APN-SA#SEGEMAR, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones se tramita la aprobación de la bonificación para las y los agentes de la planta 
permanente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO que se indican en el Informe N° IF-2023-39220272-
APN-SA#SEGEMAR, que como Anexo forma parte integrante de la presente medida.

Que los citados agentes se encuentran en condiciones de percibir dicha Bonificación por Desempeño Destacado, 
correspondiente a las funciones simples del período 2019, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA 
LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado 
por el Anexo II de la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que los representantes de las entidades sindicales signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 
y sus modificatorios, del SEGEMAR, ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su 
conformidad según consta en el Informe N° IF-2023-27327372-APN-SA#SEGEMAR.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA 
NORMATIVA, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención de 
su competencia mediante el Informe N° IF-2023-48901538-APN-ONEP#JGM y el Dictamen N° IF-2023-51462073-
APN-ONEP#JGM, expidiéndose favorablemente sobre la procedencia de la aprobación de la nómina del personal 
beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado de los cargos simples del período 2019, confeccionada 
de acuerdo a las indicaciones de la Nota N° NO-2023-39194139-APN-ONEP#JGM.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución N° 98/2009 de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha bonificación.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN y la ASESORÍA LEGAL del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 de 
diciembre de 1996 y 399 de fecha 23 de abril de 2020 y por el Artículo 2° del Anexo II de la Resolución N° 98 de 
fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado de cargos simples, 
correspondiente al período 2019, para las y los agentes pertenecientes a la planta permanente del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO que se detallan en el Anexo que como IF-2023-39220272-APN-SA#SEGEMAR, 
conforme lo establecido en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida, será imputado 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 
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(MINISTERIO DE ECONOMÍA), SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50585/23 v. 06/07/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 569/2023

RESOL-2023-569-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-71242603- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N°  27.233; el Decreto Nº  DECTO-
2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; la Resolución N° 778 del 29 de octubre de 2004 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la 
prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria 
nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-agrícolas, ganaderas 
y de la pesca, la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y 
el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio 
nacional e internacional de dichos productos y subproductos, siendo el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y 
controlar el desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que, en tal sentido, define la responsabilidad de los actores de la cadena agroalimentaria, extendiéndose a quienes 
produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, 
importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, 
alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o 
vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que mediante la Resolución N° 778 del 29 de octubre de 2004 del aludido Servicio Nacional se establece que todo 
organismo de investigación u otra institución del ámbito privado u oficial que desarrolle actividades en el territorio 
argentino y bajo cuya responsabilidad se desarrollen tareas en el área fitosanitaria o cualquiera relacionada, deberá 
comunicar al SENASA la detección o caracterización de plagas de vegetales que hasta ese momento hayan sido 
consideradas como no presentes en el país.

Que, en el marco de la referida Resolución N° 778/04, los investigadores de la Estación Experimental Agropecuaria 
Bella Vista del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) han denunciado la presunta 
detección del Virus Rugoso del Tomate (tomato brown rugose fruit virus –ToBRFV–) en muestras provistas por el 
sector privado.

Que, actualmente, el ToBRFV se encuentra dentro del listado de plagas reglamentadas para la REPÚBLICA 
ARGENTINA y categorizada como Plaga Cuarentenaria Ausente (PCA) para toda la región conformada por los 
países miembros del Comité de Sanidad Vegetal del Cono Sur (COSAVE).

Que los hospedantes principales del ToBRFV son las especies de Tomate (Solanum lycopersicum) y Pimiento 
(Capsicum spp.).

Que la categorización del ToBRFV como PCA permite regular el virus en el comercio internacional de material de 
propagación de las especies hospedantes.

Que el ToBRFV, al ser una PCA, podría causar pérdidas económicas importantes en la producción nacional, 
afectando el comercio local de las especies vegetales hospedantes y el comercio regional e internacional.

Que los cultivos de tomate y pimiento son producciones de gran relevancia para distintas regiones de nuestro país.
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Que el ToBRFV fue detectado en el año 2014 en el ESTADO DE ISRAEL y en el REINO HACHEMITA DE JORDANIA, 
y posteriormente se sucedieron brotes en la REPÚBLICA ITALIANA, en los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, en el REINO DE ESPAÑA, en la REPÚBLICA FRANCESA, en la REPÚBLICA DE 
TURQUÍA y en la REPÚBLICA HELÉNICA, ocasionando grandes pérdidas económicas.

Que, en tal contexto, es fundamental tomar medidas inmediatas ante una eventual detección para poder contener 
y erradicar el ToBRFV.

Que, en consecuencia, deviene necesario contar con los recursos económicos que permitan solventar los gastos 
que se desprenden de afrontar las actividades de prevención, detección y erradicación del ToBRFV.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario declarar el Alerta Fitosanitaria que permita, a través de un trabajo 
interinstitucional público-privado, fortalecer las acciones a fin de determinar la situación del ToBRFV en el país, 
contener y erradicar los focos que eventualmente se detecten, evitando su establecimiento y dispersión, así como 
también poner en conocimiento de la situación a los productores y la sociedad en general.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 
8°, inciso k) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Virus Rugoso del Tomate (tomato brown rugose fruit virus –ToBRFV–). Alerta fitosanitaria. Se declara 
el Alerta Fitosanitaria en todo el Territorio Nacional, hasta el 31 de diciembre de 2024, con respecto al ToBRFV, 
debiendo adoptarse y/o fortalecerse las tareas de prevención, detección, contención y erradicación.

ARTÍCULO 2°.- Denuncia obligatoria del ToBRFV. Toda persona responsable o encargada de explotaciones 
comerciales de producción y/o multiplicación de tomate y pimiento, autoridades sanitarias nacionales, provinciales 
o municipales, organismos de investigación, importadores y comercializadores de material de propagación y/o 
aquellas personas que por cualquier circunstancia detecten ToBRFV y/o síntomas sospechosos, están obligadas a 
notificar el hecho en forma inmediata y de manera fehaciente, ya sea a la Oficina Local más cercana del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) o por medio de los canales de comunicación 
existentes en el referido Organismo.

ARTÍCULO 3°.- Medidas de prevención. Se establecen las siguientes medidas de prevención:

Inciso a) toda persona humana o jurídica, encargada o responsable de establecimientos o predios agrícolas o 
partidas con sospecha de la enfermedad, debe adoptar las medidas de intervención y/o restricción de movimientos 
de material de propagación estipuladas por el SENASA, a fin de evitar la potencial propagación de la enfermedad;

Inciso b) toda persona responsable o encargada de explotaciones comerciales involucradas en la producción y 
reproducción de tomates y pimientos debe permitir el ingreso de los agentes oficiales para realizar, supervisar o 
fiscalizar las actividades de control establecidas en el presente marco normativo.

ARTÍCULO 4°.- Actividades de erradicación, contención y fiscalización. Toda persona humana o jurídica, encargada 
o responsable de establecimientos o predios agrícolas o partidas con presencia de la enfermedad debe, con 
relación a la:

Inciso a) producción de material de propagación, adoptar las medidas estipuladas por el SENASA para la destrucción 
del material de propagación a fin de evitar la dispersión del virus, e implementar medidas de exclusión y desinfección 
del sitio de producción, herramientas de trabajo y otros elementos que pudieran actuar como transmisores del virus, 
conforme lo dispuesto en el “PROTOCOLO DE DESINFECCIÓN DE SITIOS DE PRODUCCIÓN, HERRAMIENTAS 
DE TRABAJO Y OTROS ELEMENTOS QUE PUDIERAN ACTUAR COMO TRANSMISORES DEL VIRUS RUGOSO 
DEL TOMATE (ToBRFV)” que, como Anexo (IF-2023-75731256-APN-DNPV#SENASA), forma parte integrante de la 
presente resolución;

Inciso b) producción de frutos frescos (consumo/industria), implementar medidas de exclusión y/o desinfección 
de las partidas y/o sitio de producción, herramientas de trabajo y otros elementos que pudieran actuar como 
transmisores del virus, de conformidad con el citado Protocolo de Desinfección.

ARTÍCULO 5°.- Comité de Crisis por el Virus Rugoso del Tomate (ToBRFV). Se crea el Comité de Crisis por el Virus 
Rugoso del Tomate (ToBRFV), el cual:

Inciso a) será coordinado por el SENASA;

Inciso b) estará integrado por un equipo de trabajo interinstitucional conformado por la Dirección Nacional 
de Protección Vegetal del SENASA, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) y el 
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), así como por aquellos centros oficiales de investigación, 
universidades, gobiernos provinciales, representantes del sector privado y público y otras instituciones vinculadas 
a la problemática, los cuales serán invitados a participar por el mentado Servicio Nacional;

Inciso c) tendrá la misión de proponer los procedimientos fitosanitarios, las medidas de prevención y vigilancia, y 
los servicios de alerta y manejo más convenientes a implementar para la gestión del Alerta Fitosanitaria;

Inciso d) no generará erogación alguna para el SENASA.

ARTÍCULO 6°.- PROTOCOLO DE DESINFECCIÓN DE SITIOS DE PRODUCCIÓN, HERRAMIENTAS DE TRABAJO 
Y OTROS ELEMENTOS QUE PUDIERAN ACTUAR COMO TRANSMISORES DEL VIRUS RUGOSO DEL TOMATE 
(ToBRFV). Anexo. Se aprueba el mencionado Protocolo de Desinfección que, como Anexo (IF-2023-75731256-
APN-DNPV#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma será pasible 
de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley Nº 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-
776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran adoptarse. El 
incumplimiento de las medidas establecidas en el presente acto administrativo habilita al SENASA a proceder a 
la erradicación y/o destrucción de los materiales afectados, en virtud de lo dispuesto en la Resolución Nº 38 del 
3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, o la que en el futuro 
la reemplace.

ARTÍCULO 8°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51636/23 v. 06/07/2023
#F6906845F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 34/2023

RESFC-2023-34-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

Visto el expediente EX-2023-02498979-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-
APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a 
realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en 
la planilla anexa al mencionado artículo.

Que mediante el artículo 82 de la ley citada en el considerando anterior, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2023, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se dispone, 
además, que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras denominadas en dólares 
estadounidenses que se emitan en el marco de la norma mencionada precedentemente, serán reemplazados, a 
la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que el 7 de julio del corriente año operará el vencimiento del quinto cupón de interés de la “Letra del Tesoro 
Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses”, suscripta por el BCRA, emitida originalmente mediante el 
artículo 1º de la resolución conjunta 3 del 6 de enero de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-3-APN-SH#MEC).

Que a fin de cancelar el servicio de interés antes mencionado se procederá a la ampliación de la emisión de la 
“Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida 
originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC).

Que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 
37 de la ley 27.701.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 37 y 82 de la ley 27.701 y en el 
apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344/2007.

#I6905706I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses sesenta y cinco millones doscientos un mil setecientos sesenta y dos con setenta y nueve 
centavos (VNO USD 65.201.762,79), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina, y 
devengará intereses desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 06/07/2023 N° 51211/23 v. 06/07/2023
#F6905706F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 952/2023

RESOL-2023-952-APN-ENACOM#JGM FECHA 3/7/2023 ACTA 89 

EX-2022-72394173- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora Sonia Rita LITVAK, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 222, frecuencia 92.3 MHz., categoría E, para la localidad de MONTE HERMOSO, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación 
técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de 
aplicación el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar 
su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51150/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 953/2023

RESOL-2023-953-APN-ENACOM#JGM 03/07/2023 ACTA 89 

EX-2022-98421147-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CÓRDOBA, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Ariel Gerónimo GUEVARA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 224, frecuencia 92.7 MHz., categoría E, para la localidad de DEAN FUNES, provincia de CÓRDOBA. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 

#I6905645I#

#F6905645F#

#I6905630I#
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con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51135/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 954/2023

RESOL-2023-954-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/07/2023 ACTA 89 

EX-2022-127663725-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Inscribir a nombre del señor Cristian 
Jonatan ARNDT en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo 
Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 
3.- NOTIFÍQUESE al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51100/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 955/2023

RESOL-2023-955-APN-ENACOM#JGM 03/07/2023 ACTA 89

EX-2023-35438697-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a nombre de la empresa AZUL 
NETWORKS S.R.L., en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51354/23 v. 06/07/2023

#F6905630F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 957/2023

RESOL-2023-957-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/07/2023 ACTA 89 

EX-2023-04349613-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Andrés Carlos LEYES, 
Licencia para la prestación de Servicios TIC y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia 2.- El presente registro no presupone no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51139/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 958/2023

RESOL-2023-958-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/07/2023 ACTA 89 

EX-2022-80817723- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa PREFORMNETCOM 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa PREFORMNETCOM S.A. en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51140/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 959/2023

RESOL-2023-959-APN-ENACOM#JGM 03/07/2023 ACTA 89

EX-2022-140030372-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- Otorgar al señor Mauro Leandro 
SERRANO, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- Inscribir a nombre del señor Mauro Leandro SERRANO en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I 
de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, los Servicios de Valor 
Agregado - Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese al 
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interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51332/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 960/2023

RESOL-2023-960-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/07/2023 ACTA 89 

EX-2022-29006868-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Otorgar al señor Walter Nicolás VICENTE 
Licencia para la prestación de Servicios TICs sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre del señor Walter Nicolás VICENTE en el 
Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- NOTIFÍQUESE al interesado. 5.- Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 06/07/2023 N° 51119/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 961/2023

RESOL-2023-961-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/07/2023 ACTA 89 

EX-2022-40114965-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Otorgar a la empresa LOBOS DIGITAL 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa LOBOS DIGITAL S.A. en el 
Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a internet y de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 4.- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 06/07/2023 N° 51120/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 962/2023

RESOL-2023-962-APN-ENACOM#JGM FECHA 3/7/2023 ACTA 89 

EX-2022-33971755-APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la empresa CONECTADOS 
ISP S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR 
a nombre de la empresa CONECTADOS ISP S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 
- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51149/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 963/2023

RESOL-2023-963-APN-ENACOM#JGM FECHA 3/7/2023 ACTA 89 

EX-2019-55017625-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la empresa TELEVISORA 
COLOR CODIFICADA S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR a nombre de la empresa TELEVISORA COLOR CODIFICADA S.R.L. en el 
Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4 - NOTIFÍQUESE a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51151/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 964/2023

RESOL-2023-964-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2023-18615427- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos del Concurso 
Público convocado a través de la Resolución RESOL-2022-2065-APN-ENACOM#JGM, para la adjudicación de 1 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de televisión 
digital terrestre abierta en la norma ISDB-T, en el canal digital 30.1, categoría K, formato de servicio HD720, tasa 
de transmisión de hasta 7 Mbits/s, para la ciudad de COMODORO RIVADAVIA, provincia del CHUBUT, en la 
modalidad licenciatario operador. 2.- Adjudicar a la firma IDEAS PARA COMUNICAR S.R.L., 1 licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre 
abierta en la norma ISDB-T, en el canal digital 30.1, categoría K, formato de servicio HD720, tasa de transmisión de 
hasta 7 Mbits/s, para la ciudad de COMODORO RIVADAVIA, provincia del CHUBUT, en la modalidad licenciatario 
operador. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- La licenciataria deberá acompañar 
dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, prorrogables por igual 

#F6905644F#

#I6905646I#

#F6905646F#

#I6906620I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 73 Jueves 6 de julio de 2023

término a solicitud fundada, la DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEFINITIVA, tendiente a la posterior habilitación del 
servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51411/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 965/2023

RESOL-2023-965-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/7/2023 ACTA 89

EX-2021-38927756-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
el licenciatario GEOMEDIA S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 1.967/2022 para el “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP)”, aprobado 
por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR al licenciatario GEOMEDIA S.R.L. la 
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE ($145.314.339.-) en concepto de Aportes no Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado en 
el artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($145.314.339.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N°  27.078 a la adjudicación indicada en el artículo precedente. 4 - ESTABLECER que, de 
conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 1.967/2022, 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de 
una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la 
Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 1.967/2022, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio 
dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51435/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 966/2023

RESOL-2023-966-APN-ENACOM#JGM 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-121404117-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de FORMOSA, a través de la RESOL-2022-1541-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Diego MADOERY, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
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265, frecuencia 100.9 MHz., categoría E (dir.), adoptando un sistema irradiante directivo con reducción de la potencia 
radiada efectiva (PRE) a 500 W en el sector acimutal de 50 a 95 grados respecto al norte geográfico (dirección hacia 
Asunción, Paraguay), para la localidad de PIRANÉ, provincia de FORMOSA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 
días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los 
requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio 
de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la 
Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de 
las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección 
Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51430/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 968/2023

RESOL-2023-968-APN-ENACOM#JGM 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-75788041-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora María Belén CAMINO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 205, frecuencia 88.9 MHz., categoría E, para la localidad de EL CALAFATE, provincia de 
SANTA CRUZ. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51431/23 v. 06/07/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 969/2023

RESOL-2023-969-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-101054962-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MISIONES, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora María Fabiana DE LARA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 201, frecuencia 88.1 MHz., categoría E, para la localidad de SAN ANTONIO, provincia de MISIONES. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la 
adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las 
instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, en los términos del Artículo 84 de la Ley 
N° 26.522, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51412/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 970/2023

RESOL-2023-970-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-79539929-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CORRIENTES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Jorge Omar ALEGRE, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
230, frecuencia 93.9 MHz., categoría E, para la localidad de SAN ROQUE, provincia de CORRIENTES. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, 
por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo 
de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la 
habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, en los términos 
del Artículo 84 de la Ley N° 26.522, para lo cual resulta de aplicación el instructivo que forma parte integrante de la 
Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de 
las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección 
Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
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la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51428/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 971/2023

RESOL-2023-971-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/7/2023 ACTA 89

EX-2022-59048203-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Sustituir el artículo 7º del Reglamento 
Particular para la Convocatoria a Concurso Abierto del Fondo de Fomento Concursable para Medios de 
Comunicación Audiovisual LÍNEA CONTENIDOS INFANCIAS / NIÑECES Y ADOLESCENCIA 2022 –LÍNEA 
INA/2022 aprobado por la Resolución ENACOM N° 1.353/2022 el que quedara redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 7°.- DURACIÓN DEL PROYECTO SEGÚN FORMATO. Los proyectos para cada Formato deberán 
prever las siguientes duraciones: 7.1.SPOT Para el formato radiofónico deberá alcanzar un mínimo de DOS (2) 
producciones, cuya duración mínima sea de VEINTE (20) segundos y un máximo de SESENTA (60) segundos. Para 
el formato audiovisual deberá alcanzar un mínimo de DOS (2) producciones, cuya duración mínima sea de VEINTE 
(20) segundos y un máximo de SESENTA (60) segundos. Todas las producciones deberán incluir subtitulado 
obligatorio. 7.2 MICROPROGRAMA El formato MICROPROGRAMA RADIOFÓNICO deberá alcanzar un mínimo 
de SEIS (6) capítulos, cuya duración mínima sea de TRES (3) minutos y un máximo de DIEZ (10) minutos. El 
formato MICROPROGRAMA AUDIOVISUAL deberá alcanzar un mínimo de CUATRO (4) capítulos, cuya duración 
mínima sea de TRES (3) minutos y un máximo de DIEZ (10) minutos. Todos los capítulos deberán incluir subtitulado 
obligatorio”. 2 - Aprobar el modelo de Adenda de los convenios suscriptos en el marco de la Resolución ENACOM 
N° 1.353/2022 que como Anexo IF-2023-72017989-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES, forma parte integrante de la presente, el cual deberá ser suscripto vía plataforma 
de Trámites a Distancia (TAD). 3 - La presente medida resulta ser de aplicación para los proyectos aprobados, al 
amparo de la convocatoria para el concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL –FOMECA- LÍNEA CONTENIDOS INFANCIAS / NIÑECES Y ADOLESCENCIA 
2022 –LÍNEA INA/2022 aprobado por la Resolución ENACOM N° 1.353/2022. 4 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51439/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 973/2023

RESOL-2023-973-APN-ENACO#JGM 04/07/2023 ACTA 89

EX-2023-02158333-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Lautaro Damián PEREZ, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
nombre del señor Lautaro Damián PEREZ en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
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del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese al 
interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51441/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 974/2023

RESOL-2023-974-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-97490461-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CÓRDOBA, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Nicolás Hernán HERRERA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 278, frecuencia 103.5 MHz., categoría E, para la localidad de CRUZ DEL EJE, provincia de CÓRDOBA. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51446/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 975/2023

RESOL-2023-975-APN-ENACOM#JGM 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-103443852-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a nombre del señor Sergio 
Gabriel ONTIVEROS, en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 2.- El 
presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
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uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51440/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 976/2023

RESOL-2023-976-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-116498527-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de LA RIOJA, a través de la RESOL-2022-1541-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Gustavo Horacio MONTI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 263, frecuencia 100.5 MHz., categoría E, para la localidad de CHEPES, provincia de LA 
RIOJA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51443/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 977/2023

RESOL-2023-977-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/7/2023 ACTA 89

EX-2021-83033804-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - AUTORIZAR al señor Cristian Leonardo 
REY, a transferir el registro para la prestación del servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico 
y/o radioeléctrico en la localidad de DOLORES, provincia de BUENOS AIRES, a favor de la firma MULTIMEDIOS 
DEL SUD S.A. 2 - CANCELAR la Licencia otorgada al señor Cristian Leonardo REY. 3 - El registro transferido 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - NOTIFÍQUESE a la interesada. 5 
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- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51497/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 978/2023

RESOL-2023-978-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2023-25354309-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- OTORGAR a la empresa CONECTAR 
S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2- INSCRIBIR 
a nombre de la empresa CONECTAR S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - 
Acceso a Internet y de Transmisión de Datos. 3- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normat!vas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51464/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 979/2023

RESOL-2023-979-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-119556750- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de FORMOSA, a través de la RESOL-2022-1541-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora María Gisela VERITIER, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 225, frecuencia 92.9 MHz., categoría E, para la localidad de PIRANÉ, provincia de FORMOSA. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
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a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51486/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 981/2023

RESOL-2023-981-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2018-33940801-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- INSCRIBIR a nombre de la COOPERATIVA 
DE SERVICIOS TELEFONICOS, AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE LANDETA LIMITADA en el 
Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria Resolución ENACOM N° 1.547/2022, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de LANDETA, provincia de SANTA FE, debiendo la 
misma dar cumplimiento a las obligaciones del artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la 
preservación de las condiciones competitivas en dicha área, como así también con lo previsto por el artículo 
7° del Decreto N° 1340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 2- El presente registro no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3- NOTIFÍQUESE a la interesada. 4- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51482/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 982/2023

RESOL-2023-982-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/7/2023 ACTA 89

EX-2023-62167547-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos del Concurso Público 
convocado a través de la Resolución RESOL-2022- 2065-APN-ENACOM#JGM, para la adjudicación de 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de televisión digital 
terrestre abierta en la norma ISDB-T, canal digital 34.3, formato de servicio SD576, tasa de transmisión de hasta 3.5 
Mbits/s, categoría K, en la ciudad de SAN SALVADOR DE JUJUY, provincia de JUJUY. 2 - Adjudicar a la firma 4K 
S.R.L., integrada por la señora Silvia Mónica AGÜERO, con un 30% de participación en la formación de la voluntad 
social, y por el señor Francisco Javier MATUS ASON , con un 70% de participación en la formación de la voluntad 
social, 1 licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual 
de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T, canal digital 34.3, formato de servicio SD576, tasa de 
transmisión de hasta 3.5 Mbits/s, categoría K, en la ciudad de SAN SALVADOR DE JUJUY, provincia de JUJUY. 3 - 
Rechazar la oferta presentada por el señor Fabián Alejandro VILTE. 4 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará 
un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 5 - La licenciataria deberá 
acompañar dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, prorrogables por 
igual término a solicitud fundada, la DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEFINITIVA, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 6 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 7 - La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 

#F6906695F#

#I6906691I#

#F6906691F#

#I6906705I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 81 Jueves 6 de julio de 2023

obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 
- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51496/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 983/2023

RESOL-2023-983-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-26636781- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar al señor Darío Oscar Martín 
BERON, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual 
por modulación de frecuencia de muy baja potencia, que operará en el canal 238, frecuencia de 95.5 MHz., con 
categoría “G”, para la localidad de ALDEA SAN MIGUEL, provincia de ENTRE RÍOS. 2.- La licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en 
las condiciones previstas. 3.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente 
el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 5.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
6.- El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. 
La modificación del perfil de la propuesta será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 
7.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51578/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 988/2023

RESOL-2023-988-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/7/2023 ACTA 89

EX-2022-103475691-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la licenciataria NEW GALAXY S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 1.967/2022 para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y 
asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 
2 - ADJUDICAR a la licenciataria NEW GALAXY S.R.L la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTO DIEZ ($349.803.110.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 
3 - DESTINAR la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL 
CIENTO DIEZ ($349.803.110.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 
20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta 
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bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de 
los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida 
Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51484/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 989/2023

RESOL-2023-989-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-75782802- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la firma TRES PERROS S.A., una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 219, frecuencia 91.7 MHz., categoría E, para la localidad de EL CHALTÉN, provincia de SANTA CRUZ. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51583/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 990/2023

RESOL-2023-990-APN-ENACOM#JGM 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-128510591- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa FORLAN S.R.L., 
Licencia para la prestación de Servicios TIC sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
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internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa FORLAN S.R.L. en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 
y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51582/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 991/2023

RESOL-2023-991-APN-ENACOM#JGM 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-119040031- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa TECNO TIC 
S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa TECNO TIC S.R.L en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 
y su modificatoria, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a internet y de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51579/23 v. 06/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 992/2023

RESOL-2023-992-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/07/2023 ACTA 89

EX-2022-80884964- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CORRIENTES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la BIBLIOTECA POPULAR SAN MARTÍN, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 296, frecuencia 107.1 MHz., categoría E, para la localidad de SAN ROQUE, provincia de 
CORRIENTES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
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aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo 
de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- Dentro de los 90 días corridos, la licenciataria deberá adecuar 
su objeto social, de manera de contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, acreditando 
tal extremo, con la presentación de la constancia de inscripción en el registro pertinente. 9.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/07/2023 N° 51584/23 v. 06/07/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SALTA
Disposición 35/2023

DI-2023-35-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII

Salta, Salta, 04/07/2023

VISTO, el régimen de reemplazos establecido mediante Disposición N° DI-2019-32-E-AFIPDIRSAL#SDGOPII, y 
N° DI-2020-11-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII,

CONSIDERANDO

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO se establece el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos 
de ausencia o impedimento de las Jefaturas de la Sección Determinaciones de Oficio, Sección Impugnaciones de 
la Seguridad Social, Sección Devoluciones y Sección Recursos, unidades dependientes de la División Revisión y 
Recursos de la Dirección Regional Salta.

Que la División Revisión y Recursos propicia la modificación de los reemplazos establecidos en los actos 
administrativos citados “ut supra”.

Que dicha propuesta cuenta con la conformidad de ésta instancia.

Que en virtud de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N.º 618/97, y las facultades 
delegadas por la Disposición Nº DI-2018-7-E-AFIP-AFIP.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT) DE LA DIRECCION REGIONAL SALTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1° - Modificar los Regímenes de Reemplazos establecidos mediante Disposición N° DI-2019-32-E-
AFIP-DIRSAL#SDGOPII y N.º DI-2020-11-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII para casos de ausencias o impedimentos de 
las Jefaturas de la Sección Determinaciones de Oficio, Sección Impugnaciones de la Seguridad Social, Sección 
Devoluciones y Sección Recursos, unidades dependientes de la División Revisión y Recursos de la Dirección 
Regional Salta, el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

SECCIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO
1er. Reemplazo CPN RUIZ RAMIREZ, Mercedes Isabel - Legajo N° 41.646/20

2do. Reemplazo CPN MORALES, Eduardo Rubén - Legajo N° 32.577/64

SECCIÓN IMPUGNACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
1er. Reemplzo CPN FIGUEROA, Marcela Alejandra - Legajo N°39.721/48

2do. Reemplazo SECCION DEVOLUCIONES (DI RSAL)

SECCIÓN DEVOLUCIONES
1er. Reemplazo CPN CACERES, Marcela Isabel - Legajo N° 41.193/90

2do. Reemplazo CPN ESCUDERO, Gustavo Javier - Legajo N° 34.681/44

SECCIÓN RECURSOS
1er. Reemplazo CPN BARRIO, María Daniela Karina - Legajo N° 39.409/74

2do. Reemplazo CPN BOLOGNANI, José Luis - Legajo N° 37.124/89

ARTICULO 2° - Notifíquese a la División Revisión y Recursos y a la Sección Determinaciones de Oficio, Sección 
Impugnaciones de la Seguridad Social, Sección Devoluciones y Sección Recursos (DI RSAL) y por su intermedio a 
los interesados. Comuníquese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido archívese.

Jose Gabriel Lorenzo

e. 06/07/2023 N° 51349/23 v. 06/07/2023
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 554/2023

DI-2023-554-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2023

VISTO el expediente EX-2023-58111917-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL organismo descentralizado actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 
y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE NEUQUEN y el 
MUNICIPIO LAS LAJAS, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de NEUQUEN adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 2.178 y N° 2.647, respectivamente.

Que el Municipio de LAS LAJAS adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N°  310/07 y 
Nº 2873/2016.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Las Lajas el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

#I6906537I#
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Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Las 
Lajas, de la Provincia de Neuquén, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-75906004-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51328/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1542/2023

DI-2023-1542-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-08394885- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yesica Carina GARCIA en la función de Asesora Técnica, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2023-02300360-APN-DNAYPEP#JGM y 
NO-2023-03573561-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6906537F#
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Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Yesica Carina GARCIA (DNI N° 38.823.361), por el período comprendido 
entre el 1° de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asesora Técnica de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51236/23 v. 06/07/2023
#F6905731F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1543/2023

DI-2023-1543-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023- 41380858- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018 y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Rafaela LAGOS en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 24 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-30278919-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-32288902-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-38774115-APN-SSP#MEC y 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-2023-37786243-
APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6905732I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Rafaela LAGOS (DNI N° 44.451.643), por el período comprendido entre el 24 de 
abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51237/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1572/2023

DI-2023-1572-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-08354194- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N°  21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Sol SIMON en la función de Asesor Jurídico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 1° de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2023-02300360-APN-DNAYPEP#JGM del 6 
de enero de 2023 y NO-2023-03573561-APN-DNGIYPS#JGM del 10 de enero de 2023.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, de la agente María Sol SIMON (DNI N°  36.930.782), por el período comprendido 
entre el 1° de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asesor Jurídico de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios 
y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo 
I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano
e. 06/07/2023 N° 51239/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1576/2023

DI-2023-1576-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-102053581- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 

#F6905734F#

#I6905733I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 92 Jueves 6 de julio de 2023

por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Matías Juan Manuel SUÁREZ en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
Informe IF-2022-97337012-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Matías Juan Manuel SUÁREZ (DNI N° 34.411.862), por el período comprendido 
entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Profesional Abogado de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 93 Jueves 6 de julio de 2023

equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51238/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1579/2023

DI-2023-1579-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-104205806- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Leonel Matías EBARTZ en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-83139897-APN-DNAYPEP#JGM y NO-
2022-89165654-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

#F6905733F#

#I6905737I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 94 Jueves 6 de julio de 2023

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Leonel Matías EBARTZ (DNI N° 27.593.392), por el período comprendido entre 
el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Técnico de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 8 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51242/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1580/2023

DI-2023-1580-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023- 43847128- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mariana Ayelen CHOQUE en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
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9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 17 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-30278919-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-32288902-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-38774115-APN-SSP#MEC y 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de informe IF-2023-37786243-
APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Mariana Ayelen CHOQUE (DNI N° 44.722.895), por el período comprendido entre 
el 17 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51244/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1581/2023

DI-2023-1581-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-36658118- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Ian CASTRO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-33302540-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 

#F6905739F#
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Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Ian CASTRO (DNI N° 45.775.599), por el período comprendido entre 3 de 
abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN POSADAS 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51245/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1582/2023

DI-2023-1582-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-33536657- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Magdalena Fortunata GREGORIO en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

#F6905740F#

#I6905741I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 98 Jueves 6 de julio de 2023

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-30998031-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Magdalena Fortunata GREGORIO (DNI N° 27.228.487), por el período 
comprendido entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa 
de la DELEGACIÓN JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51246/23 v. 06/07/2023
#F6905741F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1583/2023

DI-2023-1583-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-41269708- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Ana Paula CASTELLANO en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 17 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-30278919-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-32288902-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-38774115-APN-SSP#MEC y 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-2023-37786243-
APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6905742I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Ana Paula CASTELLANO (DNI N° 40.045.663), por el período comprendido entre 
el 17 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN 
ENTRE RIOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51247/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1623/2023

DI-2023-1623-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-125751054- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Johanna Luján MENA en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
Informe IF-2022-112203505-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6905742F#
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Johanna Luján MENA (DNI N° 36.716.912), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51248/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1657/2023

DI-2023-1657-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-49320251- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6905743F#

#I6905745I#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 102 Jueves 6 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Cristian Andres LOBOS HERNANDEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través 
de los Informes IF-2023-36098222-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-38665501-APN-DNAYPEP#JGM, y la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Providencia PV-2023-
44420873-APN-SSP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Cristian Andres LOBOS HERNANDEZ (DNI N° 28.604.620), por el período 
comprendido entre el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DELEGACIÓN TIERRA DEL FUEGO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente 
al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.
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ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51250/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1658/2023

DI-2023-1658-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-49208046- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Claudia Marisel ANGULO en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través 
de los Informes IF-2023-36098222-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-38665501-APN-DNAYPEP#JGM, y la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Providencia PV-2023-
44420873-APN-SSP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Claudia Marisel ANGULO (DNI N° 28.075.282), por el período comprendido entre 
el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN 
COMODORO RIVADAVIA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/07/2023 N° 51249/23 v. 06/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 491/2023

DI-2023-491-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-63185807-APN-SGYEP#JGM, las Leyes N°  17.671 y sus modificatorias, 
N° 22.431 y sus modificatorias, y Nº 27.701, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, Nº 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 79 del 27 de diciembre de 2019, 
y Nº 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021, las Resoluciones 
Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias, Nº 308 
del 10 de septiembre de 2019, N° 408 del 23 de octubre de 2019 y Nº 444 del 30 de octubre de 2019, de la ex 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, Nº 103 del 27 de septiembre de 2021 y Nº 205 del 7 de septiembre de 2022, 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Disposición N° 1533 del 30 de diciembre de 2022 y N° 209 de 28 de marzo de 2023, ambas de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6905744F#
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Que mediante la Resolución N°  39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución N° 308/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, se asignaron CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (484) cargos vacantes y autorizados de 
la planta permanente del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, comprendidos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que mediante la Resolución N° 408/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de los CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (484) cargos 
y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
establecido en su parte pertinente por la citada Resolución N° 39/10.

Que mediante la Resolución N°  444/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la 
cobertura de VEINTIOCHO (28) cargos con Reserva Ley Nº 22.431 vacantes y financiados de la planta permanente 
del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que mediante Nota NO-2020-73105143-APN-DPSP#JGM se dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 4° del 
Decreto N° 36/19, no habiéndose detectado irregularidades, omisiones o vicios que impliquen la nulidad de los 
procesos de selección realizados.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  449/21 se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la planta 
permanente del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS con el fin de proceder a la designación de personal 
en la planta permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882/21.

Que mediante la Resolución N° 103/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se modificó la integración de los miembros de los Comités de Selección y ratificó a la 
Coordinadora Concursal titular y su alterna, aprobados mediante la Resolución N° 408/19 de la ex SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución N° 205/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Orden de Mérito correspondiente al proceso de selección para la 
cobertura de los cargos con Reserva Ley Nº 22.431 vacantes y financiados de acuerdo al detalle obrante en su 
Anexo IF-2022-84225539-APN-DPSP#JGM.

Que por las Disposiciones N° 1533/22 y N° 209/23 de esta Dirección Nacional, se designaron oportunamente 
en la Planta Permanente de este organismo a distintos agentes, producto de la sustanciación de los pertinentes 
procesos de selección para el ingreso del personal a planta permanente.

Que, asimismo, los TRES (3) agentes detallados en el Anexo Disposición DI-2023-67091656-APN-
DRRHH#RENAPER han cumplimentado las condiciones para ingresar a la Planta Permanente de esta Dirección 
Nacional, correspondiendo en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice dicho ingreso.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dependientes 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA, todas de esta Dirección Nacional, han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º de la Ley N° 17.671, y 
2° del Decreto N° 79/19.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a los TRES (3) agentes detallados en el Anexo Disposición DI-2023-67091656-APN-
DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente medida, en los Cargos, Niveles, Grados, Tramo 
y Agrupamiento, que se indica en cada caso, de la Planta Permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
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DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, producto de la sustanciación del proceso de selección 
iniciado en 2019 para la cobertura de cargos con reserva.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 – MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 200 – DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Juan Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51495/23 v. 06/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Disposición 3/2023

DI-2023-3-APN-SSTI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-61110831- -APN-SSTI#JGM, la Ley N°  22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y modificatorias, el Decreto N° 50 del 19 diciembre de 2019 y modificatorios, las 
Decisiones Administrativas N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y modificatorios y N° 641 del 25 de junio de 2021, 
la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN N° 829 del 24 de mayo de 2019 y la 
Disposición N° 1 del 19 de febrero de 2021 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se estableció el organigrama de 
aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que entre sus competencias 
posee la de “Entender en la ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas de información y comunicaciones 
asociadas del Sector Público Nacional y de los servicios de información y comunicaciones definidos en el artículo 
1° de la Ley N° 27.078.”

Que, en virtud del Decreto enlistado previamente, se creó la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, dependiente de la Secretaría precitada, la cual tiene entre sus funciones la de “Proponer a la 
Secretaría estrategias, estándares y regulaciones para la ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas 
de la información y las comunicaciones asociadas del Sector Público Nacional (...).”.

Que, por medio de la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y modificatorios, se aprobó 
y modificó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD dependiente de la SUBSECRETARÍA 
precitada, tiene entre sus funciones la de elaborar planes, programas y proyectos con perspectiva federal en 
materia de ciberseguridad, así como proponer proyectos de normas relacionados con la ciberseguridad en la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por medio de la Disposición N° 1 del 19 de febrero de 2021 se creó en la órbita de la aludida DIRECCIÓN 
NACIONAL, el CENTRO NACIONAL DE RESPUESTA A INCIDENTES INFORMÁTICOS (CERT.ar.); con el objetivo 
de “(...)coordinar la gestión de incidentes de seguridad a nivel nacional y prestar asistencia en aquellos que afecten 
a las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional definidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley 
Nº 24.156 y sus modificatorios y a las Infraestructuras Críticas de Información declaradas como tales”.

Que por la Decisión Administrativa N° 641 de fecha 25 de junio de 2021 se aprobaron los REQUISITOS MÍNIMOS 
DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL, con el 
fin de promover dentro del Sector Público, una política de seguridad modelo que recepte las mejores prácticas y 
estándares nacionales e internacionales en materia de ciberseguridad.

#F6906704F#

#I6905693I#
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Que los desafíos que presenta el ciberespacio exigen una permanente actualización de todos los instrumentos que 
el Estado Nacional dispone, a los fines de promover los beneficios que las nuevas tecnologías ofrecen y mitigar 
los riesgos que se generan.

Que resulta central promover el fortalecimiento de las capacidades técnicas y operativas involucradas en la gestión 
de incidentes de ciberseguridad de los organismos públicos, con el propósito de que sus activos de información 
esenciales puedan mantener los niveles de riesgo aceptables y sigan funcionando de manera habitual.

Que ante la rápida evolución de los ataques informáticos es imperativo mantener actualizadas las herramientas, 
protocolos y marcos normativos tanto para la identificación de incidentes de ciberseguridad como para la 
comunicación de los mismos.

Que en tal sentido, deviene necesario establecer una taxonomía común y clasificación referente a los incidentes 
de seguridad de la información, así como pautas de notificación que permita a los organismos responder de forma 
rápida, ordenada y eficaz frente aquellos incidentes de ciberseguridad que pudieran afectarlos.

Que asimismo, el establecimiento de tales pautas permitirá al CENTRO NACIONAL DE RESPUESTA A INCIDENTES 
INFORMÁTICOS (CERT.ar.) estandarizar de forma más precisa la información recibida, optimizando de esa forma 
los mecanismos de actuación y recomendación posterior. 

Que en atención a lo expuesto, la actualización de las pautas y directrices vinculadas a la notificación y gestión de 
incidentes de ciberseguridad, permitirán fortalecer los mecanismos de protección de los activos de información 
frente a riesgos internos o externos que pudieran afectarlos, para así preservar su confidencialidad, integridad y 
disponibilidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las competencias conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios,

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° - Apruébase la “GUÍA DE NOTIFICACIÓN Y GESTIÓN DE INCIDENTES DE CIBERSEGURIDAD” que 
como ANEXO I (IF-2023-69993929-APN-SSTI#JGM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° - Establécese que la presente entrará en vigencia desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustina Brizio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51198/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO
Disposición 6/2023

DI-2023-6-APN-SSFT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-66661002- -APN-DGD#MT, las Leyes N° 18.695 y sus modificatorias, N° 25.212, 
N° 26.941 y N° 27.541, la Resolución N° 302 de fecha 12 de abril de 2006, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y la Resolución N°  1.906 de fecha 11 de diciembre de 2008 de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 18.695 y sus modificatorias, se instauró el Procedimiento de Comprobación y Juzgamiento de 
las Infracciones Laborales.

#F6905693F#

#I6906565I#
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Que la Ley Nº 25.212 ratificó el PACTO FEDERAL DEL TRABAJO, suscripto el 29 de julio de 1998 entre el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, las Provincias y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que en el Anexo II, Capítulo 2 de la Ley N° 25.212 correspondiente al REGIMEN GENERAL DE SANCIONES POR 
INFRACCIONES LABORALES se establecen tres tipos de infracciones: las leves (artículo 2º), las graves (artículo 
3º) y las muy graves (artículo 4º), calificando como una cuarta, a la infracción por obstrucción prevista en el artículo 
8º, siendo independiente de las infracciones tipificadas por incumplimientos a la normativa laboral.

Que la norma precitada establece que constituye obstrucción cuando de cualquier manera se impida, perturbe 
o retrase la actuación de las autoridades administrativas del trabajo; la que será sancionada con multa, previa 
intimación.

Que el instituto de la obstrucción tiene entidad propia, es inherente a la función inspectiva y como tal hace al 
efectivo ejercicio de dicha función.

Que la Ley N° 26.941 modificó la base de cálculo de las multas por infracciones laborales establecidas en la Ley 
N° 25.212.

Que la Resolución N°  302/2006 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL faculta a la 
SECRETARIA DE TRABAJO a autorizar, con carácter excepcional, el pago en cuotas de las multas impuestas por 
infracciones laborales en el marco del procedimiento establecido por la Ley N° 18.695.

Que por la Resolución Nº 1.906/2008 de la SECRETARÍA DE TRABAJO, se dispuso que las facultades establecidas 
en el artículo 1º de la Resolución N° 302/06 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL sean 
ejercidas por la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Que la figura de obstrucción contemplada en el artículo 8° del Anexo II de la Ley Nº 25.212, resulta aplicable 
cuando se impida, perturbe o retrase de cualquier manera la labor inspectiva; toda vez que de no ser así, se estaría 
dando lugar al infractor sujeto de fiscalización, a ocultar los hechos, trabajadores y documentación, impidiendo 
de esta manera al organismo de contralor de contar con elementos y/o herramientas que permitan modificar la 
inconducta observada, quedando así limitada la labor inspectiva, cercenándose la facultad de contralor por parte 
de la autoridad de aplicación.

Que del análisis precedente surge la necesidad de excluir del régimen excepcional de pago en cuotas de las multas 
por infracciones laborales a las multas por obstrucción impuestas en el marco del procedimiento establecido por 
la Ley N° 18.695.

Que las razones expresadas en la presente ameritan eliminar el beneficio de pagar en cuotas las multas por 
obstrucción a todos aquellos infractores cuya actitud configure el acaecimiento fáctico de los hechos constitutivos 
de obstrucción hacia la actuación de esta autoridad de aplicación, contemplados en el artículo 8° del Anexo II de 
la Ley N° 25.212.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución N°  1.906/2008 de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Excluir del Régimen de Pago en Cuotas las multas por obstrucción impuestas en el marco del 
procedimiento establecido por la Ley N° 18.695.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir para las infracciones por obstrucción que se impongan a 
partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sebastian Matias Pilatti

e. 06/07/2023 N° 51356/23 v. 06/07/2023
#F6906565F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIEREN APROBACIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.68) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 68.

Celebración: Montevideo, 23 de marzo de 2023.

Vigor: 22 de julio de 2023.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.69) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 69.

Celebración: Montevideo, 23 de marzo de 2023.

Vigor: 22 de julio de 2023.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.70) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 70.

Celebración: Montevideo, 23 de marzo de 2023.

Vigor: 22 de julio de 2023.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.71) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 71.

Celebración: Montevideo, 25 de abril de 2023.

Vigor: 22 de julio de 2023.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.72) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 72.

Celebración: Montevideo, 25 de abril de 2023.

Vigor: 22 de julio de 2023.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.73) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 73.

Celebración: Montevideo, 27 de abril de 2023.

Vigor: 22 de julio de 2023.

Se adjuntan copias de sus textos.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51350/23 v. 06/07/2023

#I6906559I#

#F6906559F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/06/2023 al 30/06/2023 101,26 97,05 93,07 89,31 85,76 82,39 65,26% 8,323%
Desde el 30/06/2023 al 03/07/2023 100,76 96,59 92,65 88,92 85,40 82,07 65,07% 8,282%
Desde el 03/07/2023 al 04/07/2023 101,46 97,23 93,24 89,46 85,89 82,52 65,33% 8,339%
Desde el 04/07/2023 al 05/07/2023 100,83 96,65 92,70 88,97 85,44 82,11 65,09% 8,287%
Desde el 05/07/2023 al 06/07/2023 102,33 98,04 93,97 90,14 86,51 83,09 65,67% 8,411%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/06/2023 al 30/06/2023 110,47 115,48 120,79 126,44 132,42 138,78 187,86% 9,079%
Desde el 30/06/2023 al 03/07/2023 109,87 114,83 120,08 125,66 131,58 137,86 186,29% 9,030%
Desde el 03/7/2023 al 04/07/2023 110,70 115,73 121,07 126,74 132,75 139,14 188,47% 9,098%
Desde el 04/07/2023 al 05/07/2023 109,95 114,90 120,17 125,76 131,68 137,98 186,48% 9,036%
Desde el 05/07/2023 al 06/07/2023 111,75 116,87 122,31 128,10 134,24 140,76 191,25% 9,184%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, 
de 181 días a 270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 06/07/2023 N° 51626/23 v. 06/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7795/2023

29/06/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-1018, OPRAC 1-1203, REMON 1-1094, OPASI 2-692. Efectivo mínimo. Depósitos e inversiones 
a plazo. Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME. Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad. Adecuaciones.
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Disponer, con vigencia a partir del 1.7.23, que la disminución de la exigencia de efectivo mínimo en pesos en 
función de los retiros de efectivo a través de cajeros automáticos de la entidad –prevista en el punto 6.3.1. de las 
normas sobre “Efectivo mínimo”– será de aplicación para los retiros de efectivo realizados en cajeros automáticos 
ubicados en localidades comprendidas en las categorías III a VI, conforme a lo establecido en las normas sobre 
“Categorización de localidades para entidades financieras”.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 06/07/2023 N° 51197/23 v. 06/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7796/2023

29/06/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2-693. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Incorporar al yuan renminbi como moneda admitida de captación de depósitos en las cajas de ahorros y cuentas 
corrientes especiales para personas jurídicas previstas en la Sección 1. y el punto 3.4., respectivamente, de las 
normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 06/07/2023 N° 51368/23 v. 06/07/2023

#F6905692F#

#I6906577I#

#F6906577F#



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 112 Jueves 6 de julio de 2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7797/2023

29/06/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-1019, OPRAC 1-1204. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Emisión de Letras 
del Tesoro de la Provincia de Santa Fé para el ejercicio 2023.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro 
a ser emitidas por la Provincia de Santa Fé por hasta la suma en circulación de $ 5.000.000.000, en el marco 
del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Santa Fé para el ejercicio 2023 –creado por el 
Decreto Provincial N° 900/23– y de acuerdo con las condiciones establecidas en la NO-2023-72901813-APNSH# 
MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por 
parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo 
crediticio previstas en las citadas normas.”

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 06/07/2023 N° 51201/23 v. 06/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7798/2023

29/06/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-969:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer con vigencia a partir del 29.6.23 que las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a 
todas las organizaciones empresariales, cualquiera sea su forma societaria, en donde el Estado Nacional tenga 
participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, para efectuar formación 
de activos externos con aplicación específica al pago de importaciones de combustibles o energía cuando se 
cumplan las siguientes condiciones:

1.1. los fondos adquiridos sean depositados en cuentas en moneda extranjera de titularidad del cliente abiertas en 
entidades financieras del exterior,

1.2. la entidad ha verificado que al momento de acceso al mercado el cliente cumple con los requisitos que la 
normativa cambiaria vigente establece para el pago de importaciones de bienes que se pretende realizar con los 
fondos,

1.3. la entidad cuenta con una declaración jurada del cliente, firmada por su representante legal, en la que en 
nombre de este cliente se compromete a que:

1.3.1. los fondos serán aplicados al pago de importaciones de combustibles o energía dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles de la fecha de acceso al mercado de cambios,

1.3.2. se presentará ante la entidad que le dio acceso la documentación que le permita corroborar la afectación de 
los fondos al destino específico y realizar el correspondiente registro ante el BCRA,

1.3.3. los fondos en moneda extranjera que no se utilicen para el destino específico previsto serán reingresados y 
liquidados en el mercado de cambios dentro de los 8 (ocho) días hábiles posteriores a la fecha del acceso.

2. A los efectos del registro de las operaciones previstas en el punto 1., la entidad interviniente deberá confeccionar 
un boleto de venta de cambio bajo el código de concepto “Constitución de depósitos en el exterior para afectar 
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al pago de importaciones de combustibles o energía”, y al momento de la aplicación de los fondos adquiridos se 
deberá efectuar un boleto de compra bajo el mismo concepto y otro de venta por el concepto correspondiente a 
la cancelación de la deuda con el exterior.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 06/07/2023 N° 51191/23 v. 06/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7799/2023

29/06/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-970:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer en el marco del punto 7.10.2. de las normas de “Exterior y cambios” referido a la aplicación de divisas 
de cobros de exportaciones de bienes en el marco del régimen de fomento de inversión para las exportaciones 
(Decreto N° 234/21 y complementarias) lo siguiente:

1.1. Reemplazar el punto 7.10.2.2. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“7.10.2.2. El monto aplicado en el año calendario no supere el equivalente al 25 % del monto bruto de las inversiones 
ingresadas para financiar el desarrollo del proyecto que genera las exportaciones aplicadas.

El monto bruto de las inversiones ingresadas surgirá de la suma de los montos acumulados por:

i) las liquidaciones efectuadas en el mercado de cambios a partir del 7.4.21 en concepto de endeudamientos 
financieros con el exterior o aportes de inversión extranjera directa.

ii) el valor FOB de las importaciones de bienes de capital incorporados al proyecto de inversión cuyo registro de 
ingreso aduanero se haya producido a partir del 7.4.21 y que hayan tenido una financiación de un acreedor del 
exterior con una vida promedio no inferior a un (1) año no computada en el punto anterior o hayan constituido un 
aporte de inversión directa en especie a la empresa residente.

Las inversiones podrán ser computadas una vez transcurrido un año calendario desde su liquidación en el mercado 
de cambios y/o el registro de ingreso aduanero de los bienes de capital, según corresponda.

En el caso de aportes de inversión directa, el cliente deberá presentar la documentación que avale la capitalización 
definitiva del aporte. En caso de no disponerla, deberá presentar constancia del inicio del trámite de inscripción ante 
el Registro Público de Comercio de la decisión de capitalización definitiva de los aportes de capital computados 
de acuerdo con los requisitos legales correspondientes y comprometerse a presentar la documentación de la 
capitalización definitiva del aporte dentro de los 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos desde el inicio del 
trámite.”

1.2. Reemplazar el punto 7.10.2.4. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“7.10.2.4. Los exportadores que opten por este mecanismo deberán designar una entidad financiera local para que 
realice el seguimiento del proyecto comprendido en el régimen mencionado, la cual se encargará de:

i) Constatar que el exportador posee un “Certificado de Inversión para Exportación” emitido por la Autoridad de 
Aplicación.

ii) Certificar que las exportaciones de bienes cuyos cobros se pretende aplicar están vinculadas al proyecto 
aprobado por la Autoridad de Aplicación.

iii) Efectuar el seguimiento de los permisos de embarques cuyos cobros se pretenda aplicar acorde a lo previsto 
en el presente punto.
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iv) Efectuar el registro de las importaciones de bienes de capital que cumplen lo previsto en el punto 7.10.2.2.ii) y 
realizar el seguimiento de los correspondientes despachos de importación.

v) Efectuar el seguimiento de los fondos pendientes de aplicación.

vi) Cumplimentar los requerimientos de información que establezca el BCRA respecto a estas operaciones.

La entidad nominada por un exportador deberá notificar tal situación al BCRA mediante nota dirigida a la Gerencia 
Principal de Exterior y Cambios dentro de los 30 (treinta) días corridos de producida su nominación.

La nota por presentar en el BCRA deberá contener como mínimo, copia del “Certificado de Inversión para 
Exportación”, la descripción del proyecto, el monto proyectado a invertir y la composición del financiamiento.

Asimismo, deberá notificar al BCRA cada inversión ingresada para financiar el proyecto, informando su monto, sus 
características y, en caso de que sea un endeudamiento, las condiciones de pago establecidas. En la nota deberá 
consignarse el número de identificación de la operación (número APX) en el marco del “Seguimiento de anticipos 
y otras financiaciones de exportación de bienes” e indicar si la operación encuadra en lo previsto en el punto 7.9.

En caso de que la inversión corresponda a una operación comprendida en el punto 7.10.2.2.ii) también deberá 
consignarse en la nota el número de oficialización correspondiente.”

1.3. Incorporar como punto 7.10.2.5. de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“7.10.2.5. La entidad encargada del seguimiento deberá adicionalmente concretar el registro de las operaciones 
comprendidas en el punto 7.10.2.2.ii) a través del régimen informativo de operaciones de cambios (RIOC).

A tales efectos, deberán confeccionarse dos boletos sin movimiento de fondos con las siguientes características:

i) El boleto de compra se confeccionará por un código de concepto que identifique que se trata de una operación 
comprendida en el mencionado punto, debiéndose dejar constancia de la identificación del acreedor o de quien 
realiza el aporte, según corresponda, y asignar un número de identificación (número APX) que permitirá la 
incorporación de la operación al “Seguimiento de anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes”.

ii) El boleto de venta se confeccionará con el código de concepto que refleje el tipo de pago diferido de importaciones 
de bienes que se efectúa, dejando constancia que el pago encuadra en el presente mecanismo.

iii) Los boletos deberán ser registrados en la fecha en que se produjo el registro de ingreso aduanero de los 
bienes de capital, independientemente de cuál sea el momento en que el cliente solicita su registro ante la entidad 
financiera.”

2. Establecer que los pagos de importaciones de bienes de capital que se concreten simultáneamente con la 
liquidación de fondos originados en un endeudamiento financiero con el exterior o un aporte de inversión extranjera 
directa que encuadren en el punto 7.10.2.2. quedarán comprendidos entre las excepciones previstas en el punto 9. 
de la Comunicación “A” 7622 y complementarias.

3. Establecer que se considerará cumplimentado el requisito previsto en el punto 3.5.1. de las normas de “Exterior 
y cambios” para aquellos endeudamientos financieros del exterior que hayan sido encuadrados en el referido 
punto 7.10.2.2.ii) en la medida que se demuestre el registro de ingreso aduanero de bienes por un valor equivalente 
a la financiación recibida.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 06/07/2023 N° 51184/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
abajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 ( treinta) dias corridos contados desde la publicación del presente en los termonos del artículos 
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417º y siguientes del Código Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421º del Código Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberán presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN
12475-629 2020 VIA CARGO S.A. 4311907 CAMPERAS VARIAS 4 UNIDAD N.N. 7435

12475-629 2020 VIA CARGO S.A. 4314932 CIG. X 10 ATADOS X 20 
UNID. 8 UNIDAD N.N. 7435

12475-629 2020 VIA CARGO S.A. 4312008 ACOLCHADO 1 UNIDAD N.N. 7435

12475-627 2020 CRUCERO DEL 
SUR 1035-55280 ZAPATILLAS 9 PARES N.N. 7442

12475-626 2020 VIA BARILOCHE 4395557 ZAPATILLAS DISPARES 28 UNIDAD N.N. 7454
12475-626 2020 VIA BARILOCHE 4400773 ZAPATILLAS 34 PARES N.N. 7454
12475-626 2020 VIA BARILOCHE 4400773 MANTAS 6 UNIDAD N.N. 7454
12475-626 2020 VIA BARILOCHE 4400773 JUGUETES PEPA PIG 30 UNIDAD N.N. 7454
12475-187 2023 -.- -.- BOTAS 7 PARES N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- ZAPATOS 5 PARES N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- ZAPATILLAS NIÑO 2 PARES N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- ZAPATILLAS 24 PARES N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- TOPS 38 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- CHALECO NIÑO 4 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- SHORT POLLERA 4 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- POLLERAS 16 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- VESTIDOS 4 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- BODY 5 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- PANTALON LARGO 6 UNIDAD N.N. 7522
12475-187 2023 -.- -.- JEAN 1 UNIDAD N.N. 7522
12475-188 2023 -.- -.- PANTALON LARGO 68    N.N. 7523
12475-188 2023 -.- -.- CHALECO INFLABLE 6    N.N. 7523
12475-188 2023 -.- -.- CAMPERA INFLABLE 1    N.N. 7523
12475-188 2023 -.- -.- TOP 6    N.N. 7523
12475-188 2023 -.- -.- REMERA 21    N.N. 7523
12475-188 2023 -.- -.- BLUSA 4    N.N. 7523
12475-188 2023 -.- -.- ANTEOJOS C/AUMENTO 253    N.N. 7523

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 06/07/2023 N° 51433/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
abajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 ( treinta) dias corridos contados desde la publicación del presente en los termonos del artículos 
417º y siguientes del Código Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421º del Código Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberán presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD725745145 NEUM.175/70 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD766115881 175/70 R13 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD828824273 185/60 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD828824273 175/70 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU828824327 175/65 R14 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU828824327 175/65 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU952758232 205/55 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 190427P71TA2C31501 245/70 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 190427P71TA2C31501 225/45 R17 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1114143976AC234T0401 195/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1142117370PA34LTA401 195/65 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 114211740711GIL80601 195/65 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11421171GEGA34LTA801 195/65 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11421174P2XXE4280801 195/65 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 114211786M2TEISTA701 195/60 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1142117303724LT0701 195/60 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11141434G95ILEX0501 205/45 ZR17 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11421173GP19E4LTA701 175/65 R14 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11421173GP19E4LTA701 195/60 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11421173GP19E4LTA701 185/60 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42095314446 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42095314719 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42095974478 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42095314238 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42095314717 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42093247774 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42095974430 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42092299613 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 42092077282 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD742420453 205/55 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 114211770X682IL80501 175/65 R14 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 114211770X682IL80501 195/60 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 114211770X682IL80501 185/60 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11141432P8112348A401 185/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 111414383PA1E3IT0901 185/65 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 9735705GTCPCI4M1801 175/70 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 162768TCA5CC101 195/50 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD726400693 175/65 R14 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD726400693 195/60 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD726400693 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD726400693 225/45 R17 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1088030G181342EC501 175/70 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1144543709MPIGC2C401 185/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11141434740CE3I80901 195/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1098651532C2IA202701 205/55 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD828823732 195/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11178344A1X9I451C601 195/60 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD704470896 205/55 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD726403054 175/70 R13 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11357915709X31CEE301 175/65 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD802748265 255/75 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD802747818 205/55 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11385285061C4GG3C801 235/60 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 109355207M5408E2C801 175/70 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 113852887G11I3GG1601 175/65 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 113852800XCC4GGGC601 175/70 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11385284G92CIGG3C301 205/75 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 113852G409ACI3331101 195/75 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD300723015 225/45 R17 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD300721482 185/60 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 10519765A10TEM431501 185/65 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD810154975 265/60 R18 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD300723038 245/70 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD300723024 175/65 R14 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305911 185/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 111783473GT94IL11801 195/65 R15 3 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU829823896 175/65 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD704470825 90.90-21 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD704470825 120.80-18 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD828823750 185/60 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD764417408 225/75 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11310666P9IA4GIXA201 185/65 R15 5 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305695 195/55 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305695 195/55 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305678 195/55 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305681 195/55 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 1904250E69GCE21801 195/55 R15 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU927340166 175/70 R13 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU927340152 175/70 R13 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305704 235/70 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305664 235/70 R16 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305845 175/65 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO CU955305752 185/60 R14 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 11346087P65I3T02E501 165/70 R13 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 113460863XAX11M40E601 175/70 R13 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD813558506 195/65 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD813558506 175/70 R13 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO 19042370TP2GI2C801 195/55 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD803967421 185/70 R14 4 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD514309056 205/65 R15 2 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD828823627 255/70 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

12475-130 2023 CORREO 
ARGENTINO SD828823613 255/70 R16 1 UNIDAD NN/NN 7531

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 06/07/2023 N° 51462/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que 
en las actuaciones que en cada caso se indican se resolvió el Archivo de las mismas en los términos de la IG-
2023-2-E-AFIP-DGADUA. Asimismo, se les hace saber que si dentro del plazo de TREINTA (30) días desde la 
notificación, no se hubiere efectuado el retiro o reembarco de la mercadería, previo pago de la obligación tributaria 
y/o subsanación de la prohibición, si correspondiere – se considerará que se ha hecho abandono de la mercadería 
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a favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que corresponda, 
en atención al tipo y estado de aquella. Además, se les hace saber que de tratarse la mercadería en cuestión 
de tabaco y sus derivados, se procederá a su decomiso y destrucción en concordancia con la ley 25.603 y sus 
modificatorias, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de notificado de la presente.

DN. 079-SC- ART Causante DNI Resolución Nº (AD LARI)
49-2020/0 987 CONDORI JUCUMARI FAUSTINO 93.084.678 091/2023

243-2022/8 987 SORAIDE CARLOS LUIS 38.656.774 102/2023
39-2022/9 987 CRUZ EDGAR 95.305.893 113/2023
61-2021/K 987 GONZALES LLAMPA EFRAIN 92.942.816 089/2023

226-2022/6 987 DOMINGUEZ ALVARO ALFONSO 94.040.774 098/2023
70-2022/8 987 QUIROS CENTENO JULIO 92.363.310 110/2023
252-2022/8 987 GARCIA CATARI FLORENCIO 92.645.189 106/2023
229-2022-0 987 DIAZ LEONARDO ADRIAN 33.697.644 095/2023
260-2022/K 987 CASTRO VICTOR ALFREDO 27.572.173 094/2023
38-2021/2 987 CONDE NANCY MARIA 31.095.051 092/2023
69-2022/3 987 AVILLO MAMANI LUCIO 92.622.996 107/2023
77-2022/5 987 CRUZ YUCRA EDGAR 95.305.081 100/2023

238-2022/0 987 CONDORI ESPINOZA HAYDEE 95.338.534 103/2023
73-2022/2 987 CHINCHA MAMANI JULIAN 94.086.649 109/2023

255-2022/2 987 YANAGE SILVINA CLAUDIA 18.751.944 105/2023
225-20228 987 GONZALEZ JAVIER ALEJANDRO 26.347.430 099/2023
72-2022/4 987 COLQUE IBAÑEZ OCTAVIO 94.168.331 108/2023
4-2023/1 987 ABAN JORGE LUIS 43.218.010 090/2023

142-2021/8 987 TORREJON VARGAS GONZALO CI 7.548.298 (BOL) 186/2023

FDO: D´acri Ramiro Luis. – Jefe Sección Inspección Operativa, a cargo de la División Aduana La Rioja. Int: Abog. 
Norberto Eduardo Gil - Jefe (I) Sección Sumarios

Ramiro Luis D’acri, Jefe de Sección.

e. 06/07/2023 N° 51487/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista artículo 987 del C.A., en los cuales 
se intima a la persona que citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada la presente, 
proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 
1122 ss y cc. del Código Aduanero. Hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y 
excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de 
notificado la presente.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
17-2022/1 987 79.331,82 SULLCA CRUZ LUIZ/DNI 94.326.999 129/2023
15-2023/3 987 63.986,84 MENDOZA CABRERA ROXANA/DNI 94.261.876 128/2023
142-2020/1 987 98.230,34 VILLARPANDO VARGAS GISELA GIMENA/DNI 42.712.931 068/2023
206-2019/0 987 262.611,39 ROTALES RODRIGUEZ SANTIAGO/DNI 93.980.734 084/2023
58-2020/6 987 659.649,93 VIDAURRE CONDORI BRIAN JAVIER/DNI 41.606.265 078/2023
95-2020/4 987 315.563,70 NIEVAS JUAN ALBERTO/ DNI 22.064.302 076/2023

134-2020/K 987 94.668,01 CRUZ CONDORI VENANCIO/ DNI 94.220.889 067/2023
33-2022/5 987 941.639,36 NINA VILLCA RAMIRO/ DNI 94.024.232 127/2023
32-2019/6 987 53.156,82 ORTEGA ABEL/DNI 95.485.502 121/2023

282-2019/9 987 374.622,66 PACO AVERANGA XIMENA JUSTINA/DNI 94.687.255 069/2023
28-2020/1 987 975.346,03 BARRERA LUIS ADRIAN/DNI 25.425.419 142/2023
34-2020/8 987 145.245,72 TOLABA BOLIVAR EDIBERTO/DNI 94.335.826 133/2023
117-2019/9 987 131.588,32 CARDENAS CRUZ DAVID/DNI 93.040.299 155/2023
154-2019/7 987 130.936,21 AUCACHI JOSE ALBERTO/DNI 40.659.957 154/2023
319-2018/9 987 65.987,16 BARCONTE MARIO ALBERTO/DNI 29.287.474 124/2023
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SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
167-2019/5 987 82.937,88 ESCUDERO ALBERTO MARTIN RODOLFO/DNI 29.883.327 122/2023
5-2022/3 987 1.048.360,05 CONTRERAS BAUTISTA LOURDES/DNI 94.081.909 130/2023
38-2022/6 987 237.557,68 MARTINEZ JAIME/DNI 45.837.984 140/2023
285-2018/5 987 427.985,61 SANTOS JUAN CARLOS/DNI 94.892.424 138/2023
81-2019/9 987 106.181,34 NINA RIVERA EDUARDO/DNI 94.332.773 136/2023
83-2022/6 987 53.915,75 CHOQUE MIRTHA EVELIN/DNI 33.041.408 134/2023
39-2019/9 987 91.099,74 FIGUEROA ESTER/DNI 23.630.898 119/2023

FDO: D´acri Ramiro Luis. – Jefe Sección Inspección Operativa, a cargo de la División Aduana La Rioja. Int: Abog. 
Norberto Eduardo Gil - Jefe (I) Sección Sumarios

Ramiro Luis D’acri, Jefe de Sección.

e. 06/07/2023 N° 51330/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10  (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 18032-93-2018 
Imputado: PEDRO RAMON VALDEZ MARTINEZ DNI Nº:94515096 
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 184955,40 
Acta Denuncia/ Acta Lote: 17622ALOT000428B

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 06/07/2023 N° 51192/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVESE 
la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 2/2023 (DGA). ARTICULO 2º.- INTIMESE a 
“……….. para que dentro del plazo de treinta (30) días de notificada la presente indique la destinación aduanera 
para la mercadería objeto del presunto ilícito de autos, bajo apercibimiento de proceder de conformidad con 
lo dispuesto en el Ap 1, de la Instrucción General 02/2023. Asimismo, hágase saber que, para el libramiento a 
plaza de la mercadería, deberá acompañar……, como así también abonar los importes en concepto de obligación 
tributaria, cuya suma asciende a ………… en concepto de Derechos de Importación, Tasa de Estadística e IVA, 
haciéndole tomar conocimiento que para su conversión a pesos, se utilizara el tipo de cambio vendedor que 
informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la 
fecha de efectivo pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, incisos a) 3 y 4 Resolución General 
AFIP Nº 3271/2012, con mas los intereses establecidos en el art. 794 del C.A. en caso de corresponder. En el 
supuesto de solicitar el reembarco de la mercadería, tal medida deberá hacerse efectiva dentro de los sesenta 
(60) días de notificada la presente, caso contrario se procederá de acuerdo lo prescripto por el articulo 429 y 
siguientes del Código Aduanero (Ley N° 22.415) o, en caso de resultar procedente, conforme lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley N° 25.603, poniéndose la mercadería a disposición de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación. Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza- Jefe de División Secretaría Nº 2- Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.
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1.-
EXPEDIENTE: 17165-1661-2018 
IMPUTADO: CASTILLO VIRGINIA DNI Nº:29377672 
CERTIFICADOS: Licencia no Automática de importación
TRIBUTOS: U$$288,57 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 57/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 354/23 

2-
EXPEDIENTE: 17165-1052-2018 
IMPUTADO: WILBERGER SEBASTIAN DNI Nº: 28324078 
CERTIFICADOS: Certificado de Origen (Res.763/96), Licencia No Automática conforme Res.MP 5/15, DJCP, 
conforme Res MEOSP 850/96 y Estampillado Fiscal (Res. AFIP 3105/11 
TRIBUTOS: U$$2590,18 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL QUINIENTOS
NOVENTA CON 18/100 CVOS) y $78439,17 (PESOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON 17/100 CVOS) en concepto de impuestos Internos.
RESOLUCIÓN DE PRLA: 415/23 

3-
EXPEDIENTE: 17127-80-2018 
IMPUTADO: GONZALEZ ANTONELLA SOL DNI Nº: 35075651 
CERTIFICADOS: Certificado de Origen (Res.763/96) Estampillado Fiscal (Res. AFIP 3105/11 
TRIBUTOS: U$$3488,11 (DOLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
11/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 360/23 

4-
EXPEDIENTE: 17165-195-2018 
IMPUTADO: CIÑANIS SILES MARGARITA DNI Nº: 93008099 
CERTIFICADOS: Certificado de Origen (Res.763/96), Licencia No Automática conforme Res.MP 5/15, DJCP, 
conforme Res MEOSP 850/96 y Estampillado Fiscal (Res. AFIP 3105/11 
TRIBUTOS: U$$1045,66 (DOLARES ESTADOUNIDENSES MIL CUARENTA Y CINCO CON 66/100 CVOS) y $2882,71 
(PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 71/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 355/23

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 06/07/2023 N° 51189/23 v. 06/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 17976-43-2017 
Imputado: EDGARDO EZEQUIEL CAPRISTO PAGABURU CUIT Nº:20-33159125-5 
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 205060,48 
Acta Denuncia/ Acta Lote: 17622ALOT000539J

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 06/07/2023 N° 51190/23 v. 06/07/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, MATRICULA 
Nº24.260, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO, CONSUMO Y CONSTRUCCION EMETELE LIMITADA; 
MATRICULA Nº  46.575, COOPERATIVA DE PROVISION Y COMERCIALIZACION PARA COMERCIANTES “ LA 
SALADITA SALTEÑA” LIMITADA; MATRICULA Nº 24.820, ARCOMEX COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS, 
COMERCIALIZACION, TRANSPORTE, EXPORTACION, IMPORTACION, VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
LTDA.; COOPERATIVA DE TRABAJO LA ESPERANZA LIMITADA MARTRICULA Nº 34871; ASOCIACION MUTUAL 
KUENKA, MATRICULA SF Nº  1597; COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJADORES EN LUCHA LIMITADA, 
MAT. Nº 25.770, QUE EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO, HA ORDENADO LA INSTRUCCIÓN DE ACTUACIONES 
SUMARIALES, LAS QUE TRAMITAN POR RESOLUCION Nº 3098/08. TAMBIEN QUE EL SUSCRITO HA SIDO 
DESIGNADO COMO INSTRUCTOR SUMARIANTE. ASIMISMO SE LE ENTERA QUE DEACUERDO A LAS NORMAS 
EN VIGOR, FIJASE EL PLAZO DE DIEZ (10), CON MAS LOS AMPLIATORIOS EN RAZON DE LA DISTANCIA PARA 
QUE LAS SUMARIADAS PRESENTEN DESCARGO Y PFREZCAN LA PRUEBA QUE HAGA A SU DERECHO ART. 
1º INC. F, APARTADOS 1 Y 2 DE LA. O. 1991).

QUEDA NOTIFICADO.

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 06/07/2023 N° 51410/23 v. 10/07/2023

INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO”

De conformidad con lo dispuesto en la RES 2023-123-APN-IUNDDHH-MJ, se informa que se ha dispuesto la 
convocatoria a concurso para proveer seis cargos de Profesor/a Regular Titular y Asociado/a -con dedicación 
simple- del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo”, en la carrera de 
Abogacía. Las asignaturas son: 1. Introducción al Derecho y Orígenes del Pensamiento; 2. Derecho Penal Parte 
General; 3. Derecho Administrativo; 4. Prácticas PreProfesionales; 5. Derecho Civil Parte General y 6. Métodos 
Alternativos de Resolución de Conflictos.

Los/as interesados/as en concursar, deberán inscribirse entre el 10 y el 14 de julio de 2023, en el horario de 15 a 
17 hs., en la Mesa de Entradas del IUNMA, sita en la sede de la calle Defensa N°117, C.A.B.A.; cumplimentando 
los requisitos específicamente contemplados en la convocatoria y en el Reglamento para Concursos para Cargos 
Docentes Ordinarios de Profesores/as Titulares, Asociados/as y Adjuntos/as, aprobado por RESOL-2023-1-
APNIUNDDHH- MJ.

e. 06/07/2023 N° 51314/23 v. 10/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESOL-2023-301-APN-SSN#MEC Fecha: 04/07/2023

Visto el EX-2019-03837201-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la suspensión en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN a SIRIUS AMERICA INSURANCE COMPANY, entidad 
inscripta bajo el número 641,

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/07/2023 N° 51343/23 v. 06/07/2023

#I6906619I#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-303-APN-SSN#MEC  Fecha: 04/07/2023 

Visto el EX-2022-109005503-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar el acto constitutivo de la entidad EQU COMPAÑÍA DE SEGUROS DE PERSONAS 
S.A. Autorizar a EQU COMPAÑÍA DE SEGUROS DE PERSONAS S.A. a operar en la Rama “SEPELIO”, con el Plan 
denominado “SEGURO DE SEPELIO (INDIVIDUAL Y COLECTIVO).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/07/2023 N° 51161/23 v. 06/07/2023

#I6905656I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 196/2023

DI-2023-196-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-68671401- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/11 del IF-2019-68679503-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado con fecha 17 de julio 
de 2019 entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L), por 
la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes pactan incrementos salariales, conforme a las condiciones y términos 
pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 17 de julio de 2019, celebrado entre el CENTRO DE 
PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L), por la parte sindical y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/11 del IF-2019-
68679503-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 

#I6905535I#
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el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51040/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 198/2023

DI-2023-198-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2018-43827707- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 8/9 del IF-2018-43953482-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo de fecha 27 de Agosto 
de 2018, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa DEUTZ AGCO MOTORES SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un incremento salarial, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 27 de Agosto de 2018, celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 

#F6905535F#
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sindical y la empresa DEUTZ AGCO MOTORES SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 8/9 del IF-2018-43953482-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51050/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 199/2023

DI-2023-199-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-75606863- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas en las 3/4 y 5/7, del IF-2019-75719730-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, 
obra el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre el CENTRO DE PROFESIONALES 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (CEPETEL), por la parte gremial y TELEFONICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 172/91, conforme a las condiciones y términos allí pactados.

Que dicho plexo convencional ha sido originariamente suscripto por la entidad sindical interviniente en autos 
junto con la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES y las empresas 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELINTAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en orden a ello, se deja aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio quedará circunscripto 
al personal dependiente de la empresa firmante representado por el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre el CENTRO DE 
PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (CEPETEL), por la parte gremial y TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/4 y 5/7 respectivamente, 
del IF-2019-75719730-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-75606863- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 172/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51054/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 200/2023

DI-2023-200-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-77161405- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 27/29 y 31/35 del IF-2019-78137723-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, 
obran el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa HOTELERA EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6905549F#
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Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Empresa Nº 1467/15 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que se estima correspondiente dejar establecido que la vigencia del aporte solidario, no podrá superar la 
establecida para las cláusulas salariales del acuerdo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa HOTELERA EMPRENDER SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 27/29 y 31/35 respectivamente, del IF-2019-
78137723-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-77161405- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1467/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51060/23 v. 06/07/2023
#F6905555F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 218/2023

DI-2023-218-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2023 

VISTO el EX-2019-110968282-APN-MT el Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-110985403-APN-MT del Expediente de referencia, obra agregado el acuerdo 
suscripto entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE & LECTOURE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 949/08 “E”, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la empresa 
STADIUM LUNA PARK LECTOURE & LECTOURE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector 
empleador, obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-110985403-APN-MT del EX-2019-110968282-APN-MT, conforme 
lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 949/08 “E”. 

#I6905559I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, y de esta Disposición, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51064/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 232/2023

DI-2023-232-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023 

VISTO el EX.-2019-67605702-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (p.o. 2004), la Ley N° 20.744 (p.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (p.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/7 y 20 del IF-2019-67627436-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
de fecha 25 de Julio de 2019, y Acta Complementaria, respectivamente, celebrado entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL AERONAUTICO (APA) por la parte sindical y la empresa INTERBAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que bajo el acuerdo traído a marras las partes pactaron sustancialmente condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 33/91 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el 
mismo.

Que con respecto a lo pactado en la cláusula octava no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva negociación 
colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que en relación al Anexo IV que luce a páginas 8/19 del IF-2019-67627436-APN-DGDMT#MPYT del Expediente 
de referencia, se deja indicado que el mismo no resulta materia de homologación, habida cuenta de su naturaleza 
pluriindividual.

Que es dable indicar que con respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, 
corresponde hacer a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de la actividad del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo y Acta Complementaria que lucen a páginas 1/7 y 20 
respectivamente, del IF-2019-67627436-APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia, de fecha 25 de Julio 
de 2019, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO (APA) por la parte sindical y la empresa 
INTERBAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 33/91 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51069/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 235/2023

DI-2023-235-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2023 

VISTO el EX-2020-11882680- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y CONSIDERANDO:

Que la firma AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo, cinco prorrogas del mismo 
y acta complementaria, conjuntamente con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, conforme las páginas 4/6, 242/243, 246/247, 255/256, 257/258, 
322/323 y 371/373 de la CD-2020-12271584-APN-MT de autos, los que han sido ratificados conforme las actas 
audiencia antes mencionadas y en el RE-2022-60298928-APN-DGD#MT del expediente de referencia y solicitan 
su homologación

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 7/8 de la CD-2020-12271584-
APN-MT.

#F6905564F#
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Que corresponde señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N°  297/20 se 
dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que, en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los textos de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, prorrogas y acta complementaria celebrados entre la firma 
AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en las páginas 
4/6, 242/243, 246/247, 255/256, 257/258, 322/323 y 371/373 de la CD-2020-12271584-APN-MT del EX-2020-
11882680- -APN-MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución, conjuntamente con el listado 
de personal afectado obrante en las páginas 7/8 de la CD-2020-12271584-APN-MT del EX-2020-11882680- -APN-
MT .

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Establécese que la homologación del acuerdo, prorrogas y acta complemenrtaroa marco colectivo 
que se dispone por el Artículo 1° de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51082/23 v. 06/07/2023
#F6905577F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 868/2023

RESOL-2023-868-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2021-02190443-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2021-02190724-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre las empresas MERCEDES-BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y MERCEDES BENZ CAMIONES 
Y BUSES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical.

Que dicho acuerdo resulta ser una prórroga del celebrado con fecha 8/4/2020 bajo el Expediente EX-2020-
27071246-APN-MT, el cual fuera homologado por resolución RESOL-2020-509-APN-ST#MT.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa. 

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en páginas 5/12 del IF-2021-02190724-APN-
DGD#MT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#I6905580I#
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las empresas MERCEDES-BENZ ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA y MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en páginas 3/4 del IF-2021-02190724-APN-DGD#MT del 
EX-2021-02190443-APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en páginas 3/4 del IF-2021-
02190724-APN-DGD#MT y en 5/12 del IF-2021-02190724-APN-DGD#MT, ambos del EX-2021-02190443-APN-
DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51085/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 869/2023

RESOL-2023-869-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-41950659- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2020-41950920-APN-MT del EX-2020-41950659- -APN-SSGA#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa CACACE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la 
UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la 
parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-63329134-APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-
DGD#MT del mismo expediente.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

#F6905580F#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-41950920-APN-MT 
del EX-2020-41950659- -APN-SSGA#MT.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda. 

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CACACE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 6/7 del 
IF-2020-41950920-APN-MT del EX-2020-41950659- -APN-SSGA#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 6/8 del IF-
2020-41950920-APN-MT del EX-2020-41950659- -APN-SSGA#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51087/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 870/2023

RESOL-2023-870-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-33203188- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
SALIS JAVIER ANDRES, celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE-2020-49973837-APN-SSGA#MT del 
EX-2020-49973872- -APN-SSGA#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-33203188- -APN-ATMP#MPYT.

Que el texto de marras ha sido ratificado por la parte empleadora en el RE-2022-133674726-APN-DGD#MT y por 
la entidad sindical en el RE-2021-36071361-APN-DGD#MT, ambos del EX-2020-33203188- -APN-ATMP#MPYT, 
donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
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propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-33204970-APN-
ATMP#MPYT del EX-2020-33203188- -APN-ATMP#MPYT.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, las partes deberán estarse a las 
prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal SALIS JAVIER ANDRES, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en el RE-2020-49973837-APN-SSGA#MT del EX-2020-49973872- -APN-SSGA#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33203188- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con la nómina de 
personal afectado obrante en la página 8 del IF-2020-33204970-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-33203188- -APN-
ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51105/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 863/2023

RESOL-2023-863-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, el Decreto N° 298/2020 y sus respectivas prorrogas y el Decreto N° 876/2020, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2020-49963925-APN-SSGA#MT del EX-2020-49964090- -APN-SSGA#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma CASTELLS 
CLAUDIA EDITH.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-45112362-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-45111818- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, las partes convienen la prórroga del texto 
convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2022-92902791-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-32396410- 
-APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de julio 
y agosto de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/3 del IF-2020-89942750-APN-ATMP#MT del EX-2020-89940796- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el principal, las partes convienen la prórroga del texto convencional 
mencionado, para el mes de septiembre de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
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propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en 
la página 5 del IF-2020-32396728-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 
del IF-2020-45112362-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-45111818- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del RE-2022-
92902791-APN-DGD#MT y en la página 4 del IF-2020-89942750-APN-ATMP#MT del EX-2020-89940796- -APN-
ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido de “no despedir” de sendos acuerdos, las partes deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma CASTELLS CLAUDIA EDITH, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-49963925-APN-SSGA#MT del EX-2020-49964090- 
-APN-SSGA#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT, conforme a 
los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma CASTELLS CLAUDIA EDITH, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-45112362-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-45111818- 
-APN-ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT, conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma CASTELLS CLAUDIA EDITH, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-92902791-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-
32396410- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma CASTELLS CLAUDIA EDITH, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-89942750-APN-ATMP#MT del EX-2020-89940796- 
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-APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT, conforme a 
los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Resolución, conjuntamente 
con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 5 del IF-2020-32396728-APN-
ATMP#MPYT del EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-45112362-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-45111818- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del RE-2022-92902791-APN-DGD#MT y en la página 
4 del IF-2020-89942750-APN-ATMP#MT del EX-2020-89940796- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en 
tramitación conjunta con el EX-2020-32396410- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51066/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 204/2023

DI-2023-204-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-91664706- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 19/23 del IF-2019-91682617-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-91664706- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTOS, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) por la parte sindical 
y la empresa PASTEKO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente Acuerdo las precitadas partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1094/10 “E”, cuya vigencia opera a partir del mes de Marzo del corriente, 
conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6905561F#

#I6905557I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas19/23 del IF-2019-91682617-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-91664706- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTOS, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA) por la parte sindical y la empresa PASTEKO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1094/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51062/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 219/2023

DI-2023-219-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2023 

VISTO el EX-2019-67020130- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 14/16 del IF-2019-67050507-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-67020130- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa TRILENIUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley 
de Negociación Colectiva Nro. 14.250 (t.o. 2004).

#F6905557F#

#I6905558I#
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 977/08 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales suscriptos entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa TRILENIUM SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, obrantes en las páginas 14/16 del IF-2019-67050507-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
67020130- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Articulo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 977/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51063/23 v. 06/07/2023
#F6905558F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 201/2023

DI-2023-201-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-91480481- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 13/16 de la CD-2019-91482364-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y 
la empresa BINGO ORO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Empresa Nº 1518/16 “E” del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto, si bien las partes en el instrumento traído a estudio hacen referencia al Convenio Colectivo de 
Empresa N° 517/16 “E”, de la base de datos de esta Cartera de Estado surge que son signatarias del Convenio 
Colectivo de Empresa N° 1518/16 “E”.

Que acerca de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que cabe señalar que ambas partes han formulado las aclaraciones obrantes en la página 17 de la CD-2019-
91482364-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical y la empresa BINGO ORO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce 
en las páginas 13/16 de la CD-2019-91482364-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el acta complementaria 
obrante en la página 17 de la CD-2019-91482364-APN-DGDMT#MPYT, todo ello del EX-2019-91480481- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I6905551I#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1518/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51056/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 202/2023

DI-2023-202-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el Ex 2019- 100337883-APN-DGDMT#MPYT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y CONSIDERANDO:

Que en páginas 3 a 7 del IF 2019- 100396573-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (F.A.T.L. y F), el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA y 
el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE LA ZONA DEL PARANÁ por la parte sindical y la empresa NUCLEOELÉCTRICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido incrementos salariales, con las consideraciones 
obrantes en el texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo celebrado, se corresponde con la representatividad del sector empresario 
firmante y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de 
Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL- 2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-2021-288-
APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo en páginas 3 a 7 del IF 2019- 100396573-APN-DGDMT#MPYT, 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (F.A.T.L. y F), el SINDICATO 
REGIONAL DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE LA ZONA DEL PARANÁ por la parte sindical 
y la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en en el Artículo 1 de la presente disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 51/05 
“E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en 
el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51057/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 203/2023

DI-2023-203-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-38927681- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 5/11 del IF-2019-38981197-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa TERMO 
CORDOBA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes pactan incrementos salariales, conforme a las condiciones y términos 
pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la entre la actividad de la empresa firmante 
y la representatividad de la entidad sindical signataria.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa TERMO CORDOBA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, 
por la parte empleadora, que luce en las páginas 5/11 del IF-2019-38981197-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
38927681- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 51059/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 489/2023

DI-2023-489-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023 

VISTO el EX-2023-34867798- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-747-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la páginas 2/5 del RE-2023-34866166-APN-DGD#MT del EX-2023-34867798- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 935/23, celebrado por la SINDICATO UNIÓN OBRERA ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y GOMERÍAS DE CUYO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN MENDOCINA DE 
EXPENDEDORES DE NAFTA Y AFINES, la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE SAN JUAN, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 327/00, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-747-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 935/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-64882486-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50761/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 490/2023

DI-2023-490-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023 

VISTO el EX-2023-08521107- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-786-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-08520363-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-08521107- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 962/23, celebrado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC) y 
la CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 738/16, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-786-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 962/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65126576-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50766/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 491/2023

DI-2023-491-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023 

VISTO el EX-2023-46152683- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-789-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2023-46151850-APN-DGD#MT del EX-2023-46152683- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 961/23, celebrado por el SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA, por la parte sindical y la ASOCIACION 
DE EMPRESAS DE LIMPIEZA (ADEL), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 281/96, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
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acuerdo homologado por la RESOL-2023-789-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 961/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65188678-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50767/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 190/2023

DI-2023-190-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2023 

VISTO el EX-2019-96958741- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 2 del IF-2019-97372271-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, por la parte sindical, y 
la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece implementar la Bonificación Tarea Control de Riesgo, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 857/07 E, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE 
EMPRESAS DE ENERGIA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA 
(EDELAP S.A.) por la parte empleadora, que luce en la página 2 del IF-2019-97372271-APN-DGDMT#MPYT del 
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EX-2019-96958741- -APN-DGDMT#MPYT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 857/07 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50805/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 191/2023

DI-2023-191-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2023 

VISTO el EX-2019-22528285-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-22536697-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-22528285-APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y 
GRAN BUENOS AIRES por la parte sindical y la empresa NATURGY BAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales y una gratificación extraordinaria no 
remunerativa, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 687/05 “E”, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que corresponde dejar indicado que el cuadro “Tope p/cálculo indemnizaciones” que surge de la página 7 del IF-
2019-22536697-APN-DGDMT#MPYT, no quedará incluido dentro de los alcances de la homologación que por la 
presente se dicta, atento a que la fijación del promedio de remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
constituye una facultad privativa de esta Autoridad de Aplicación, conforme las prescripciones del Artículo 245 de 
la Ley N° 20.744, no resultando materia de disponibilidad colectiva.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-22536697-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-22528285-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES por la parte sindical y la empresa NATURGY BAN 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 687/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50807/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 192/2023

DI-2023-192-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el EX-2018-39174063-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 del IF-2018-39230593-APN-DGD#MT del EX-2018-39174063-APN-DGD#MT obra el acuerdo, 
celebrado entre la F.O.E.T.R.A SINDICATO DE BUENOS AIRES por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales y términos allí dispuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3 del IF-2018-39230593-APN-DGD#MT 
del EX-2018-39174063-APN-DGD#MT, celebrado entre la F.O.E.T.R.A SINDICATO DE BUENOS AIRES por la parte 
sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50810/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 195/2023

DI-2023-195-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-111694084- -APN-ATR#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDIAD SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/7 del IF-2020-07724928-APN-ATR#MPYT obra el Acuerdo suscripto por el SINDICATO DE 
PRENSA DE ROSARIO por la parte sindical y la firma TELEVISION LITORAL SOCIEDAD ANONIMA por la parte 
empresaria, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
amparados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91 que prestan servicios en “Canal 3 Rosario” con las 
vigencias y detalles allí previstos

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 
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Que asimismo, respecto a la contribución empresaria establecida en la cláusula 11 del acuerdo, se hace saber 
a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

.Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones 
y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del Periodista Profesional” 
y el Decreto – Ley N° 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas” en virtud de lo 
dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de Abril de 2007 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 3/7 del IF-2020-07724928-APN-
ATR#MPYT celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO por la parte sindical y la firma TELEVISION 
LITORAL SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por los Artículos 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50811/23 v. 06/07/2023
#F6905306F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 193/2023

DI-2023-193-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023 

VISTO el EX-2019-102407637- -APN-ATSR#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del IF-2019-106238713-APN-DGDMT#MPYT del EX.-2019-106218717-APN-DGDMT#MPYT, 
agregado al Expediente Principal obra el acuerdo, celebrado entre la UNION OBRERA SALINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE PRODUCTORES E INDUSTRIALIZADORES DE SAL, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales y una gratificación extraordinaria 
no remunerativa, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 754/18, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/5 del IF-2019-106238713-APN-
DGDMT#MPYT del EX.-2019-106218717-APN-DGDMT#MPYT, agregado al Expediente Principal, celebrado entre la 
UNION OBRERA SALINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE PRODUCTORES 
E INDUSTRIALIZADORES DE SAL, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 754/18.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50812/23 v. 06/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 197/2023

DI-2023-197-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2019-99361036- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del IF-2019-99417884-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado con fecha 27 
de octubre de 2019 entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 27 de octubre de 2019 celebrado entre la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa 
CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, que luce en las páginas 2/3 del IF-2019-99417884-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

#F6905307F#

#I6905417I#
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ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/07/2023 N° 50922/23 v. 06/07/2023
#F6905417F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSOS 

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 13 de la ley 24.937 
y modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las si guientes 
vacantes:

1) Concurso Nº 479, destinado a cubrir un cargo de juez/a de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 7 
de la Capital.

Integran el Jurado los Dres., Franco Marcelo Fiumara, Ramón Porfirio Acuña, Gabriel Fabián De Pascale y María 
Isolina Dabove (titulares); José Milton Peralta, Susana Graciela García, Carlos Hugo Valdéz y Marcela Aspell 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 4 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 20 de septiembre de 2023.

2) Concurso Nº 482, actualmente destinado a cubrir cuatro cargos de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil de la Capital Federal (Salas D, F, G y L).

Integran el Jurado los Dres., Gustavo Sebastián Sánchez Mariño, Sergio Mario Barotto, Alberto Ricardo Dalla Via 
y Mónica Andrea Anís (titulares); Ricardo Rubén Enrique Hayes, Ana Gabriela Peracca, Federico Gastón Thea y 
Susana Elena Rocandio (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 10 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 26 de septiembre de 2023.

3) Concurso Nº 483, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 de La 
Plata, provincia de Buenos Aires.

Integran el Jurado los Dres., Leandro Sergio Picado, Ernesto Alberto Marcer, Alejandra Marcela Lázzaro y Manuela 
Graciela González (titulares); Diana Regina Cañal, Mario Ernesto Kaminker, Santiago Hernán Corcuera y Silvana 
Soledad Ortiz (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 5 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 21 de septiembre de 2023.

4) Concurso Nº 484, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Nacional de Menores N° 4 de la Capital 
Federal.

Integran el Jurado los Dres., Glenda Laura Vidarte, Isidoro Sassón, María Cristina Girotti y María Luisa Zalazar 
(titulares); Marta Elba Pascual, Gladys Noemí González, Walter Fabián Carnota y Silvina Zimerman (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 2 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 18 de septiembre de 2023. 

#I6901658I#
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5) Concurso Nº 485, actualmente destinado a cubrir tres cargos de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones 
del Trabajo (Salas VI, VII y VIII) de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres., Omar Palermo, Abel Nicolás De Manuele, Alberto Salomón Montbrun y Claudia Alicia 
Rezek (titulares); Fabiana Beatriz Berardi, Adrián Osvaldo Goldin, Jorge Omar Bercholc y Martha Diaz Villegas de 
Landa (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 9 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 25 de septiembre de 2023.

6) Concurso Nº 486, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de San 
Juan, provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres., Héctor Fabián Casas, Alejandro D. Fraschetti, Hugo Nelson Prieto y Mariana Noemí 
Sánchez (titulares); Javier Jorge Cosentino, Roberto Andrés Gallardo, Andrés Fabio Gil Domínguez y Ethel Nora 
Teselman (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 22 de septiembre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 8 de septiembre de 2023.

7) Concurso Nº 487, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Nacional de Ejecución Penal N° 1 de la 
Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres., Selva Angélica Spessot, Mariano Bufarini, Marcelo Alberto López Alfonsín y Silvia 
Adriana Berardo (titulares); Julián Daniel Ercolini, Luis Fernando Niño, Fabio Félix Sánchez e Hilda Eleonora Vallet 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 3 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 19 de septiembre de 2023.

8) Concurso Nº 488, actualmente destinado a cubrir tres cargos de juez/a en los Juzgados Nacionales de Primera 
Instancia en lo Civil números 12, 88 y 106 (familia) de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres., Fernando Adrián Heñin, Gloria Lucrecia Liberatore, Juan David Antonio Castello y 
Susana Amelia Nóvile (titulares); Maximiliano Luis Caia, Alicia Aurora Carnaval, Pablo Luis Manili y Mariela Raquel 
Laino Montoya (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 7 de agosto al 11 de agosto de 2023. 

Fecha para la prueba de oposición: 6 de octubre de 2023, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 22 de septiembre de 2023.

El Reglamento y el Llamado a Concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

Se recuerda que, desde el 10 de octubre de 2022 se requiere como paso previo y con carácter excluyente a la 
inscripción, el ingreso de la constancia de capacitación en materia de perspectiva de género, (Conf. Art. 7° del 
Reglamento aplicable y las Resoluciones 105/22 y 165/22 de esta Comisión).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.



 Boletín Oficial Nº 35.205 - Primera Sección 159 Jueves 6 de julio de 2023

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se realizará 
únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el módulo de 
confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme por el 
medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”. 

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

María Fernanda Vázquez, Presidente.

e. 05/07/2023 N° 49570/23 v. 07/07/2023
#F6901658F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Cristian Gabriel LEAL (Documento Nacional de Identidad N° 40.094.269) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/53/23, Sumario N° 7921, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/07/2023 N° 49514/23 v. 07/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Juan Sebastián TOLOZA (Documento Nacional de Identidad N°  41.851.471) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/266/22, Sumario N° 7795, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/06/2023 N° 49515/23 v. 06/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Cristian Damián Chamorro (Documento Nacional de Identidad N° 32.779.349), para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/11/23, Sumario N° 7883, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/07/2023 N° 49527/23 v. 07/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Roberto José GARCIA (Documento Nacional de Identidad 13.878.004), para que comparezca en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 

#I6901602I#
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“8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.244/15, Sumario N° 7595, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/07/2023 N° 50910/23 v. 11/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Miguel Ángel ROSALES (D.N.I. N° 26.153.201) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/142/23, Sumario N° 7973, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/07/2023 N° 50912/23 v. 11/07/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL EX CABO DIEGO BLÁS 
PALAVECINO DE LA PARTE PERTINENTE DE LA DDNG NRO 109/23, QUE DICE: ARTÍCULO 1°-. DAR DE BAJA 
DE GENDARMERÍA NACIONAL “A SU SOLICITUD” A PARTIR DEL 01 DE ABRIL DEL 2023, AL PERSONAL DE 
LA INSTITUCIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: 4. CABO “EN COMISIÓN” ESCALAFÓN GENERAL 
(ESPECIALIDAD AUXILIAR OPERATIVO), DIEGO BLÁS PALAVECINO (MI: 39.320.345 – CE: 103577), CON 
PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL DESTACAMENTO MÓVIL 5. FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR 
NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 04/07/2023 N° 50195/23 v. 06/07/2023

#F6905405F#
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